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No.-1764 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

EDICTO 

En el expediente 67/2015, relativo al juicio Especial Hipotecario, 

promovido por Ana Luisa Torres Sarao, en contra de la ciudadana María Victoria 

Romero Gurría, en calidad de deudora y Luis Enrique Hernández Ramírez, en su 

carácter de garante hipotecario; con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve; 

se dictó un auto; mismo que copiado a la letra establece: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICI DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A 

SEIS DE AGOSTO DE DO MIL DIECINUEVE. 

Visto , lo de cuenta acuerda. 

Primero. Por pre entado al licenciado MARTÍN HERNÁNDEZ 

VILLAFUERTE abogad patrono de la actora ANA LUISA TORRES 

SARAO, con su escr" o de cuenta, avalúo actualizado 

practicado por el inge iero JUAN C LOS OVA DO PÉREZ, sobre 

el bien inmueble suj to a remat , en consecue cia, con el mismo 

dese vista a las parte para qu dentro del plazo de tres días hábiles 

contados a partir d 1 día siguiente al en q e surta efec!os la 

notificación que se 1 mani iesten lo que a sus 

derechos convengan. 

Segundo. Asimismo, se tiene al MARTÍN 

HERNÁNDEZ VILLAFUERTE abogado patron de la actora ANA 

LUISA TORRES SARAO, solicitando se saqu a pública subasta en 

primera almoneda el bien inmueble sujeto a remate, por lo que se 

provee lo siguiente: 

2 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

De autos se advierte qu~ existe en el expediente en que se 

bien in~ueble dado en garantía .. en el crédi o hipotecario de este 

juicio, consulta a foja 103 a .la 1 05'\de los prese tes autos. 

De igual manera, existe exhibido en auto\s avalúo exhibido por 

el perito de la parte actora, ingeniero JUAN CARLOS OVANDO 
' 

PÉREZ, del inmueble motivo de ejecución; y se hace constar que la 

parte demandada no exhibió avalúos de su parte; en consecuencia, 

de conformidad con el numeral 118 y 577 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le tiene por perdido el 

derecho que tuvo para hacerlo en su momento oportuno. 

Cuarto. Por lo anterior, y como lo solicita el licenciado 

MARTÍN HERNÁNDEZ VILLAFUERTE abogado patrono de la actora 

ANA LUISA TORRES SARAO, con fundamento en los artículos 433, 

434, 435 y 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor 

postor, el siguiente bien inmueble: 

Predio rústico ubicado en carretera Villahermosa Torno Largo 

s/n, de la Ranchería Torno Largo, municipio de Centro, Tabasco, con 

una superficie de 1-09-73 Hectáreas (una Hectárea, nueve áreas, 

setenta y tres centiáreas) con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Notie: 31 .00 metros con Laguna Santa Rosa, 

Al Sur: 39.00 metros con Camino Gaviotas Plátano y Cacao, 

Al Este: 277.00 metros con María Alejo, 

Al Oeste: 277.00 metros con José de la Cruz Díaz. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de Cárdenas, Tabasco, bajo el número 8880, del libro 

general de entradas a folios 39251 al 39253 del libro de duplicados 

volumen 122, quedando afectado por dichos actos y contratos el 

predio número 136518 folio 68 del libro mayor volumen 538, Folio real 

150777, propiedad de los demandados MARÍA VICTORIA ROMERO 

GURRÍA y LUIS ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 
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Inmueble al cual se le asigna un valor comercial de 

$615,000.00 (SEISCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), el cual es el valor emitido en el avalúo realizado por el 

perito de la parte actora de fecha treinta de junio de dos mil 

diecinueve, que servirá de base para el remate y será postura legal la 

que cubra el monto del valor comercial antes citado. 

Quinto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir 

la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 

departamento de consignaciones y pagos de los juzgados civiles y 

familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en 

la avenida Gregario Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra 

de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez por 

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo 

previsto por la fracción IV del artículo 434 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. Tomando en cuenta que del certificado de libertad o 

existencia de gravámenes, se advierte que aparece como beneficiario 

la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; en consecuencia, 

désele vista para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación que se le 

haga de este auto, manifieste lo que a su derecho convenga, de 

conformidad con el artículo 577 en su penúltimo párrafo del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Túrnese el expediente a la fedataria judicial para que notifique 

este auto, a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en su 

domicilio ampliamente conocido en Avenida Gregario Méndez 

Magaña, número 3117, en la colonia Atasta de esta Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco. 

Séptimo. Como en este asunto se rematará un bien inmueble 

anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días 

en el Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios 

de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 
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además los avisos en J6s sitios públicos más concurridos de 

costumbre de esta ciud~d, para lo cual expídanse los edictos y 

ejemplares correspondi/~tes, convocando postores en la inteligencia 

de que dicho remate s111evará a cabo en este Juzgado a las DOCE 

HORAS DEL DÍA DOCE DE SEPTI BRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE, lo anter or tomando e 

que se encuentran ag ndadas. / 

Es de suma importa cia precisar al tratarse de dos 

publicaciones, debe e ender que el término de siete en siete 

) 
días, debe comenzar e putarse a partir del día siguiente de que ·se 

~/ 
1 

efectuó la primera publicación, la cual es p nto de partida para 

determinar el día en que debe hacerse la se unda de ellas, o sea, 

posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, 

por lo que, entre las dos publicaciones orden 

días; esto es, para que la última de ellas se ealice precisamente al 

séptimo día. 

De igual manera, se hacé necesaril precisar que para el 

cómputo de los siete días ulterior~s a la primera publicación, deben 
' . 1 

tomarse en cuenta los días hábiles e inhábiles,\ sin distinción entre uno 

y otro, ~n virtud de que las publicacione$ de los edictos sólo 
1 

constituyen la publicidad para convocar a posi~les postores, por tanto, 

no son verdaderos términos para la realización tle actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! 

sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 

PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL).1 

~ 
1 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de 
una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de 
la Tesorería del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una 
actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción 
al procedimiento. [J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. 
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La . fecha antes señalada, es en atención a la carga de 

trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias 

programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el 

rubro y texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe 
señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la 
celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta 
días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en 
términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica 
se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se 
ventilan en /os tribunales federales, humanamente sería imposible 
observar la ley a este respecto. Consef.uentemente, no es ilegal la 
resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la 
audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal 
señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o 
dolo de parte del juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, 
página 519, registro de tUS 328173". 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó , manda y firma la Maestra en Derecho Norma 

Alicia Cruz Olan, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial 

Licenciado Isidro Mayo López, que autoriza y da fe. 

Por mandado judicial y para su publicación por dos vece\'/~~- en 
/ 

siete días en el Periódic.o oficial del Estado, así como en un~AJe os Diarios 
/ 

de Mayor circulación que se editen en esta ciudad; se e>Xpid presente 
1 

edicto con fecha veintiséis días del mes de Ag,6sto de dos mil 
1 1 

Diecinueve, en la ciudad de Villahermosa , capital del ~stado . 1 
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e'"'\. oH ESr-1Do 
o' ó(C' 

No.-1765 
Q:;~ ~~ 
f ~ JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

DEMANDADA: 

NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO 

NATIVIDAD RAMÓN LÓPEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 757/2017, relativo al juicio 
Procedimiento Judicial no Contencioso de Notificación Judicial , 
promovido por las licenciadas Ofelia Margarita Olán Sánchez y 
Lucy Osario Cerino, apoderadas legales del Instituto de Vivienda 
de Tabasco, en contra de Natividad Ramón López; se dictó un 
proveído de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, que 
copiado a la letra establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México; veintiocho de junio del dos mil 
diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Por presente la licenciada Lucy Osorio Cerino, apoderada 

legal de la parte actora, con el escrito de cuenta, como lo solicita, y no obstante 
de los informes rendidos por las instituciones requeridas para ello, no fue 
posible localizar el domicilio de Natividad Ramón López, se declara que esta 
es de domicilio ignorado. 

Segundo. Con base en lo acordado en el punto que antecede y con 
fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificar a Natividad Ramón López, 
por medio de edictos que se publicaran por tres veces de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, debiéndose insertar el presente proveído y el auto de 
inicio de fecha siete de diciembre de dos mil diecisiete; haciéndole saber a 
Natividad Ramón López, el contenido del oficio DAJ/105612017 de fecha 
catorce de noviembre del dos mil diecisiete, suscrito por la licenciada Julia del 
Carmen Magaña Esquive/, en su carácter de Directora de Asuntos Jurídicos 
del INVITAB, en el que el Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAB) 
rescinde el contrato de compraventa a plazos, con reserva de dominio y 
condición suspensiva de fecha 14 de noviembre del 2005, que celebró con 
dicha institución, respecto del lote 14, manzana 05, calle Los Cocos, del 
fraccionamiento Lomas del Palmar, Villa Playas del Rosario, del municipio 
de Centro, Tabasco, que celebró con Natividad Ramón López. 

Por otra parte, se hace saber a Natividad Ramón López, que 
deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias del escrito inicial y 
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documentos anexos dentro del término de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del edicto ordenado. 

Tercero. Para el cumplimiento de lo anterior, y atendiendo a que el 
Periódico Oficial del Estado, únicamente se publica miércoles y sábados, con 
fundamento en al artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el 
sábado para que alguno de los edictos que se publique en el citado medio de 
difusión, se realice en ese día. 

Cuarto. Queda a disposición el edicto correspondiente, ·mismo que le 
será entregado, previa cita que agende con la Secretaría, identificación vigente 
que presente, y firma de recibido que otorgue, por seguridad jurídica. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe ... ... ". 

Auto de inicio de fecha siete de diciembre de dos mil diecisiete 

" ... Auto de inicio 
Procedimiento Judicial no Contencioso 

de Notificación Judicial 

" .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México, siete de diciembre del dos mil diecisiete. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 

Primero. Por presentadas /as licenciadas Ofe/ia Margarita 0/án 
Sánchez y Lucy Osorio Cerino, en sus carácter de apoderadas legales del 
Instituto de Vivienda de Tabasco, lo cual acreditan con la copia certificada de 
la escritura pública número 28,014 (veintiocho mil catorce) de fecha 
veinticuatro de febrero del dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del 
licenciado Julio del Águila Beltrán, Notario Público adscrito a la Notaria 
Pública número 03 (tres) y del Patrimonio Inmueble Federal, de la cual es titular 
el licenciado José Guada/upe del Águila Sánchez, con residencia en la ciudad 
de Coma/calco, personalidad que se /es tiene por reconocida para todos /os 
efectos legales a que haya lugar. 

Comparecen con el escrito de demanda y anexos, consistentes en: 
Original de: oficio número DAJ/105612017 de fecha catorce de noviembre del 
dos mil diecisiete; copia certificada de: contrato de compraventa a plazos de 
fecha catorce de noviembre del dos mil cinco; copias fotostáticas simples de: 
estado de cuenta de fecha nueve de noviembre del dos mil diecisiete y 
periódico oficial número 6332 de fecha catorce de mayo del dos mil tres, y un 
traslado; con /os que promueven Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Notificación Judicial a efectos de notificar a Natividad Ramón López, con 
domicilio para ser notificada en el ubicado en e! lote 14, manzana 05, calle Los 
Cocos, del fraccionamiento Lomas del Palmar, Villa Playas del Rosario, 
del municipio de Centro, Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 2066 y Z283 del Código 
Civil; 1, 2, 3, 16, 24, 27, 28, 710, 711, 714 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, arribos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro 
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de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Como lo solicitan las promoventes notífíquese a Natividad 
Ramón López, en el domicilio señalado en el punto primero de este proveído, 
el contenido del oficio DAJ/105612017 de fecha catorce de noviembre del dos 
mil diecisiete, suscrito por la licenciada Julia del Carmen Magaña Esquive/, en 
su carácter de Directora de Asuntos Jurídicos del INVITAB, en el que el 
Instituto de Vivienda de Tabasco (INVITAB) rescinde el contrato de 
compraventa a plazos, con reserva de dominio y condición suspensiva de fecha 
14 de noviembre del 2005, que celebró con dicha institución, respecto del Jote 
14, manzana 05, calle Los Cocos, del fraccionamiento Lomas del Palmar, 
Villa Playas del Rosario, del municipio de Centro, Tabasco, que celebró con 
Natividad Ramón López. 

Una vez que se realice la notificación ordenada en líneas 
precedentes, archívese el presente expediente como asunto total y legalmente 
concluido, debiéndose hacer las anotaciones en el libro correspondiente. 

Cuarto. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el 
documento consistente en: copia certificada de la escritura pública número 
28,014 (veintiocho mil catorce) de fecha veinticuatro de febrero del dos mil 
dieciséis; y déjese copia cotejada de la misma en el expediente que se forme. 

Quinto. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones en las oficinas de la Dirección de_ Asuntos 
Jurídicos de dicho organismo, ubicadas en Prolongación de 27 de Febrero, 
número 4003, Tabasco 2000, de esta ciudad; y autoriza para tales efectos, 
así como para revisar el expediente que se forme y recibir toda clase de 
documentos a los licenciados Julia del Carmen Magaña Esquive/, Leonel 
León Rodríguez, Sugey del Carmen Zamudio Carrera, Gabriel Lastra Ortiz, 
Joaquín Guillermo Gutiérrez Pintado, María Antonia Sánchez Ruiz, Luis 
Alberto Torres López y Alberto Castillo Ovando, en términos del artículo 138 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. Asimismo, nombran como su representante común a la 
licenciada Lucy Osario Cerino, en términos del artículo 7 4 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Como lo solicitan las promoventes, hágase/e devolución de 
la copia certificada del instrumento notarial con el que acreditaron su 
personalidad, previo cotejo con la copia fotostática simple que dejen en autos, 
cita, identificación y firma de recibido que obre en autos, para mayor constancia. 

Octavo. En su oportunidad expídase a su costa, copias certificadas 
de todo lo actuado en el presente juicio, previo pago de los derechos fiscales 
correspondientes, y constancia de recibido que deje en los presentes autos, de 
conformidad con el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. T amando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solícite 
copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
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herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA.". 1 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el 
uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o 
reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en 
su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado 
desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento 
al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numerall067, y el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición 
verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo 
cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 
las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante 
la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 
menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de 
una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo 
debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 
general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal 
que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, 
bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en 
todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés legal convenga. Tesis: I.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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Notífíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, por y ante la secretaría judicial 
licenciada Esther Marisela Ramírez AguiJar, con quien legalmente actúa, ·que 
certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado y en uno de los diarios de mayor circulación, por tres veces 
de tres en tres días, que se editan en esta ciudad, se expide el 
presente edicto a los veintiocho días del mes de junio del año dos 
mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, CapitªJdel Estado de 
T b ._,. -:''\;···!·/ ·:·~-'.:" a asco. ,, ., . .~/.)1.:-- · . , 

.,;~~:,;\\ 
f ;'¡e 

-~ \.1 
JG"c .. Ytf 

:;~;f{f!l 
'(' .e 1'· .. ~.:r 

,i J;~ Jc'pl',,, 
~_:.._":!'~,.,....-" 
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No.-1766 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
ACCIÓN INTERDICTAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

CIPRIANO MORALES SUÁREZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

EDICTO. 

En el expediente número 210/2013 relativo al juicio 
ordinario civil de acción interdictal, promovido por Cipriano Morales 
Suárez, contra la Secretaria Desarrollo Social y Protección del 
Medio Ambiente (actualmente Secretaria de Planeación en el 
Estado), Secretaria de Seguridad Pública y Director del Instituto de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de Tabasco (hoy Instituto de Vivienda 
de Tabasco); con fecha cinco de julio del dos mil diecinueve, se 
dictó un proveído, que copiado a la letra establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, cinco de julio del dos mil 
diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
primero. Por presente al actor licenciado Gabriel Lastra Ortíz, con 

P.J;;;~~~ ··. cuenta, como lo solicita, y tomado en cuenta que a pesar de la 
austiva de los demandados en los domicilios indicados por las 

que fueron requeridas para ello, no fue posible su 
constancias actuaria/es que obran en autos: se declara que 

llMiílliado Cipriano Morales Suárez, es de domicilio ignorado. 
do. Con base en lo acordado en el punto que antecede y con 

los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de 
~ifjfi~11éí tos Civiles en vigor, se ordena notificar al actor incidentado 

· Cipriano Morales Suárez, por medio de edictos que se publicaran por tres 
veces de tres en tres días en el Periódico Oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar 
en los mismos, el auto de veintitrés de mayo del dos mil dieciocho y del 
presente proveído .. 

Tercero. Asimismo, se hace sáber al referido actor incidentado que 
cuenta con el plazo de treinta días hábiles siguientes al día de la última 
publicación ordenada en este auto, para que se presente ante este Juzgado a 
recoger el traslado y anexos; además, por disposición de la ley tiene el término 
de tres días hábiles siguientes del día en que venza el término para recoger el 
traslado, para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas, 
apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

De igual forma, se les requiere para que al momento de dar 
contestación a la demanda incidental señale domicilio y persona en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirá efectos por 
lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, conforme a los artículos 136 y 
229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente. 2 · 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba 
efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial 
del Gobierno del estado únicamente· publica los días miércoles y sábado de 
cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita los días y 
horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por 
edictos. 

Quinto. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a 
su disposición para que pase hacer los trám'ttes correspondientes para la 
tramitación del edicto ordenado en líneas anteriores. 

Notífíquese por lista a la parte íncidentísta y por edicto a la parte 
incídentada, y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y .firma la Jueza Tercero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severíano Hernández, ante la Secretaría Judicial de 
Acuerdos, licenciada Estefanía López Rodríguez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil 
dieciocho. 

2 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 
inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 
publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el 
Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", 
ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo 
hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 
menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; 
Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, 
Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: la./J. 19/2008. Página: 220. 
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" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; veintitrés de mayo del dos mil 
dieciocho. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del auto 

dictado en esta misma fecha en el expediente principal, con fundamento en los 
artículos 372, 373, 374 y 375 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
para el estado de Tabasco, se admite a trámite en la presente vía incidental, 
incidente de prescripción, promovida por el licenciado Gabriel Lastra Ortiz, 
en calidad de general de la demandada Instituto de Vivienda de Tabasco 
(INVITAS). 

En consecuencia, se forma el cuadernillo correspondiente, acorde a 
lo dispuesto en el artículo 374 del Código invocado, con las copias simples de la 
demanda incidental córrase traslado a la parte actora, para que dentro del 
término de tres días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación que 
se le realice de este proveído, manifieste lo que a su derecho corresponda y 
ofrezca pruebas de su parte si así lo desea, en el entendido que de no hacerlo, 
se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo y se proveerá lo conducente, lo 
anterior, de conformidad a lo establecido en el numeral 118 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Segundo. Téngase al ocursante señalando como domicilio para oír y 
recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en Prolongación A venida 
27 de Febrero 4003, Tabasco 2000 de esta ciudad, y autorizando para tales 
efectos a las personas que menciona en su ocurso de cuenta, autorización que 
se le tiene por hecha para los efectos legales procedentes. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hemández, ante la secretaria judicial 
licenciada .. . ". 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado y en otro periódico de los de mayor circulación, en días 
hábiles por tres veces de tres en tres días, que se editan en esta 
ciudad, se expide el presente edicto a los cinco días del mes de julio 
del año dos mil diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco. 
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No.-1767 

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, 

CENTRO, TABASCO. 

EDICTO 

A GEOMEXA CONSTRUCCIONES, S. A. DE C. V.: 

En el expediente· número 320/2013, relativo al Juicio ORDINARIO 
MERCANTIL, promovido por MIGUEL ÁNGEL ESTRADA SÁNCHEZ, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DE 
VIVIENDA DE TABASCO (INY-II~B), en contra de la institución financiera 
AFIANZADORA INSURG):2:N;ríÉS':,:/~v·s,:A, DE C.V. y/o AFIANZADORA 
INSURGENTES The St{:<:F;?:a.~f':-~f~lfp, \~. través de quien legalmente la 
r~pr~sente; con .t~c~a ~1f-ü~.icin;~~~d~;;~:~~~'\Pe dos mil diecinueve, se dictó la 
sigUiente actuac1on JUdlmal1;; .. ,,( · · :. · •' ,\ ~~~'"' 11: 

\~\':~ú~. : ; .. ~ ~~~~' ', 2·. ~i-~~ii~?::_(:VJ 
AUTO DE VEINTidÍ~f~CJ'~í}¡JiSM'ÁftlO DE DOS MIL DIECINUEVE 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto; lo dé cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado GABRIEL LASTRA 

ORTÍZ -en su carácter de apoderado legal de la parte actora-, con su escrito y 

anexos de cuenta, mediante el cual hace devolución de (2) áos eáictos ori¡Jinafes 

áe jecfza veintiuno de septiem6re áe áos mi{ áiecioclio, caáa uno constante áe tres 

fojas útiles, que le fueron entregados a efecto emplazar a la empresa 

Geomexa Construcciones, S.A. de C.V., sin publicar, por motivo de que 

no fue posible concluir con el trámite debido al alto costo de aquellos; 

así mismo, en razón del cambio de Gobierno, en este momento no se 

cuenta con el presupuesto, ni los recursos para publicar los edictos, por 

tanto ruega sean elaborados de nueva cuenta con fecha actual e insistir 

con la publicación de los mismos por última ocasión, a efectos de 
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continuar con la secuela procesal correspo:hdienl e, mismos que se 

agregan a los presentes autos para que obren como legalmente correspondan. 

SEGUNDO. Como lo solicita el promovente y por los motivos antes 

expuestos, elabórese nuevamente los edictos ordenados en el auto de treinta y 

uno de enero de dos mil dieciocho, por lo que deberá apersonarse ante esta 

secretaría para su trámite correspondiente. 

Notifíquese por estrados y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Centro, ante el licenciado ROB~RTO LARA MONTEJO, Secretario 

Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe . 

AUTO DE TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO~ VILLAHERMOSA, CENTRO, 

TABASCO. TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vista; la razón secretaria! se acuerda: 

ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado GABRIEL LASTRA 

ORTIZ -apoderado legal de la parte actora- con su escrito de cuenta, y como lo 

solicita, toda vez que en el domicilio que señaló para notificar y emplazar a la 

tercera llamada a juicio GEOMEXA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., así como en 

los domicilios proporcionados por las diversas dependencias a las que les fue 

solicitado informe, no fue posible su localización, según constancias actuariales 

visibles a fojas 309, 371 y 372 de autos, se declara que dicha tercera, es de 

domicilio ignorado, y con fundamento en los artículos 1068 fracción IV y 1070 

del Código de Comercio r~formado, se ordena emplazarla a juicio por medio de 

edictos, los que se publicarán por tres veces consecutivas en un periódico de 

circulación amplia y de cobertura nacional, y en un periódico local del Estado, 

en días hábiles, debiéndose insertar en los mismos el presente proveído así 

como el auto de inicio de fecha nueve de julio de dos mil trece, y puntos 

resolutivos de la sentencia interlocutoria de fecha veinte de abril de dos mil 

quince, haciéndole saber a dicha tercera que cuenta con un término de treinta 
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días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación 

ordenada, para que se presente ante este Juzgado, ubicado en flveniáa 

qregorio 9rf.énáez 9rf.agaña, sin número, co[onia fltasta áe S erra, o/iCCaliennosa, 

rr'a6asco, frente a[ Centro CR,¡creativo áe fltásta, e~actamente frente a Ca 

Vnidad (])eportiva, a recoger el traslado y anexos respectivos, y un término de 

quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el 

término concedido para recoger las copias del traslado, para que dé 

contestación a la demanda, apercibida que en caso contrario, se le tendrá por 

legalmente emplazada a juicio y por perdido el derecho para contestar la 

demanda. 

Asimismo, dentro del término concedido para contestar la demanda, 

deberá señalar domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, advertida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún 

las de carácter personal, le surtirán efectos por los estrados de este juzgado, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 1069 del ordenamiento legal 

invocado. 

Notifíquese por estrados y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del Centro, ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario 

Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe. 

PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE VEINTE DE 

ABRIL DE DOS MIL QUINCE 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el considerando 111 (tercero), de 

esta resolución, éste jUAQ~dÓr qrd~i)a de oficio llamar a juicio al tercero 

GEOMEXA CONSTRU1i:~~~~ES'~-$:~Ai[)E}9.V.; por lo que, con fundamento en 
// ' . >.;: . ~ < .~) ' ' 

el artículo 1378 del Có8ig!Q,.de Cómerci0'ireformado, con las copias simples de 
\ ~':. ·-, ·. '· ·:··---.- "' ; : • _ ;>r~-:· " 

la demanda y docume'ntos.,anexos,. ' oqr,t9'se traslado y emplácese al tercero 
. -. ·_·:·;· .._._-_ ·-- ·-. · ·,: __ · -~~ : -~ -; : · .:< - ~.' 

llamado a juicio, sirviendod.~,:·rl1íi3#cl~mléhto en forma el auto inicial del nueve 
1- ' ·, • ' , . • ~ 

de julio del dos mil trece, débiéflá~~ele correr traslado con la copia de la 
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demanda inicial y anexos; para que comparezca a deducir el derecho que le 

asista respecto de la presente litis, y este Tribunal esté en condiciones de 

emitir una sentencia justa y apegada a derecho. 

SEGUNDO. Por consiguiente, se requiere a la parte actora para que 
' 

dentro del término de tres días hábiles siguientes al que sea debidamente 

notificado de la presente resolución, señale el domicilio donde deberá de 

llevarse a efecto la diligencia de notificación y emplazamiento de 

GEOMEXA CONSTRUCCIONES S.A DE C.V., advertida que de no hacerlo 

dentro del citado término se aplicará en su contra la medida de apremio que 

establece el artículo 1067, fracción 11 del Código de Comercio reformado, 

consistentes en multa de cien días de salario mínimo general vigente en la 

entidad federativa. 

TERCERO. En vista de lo anterior, se deja sin efecto legal la citación 

para sentencia definitiva, ordenada en el punto segundo del auto del treinta de 

ma~zo de dos mil quince; lo anterior de conformidad con el artículo 3, fracción 1, 

del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, 

aplicado supletoriamente a la materia mercantil. 

AUTO DE INICIO DE NUEVE DE JULIO DE DO$ MIL TRECE 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 

NUEVE DE JULIO DE DOS MIL TRECE. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Téngase por presentado a MIGUEL ÁNGEL ESTRADA 

SÁNCHEZ, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO (INVITAS), personalidad que acredita 

y se le reconoce en términos de la copia certificada notarial de la escritura 

número 11 ,304 de fecha veinticuatro de abril de dos mil trece, pasada ante la fe 

del Notario Público adscrito a la Notaría Pública número diecisiete de 

Villahermosa, Tabasco, con su escrito de cuenta y documentos anexos 

consistentes en: copia simple de identificación; copia certificada notarial de la escritura 

número 11,304 que contiene poder; original primer testimonio del acta número 2,344 de 
l 

fecha veinticuatro de octubre de dos mil seis; original primer testimonio del acta número 

18 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

2,431 de fecha siete de febrero de dos mil siete; un contrato de obra pública número 

COM5176-37/05 en copia certificada por la Directora de Asuntos jurídicos del Instituto de 

Vivienda de Tabasco; dos (2) póliza de fianza originales; tres (3) acuerdos con firmas 

originales de fechas dos y nueve de octubre y nueve de noviembre de dos mil seis, 

respectivamente; resolución con firmas originales de veintiocho de diciembre de dos mil seis; 

copias fotostáticas simples de un escrito de diecisiete de agosto de dos mil siete, del oficio 

número DAJ/2451/2006 y de un dictamen técnico; y, cuatro traslados; con los que 

promueve juicio ORDINARIO MEI¡CANTIL, en contra de la institución 

financiera AFIANZADORA INSU~GENTES, S.A. DE C.V. y/o AFIANZADORA 

INSURGENTES The St. Paul' Group, a través de quien legalmente la 

represente, con domicilio para ser emplazada a juicio el ubicado en la Avenida 

Londres número 13 de la colonia Juárez México, Distrito Federal, c.p. 06600; a quien 

reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito de 

demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 75, 77, 78, 1061, 1063, 

1064, 1065, 1069, 1075, 1377, 1378, 1379, 1380, 1381, 1382, 1383, 1384, 

1385, 1386, 1387, 1388, 1389 y 1390 del Código de Comercio aplicable al 

momento de la presentación de la demanda, se da entrada a la demanda en la 

vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 

libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de s.u inicio a 

la Superioridad. 

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples de la demanda y 

documentos anexos, córrasele traslado y emplácese a la parte demandada en 

su domicilio antes citado, para que dentro del término de QUINCE DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente de que surta efectos la notificación 

del presente auto, produzca su contestación de la demanda ante este Juzgado, 

apercibida que en caso contrario, se le tendrá por perdido el derecho para 

hacerlo. Asimismo, hágasele saber a la parte demandada, que sus excepciones 

cualquiera que fuere su naturaleza, las deberá oponer en dicha contestación y 

nunca después; de igual forma requiérasele para que en igual término señale 

domicilio y persona para oír y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, 

advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 

carácter personal le surtirán efectos por los estrados de este Juzgado, lo 

19 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

anterior de conformidad con lo establecido en los párrafos primero y segundo 

del artículo 1069 del Código de Comercio aplicable al caso en concreto. 

CUARTO. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado los documentos 

exhibidos adjuntos al escrito inicial de demanda, dejando copias simples en 

autos. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar 

hasta su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Señala el promovente, como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones e/ ubicado en la Prolongación 27 de febrero número 4003, del 

fraccionamiento Campestre, Tabasco 2000 de esta Ciudad, y por autorizando para 

tales efectos, así como revisen el expediente, a las personas que hace mención 

en su escrito inicial. 
, __...-·:::~::~.~-.:-:-· ,_ 

SEPTIMO. A petición det~;~po:détado. ·:de la parte actora, hágase le 

devolución de la copia certific%4~:f~:9úifi~f-~~~i - p.~der con el que acredita su -
i / !,,/ \t.f.(· -> > ,_"o· ,"'-?·, 'ljl \ 

personalidad, previo cotejo y ~~rtill~;gión. qúe 'fltág@ la secretaría con la copia 
1\ f.;: .":,~~:~_r.,~~---;·:)~-< _: : .. _·_/> .. :· ~~;., 1~-: -- · il 

simple que exhibe y firma deS~~~Qib\d:9~·: :q:,\:!~;t%$?~Q;rgue en autos para mayor 

constancia. \~~~:-{;~:J'~f¡.i;:';;~t~~~S~/ . 
OCTAVO. Como lo solicita e(a2a"1~¿:¡f'{~ y advirtiéndose que el domicilio 

de la parte demandada se encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad 

con los artículos 1071 · y 1075 del Código de Comercio aplicable, gírese 

exhorto con las· inserciones necesarias al Juez Competente de México, Distrito 

Federal, para que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, se 

dé cumplimiento al presente proveído, por lo que se le concede a la parte 

demandada CUATRO DÍAS hábiles más en razón de la distancia para dar 

contestación a la demanda; quedando facultado el Juez exhortado, para que 

con plenitud de jurisdicción acuerde todo tipo de promociones tendientes a 

cumplimentar la diligencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento 

encomendada. Asimismo, para el caso de que el exhorto remitido corresponda 

a un órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda, si le constare 

cual sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia 

por oficio a este juzgado, lo anterior de conformidad con el numeral 1072 

párrafo VIII del Código de Comercio aplicable al caso concreto. Quedando 
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autorizada la parte actora para hacer llegar a su destino el exhorto de mérito así 

como para que por su conducto sea devuelto el mismo a este juzgado. 

NOVENO. Se invita a las partes, para qué 'a· t11avés de los medios 

alternos de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la 

conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren 

solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en solución de conflicto 

que les brindará este Tribunal. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. e 

Así lo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ F.RÍAS, 

Juez Sexto Civil, por y ante la licenciada MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, 

Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MANDATO JUDICIAL Y 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN UN 

PERIODICO DE CIRCULACIÓN AMPL.:IA Y DE COBERTURA 

NACIONAL, Y EN UN PERIODICO LOCAL DEL ESTADO, EXPIDO EL 

PRESENTE EN VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

*Eqp. 
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No.-1768 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL ·PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NUMERO 271/2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO 
i'--1 ARILU ALVAREZ SANTOS, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA 
LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A CINCO 
DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presentado a la ciudadana I\1ARILU ALVAREZ SANTOS, 

con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en: (1) Original y copia del 
Certificado de predio a nombre de persona alguna, de fecha 9 de julio de 2019, expedido por 
el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, actualmente denominado IRET, (2) 
Original y copia del Plano, ubicación Ranchería Huapacal, Tercera Sección, Municipio ele 
Huimanguillo, Tabasco, propiedad de MARILÚ ÁLVAREZ SANTOS. (3 ) Original y copia de 
contrato de compra venta de sección de derechos posesionarías del siete de marzo del año dos 
rnil. ( 4) Certificado de búsqueda de propiedad, expedido por el Registrador Público de la 
Propiedad y el comercio de la ciudad de Cárdenas, Tabasco. Maestra en Derecho Dora María 
Benítez Antonio, Y (7) traslados, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto de un 
predio rustico ubicado en la Ranchería Huapacal Tercera Sección de l Municip io de 
Hu; rrw nguiil o, Tabasco , con una superficie actual 9,000.00m2 Nueve Mil Metros Cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 50.00 (cincuenta metros), con el 

~-;;.. ·$.~~~~r Trinidild_i \ ri_as .Jir:,1 éne_z, ~6.70_ (cincuenta y seis ~etros y sete~1ta cen tí,metros),, con 
~f..f; Tnn1c1 ad !\ni:ls Jlrr1 ~'n ez, 246.30 (dosctemos cua r-enta y se 1s metros y tremta cent1metms J, ccn 
e." 1'l'i';f': rop i ~~d<.ld dt? .J osé Hurnberto Górnez Carril lo; 103. 16 ( ci ento tres metros con cJiecis <'!is 
¡;;;:!_: ;:~~ J.; tí;~ietm) con José Hurnberto Górnez Carrillo. AL SUR: En 118.70 metros (ciento dieciocho 
:· f/ l':wti\~tros y setenta centímetros), con Irma Rivera Antonio, 283.15 (doscientos ochenta y tres 
:t:·)."'i-neb·os ci:;n quince centímetros) con Irma Rivera Antonio. Al ESTE: En 50.40 (cincuenta metros 
S~~:!·: - y·:d~á,tel)ta centímetros) con José Humberto Gómez Carrillo, 235.05 metros (doscientos treint a 
~,i~.:; ·~~~-ft~:g'0ietros y cero cinco centímetros) con Salome Colorad_o Sánchez. Al OESTE:, En ~84 . 50 

' ~ .. ·~ . , 11i~t~~ (ciento ochenta y cuatro metros y cincuenta centJmetros), con Nehem1as Alvarez 
::-~·~:;~-.!6f~lwna, 50.00 (cincuenta metros y cero centímetros) con Trinidad Arias Jiménez; de la cual 

ha tenido la posesión desde el siete de marzo del año dos mil, que el señor Nehernías Álvarez 
Barahona fue quien le dono el citado predio rustico a travez de un contrato pr ivado ele 
compraventa de sesión de derechos posesionarlos. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 fracción 
11, 710, 711, 712, 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 877, 
890, 901, 936, 939, 942, 969, 1303, 1304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables del 
Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta ; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno 
correspondiéndole el número 271/2019; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
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Juzgado, así como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, 
Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, 
publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de 
este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de 
referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se 
col'nputaran a partir de la última· publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento 
oficio al Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ESTA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, para que dentro del plazo de cinco días hábiles 
siguientes al en que reciba el oficio en comento, informe a este juzgado si PERTENECEN O NO 
AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, respecto de un predio ubicado 
en la Ra:¡c:•,,, ,· í<' ¡ ludp~Kal Tel .. cer,, Sección del !\1unícipio de Hu:manquillo, Taba:>co, con una 
supe1ficie actual 9,000.00m2 Nueve Mil Metros Cuadrados, con las siguientes medidas y 
co!inclancias: AL NORTE: En 50.00 (cincuenta metros), con el señor Triniciací Arids Jirnén::•z, 
~.i6.70 (cincuent<t y seis metros y setenta centírnetms), con TrinicJad Arias Jiméne'-, 246.30 
(ckscianos u:-;renta y ~,;ci:.; n1etros y t.reint:a centirnetros), con p:-opiecl.'1CI ele José l·!unilJcrru 
<~ór·nez c:arriiío; 103.16 (ciento tres in(::'tros con dieciséis centimetnJ) con José i .. !urnb,,,,,.;·u 
Gurnez Car;illo. AL SUR: En 118.70 metros (ciento dieciocho metros y setenta centímetros), 
con Irma Rivera Antonio, 283.15 (doscientos ochenta y tres metros con quince centímetros) 
con Irma Rivera Antonio. Al ESTE: En 50.40 (cincuenta metros y cuarenta centímetros) con 
José Humberto Gómez Carrillo, 235.05 metros (doscientos treinta y cinco metros y cero cinco 
centímetros) con Salome Colorado Sánchez. Al OESTE: En 184.50 metros (ciento ochenta y 
cuatro metros y cincuenta centímetros), con Nehemías Álvarez Barahona, 50.00 (cincuenta 
metros y cero centímetros) con Trinidad Arias Jiménez; de la cual ha tenido la posesión desde 
el siete de marzo del año dos mil. 

QUINTO. Notifíquese a los colindantes: Trinidad !\rías Ji rnénez, .JoS',é HurnbPitn 
;:;.:,m2z carrillo; Irma Rivera Antonio, Salome Colorado Sánchez y Nehemías Álvarez Barahona, 
haciéndole saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, siguientes a su notificación, manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio 
materia de este juicio, asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad para oír citas y 
notificaciones, así como también se notifique al Registrador Público del Instituto Registra! del 
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de 1-1. Cárdenas, 
Tabasco; advertido que en caso ele no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las ele 
carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las lista de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco. 

SEXTO. Apareciendo de autos, que el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese exhorto con las inserciones 
necesarias al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique, 
emplace y corra traslado con copia de la demanda y las presentes diligencias al REGISTRADOR 
PÚBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, DEL MUNICIPIO DE H. CARDENAS, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido 
y le haga saiJer que tiene el término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su 
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por 
medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones 
necesarias al exl1orto antes referido. 

SEPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos 
;\ iet¡ernÍi:1S llivarez Barahona, Carlos Alberto Mayo Hernández, y José Humberto Górnez Carrillo, 
y documentales ofrecidas por el promovente en su escrito inicial; por el momento se rese1·van 
para su desahogo en el procesal oportuno. 

OCTAVO. De conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil 
Vigente en el Estado, téngase al ocursante señalando como domicilio para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, en calle Ignacio Zaragoza nC1mero 175, casi esquina 
con avenida Adelfa Cadena, colonia Centro de esta ciudad, autorizando para recibirlas a los 
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licenciados Limberg López Castillejos, Juan de la Cruz Mazariegos, Juana de los Santos Mena, 
Zal1it López Cadena, Tila Concepción Morales Bautista y Jesús de la Cruz MazariegC' ; . .C..sí 
mismo nombra como su abogado patrono al licenciado Juan de la Cruz Mazariegos, Al1oré1 bien 
en cuanto a la personalidad de abogado patrono, no se le tiene por recon0cida dicl12l 
personalidad debido a que no se encuentra registrada su cedula en la Libreta que se lleva en 
este Juzgado, en términos de los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vi9or, (micamente se le tiene por reconocido la personalidad para oír y recibir todas clases de 
cita s y notificaciones. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artfculos 8 de la Ley Federéll 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, H y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de 
fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatur-a clel 
Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparenCia antes menciona<la , 
i1ágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia 
que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así como 
su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan 
en la publicación . En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de 
sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 
mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados/ con las 
sa lvedades que fijen ~as leyes. . 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA MANUELA RIVERA 

HERNÁNDEZ, JUEZA DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, ASISTIDA DEL LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, SECRETARIO 
JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEV!E 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO QUE SE EDITA"! EN LA CIUDAD DE VILtlAHERM<;?§!.\r-.JfBASCO, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS CINCO DIAS DEL MES E AGO T~ DEL A .. Q,'P?S .MIL DIECINUEVE. 

\ . . . . 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA O USUCAPIÓN 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

"EDICTOS" 

DEMANDADOS: 
UNIÓN DE COLONOS CASA PARA TODOS, A.C. Y FRACCIONAMIENTO RÍOS DE LA SIERRA, A 
TRÁVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL MARIO ESCOBAR MOGUEL. 
DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 640/2017, relativo al juicio Ordinario 
Civil de Prescripción Positiva o Usucapión, promovido por Carlota Nava 
Vazco, por derecho propio, en contra de la Asociación Civil denominada 
Unión de Colonos Casa pa~a Todos, A.C. y Fraccionamiento Ríos de la 
Sierra, a través de su representante legal Mario Escobar Moguel, en su 
carácter de Presidente de la asociación, institución de crédito FONAPHO y 
Directora del Registro P · · -1vJ. ,propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco; con esta · ~-'· . ~ru¡:_· .::-,,· ' ~·ctó un proveído, que copiado a la 
1 bl 

' o .~ ... ,. (' 
etra esta ece: ,_$ ~-.,t,~9}J:~1~ 

:: •• '¡ rt ~rrlt~·~~ · · ~- 1 

" ... Juzgad ]!¡j~~~~:~ ~ l ~e rimera Instancia del Primer Distrito 
J~dicial del Estado, CK'~?{~~~~ xico, diecinueve de junio del dos mil 
cltecmueve. .J>l:\~!J.~ ~'Q:) · 

Vistos. La cuet :4 f1J que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por presente a licenciada María Lázélro Ovando 

nacl;i/, abogada patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y como lo 
solicita, expídasele a su costa, copias simples de las constancias que señala 
en su escrito, previa identificación oficial vigente que presente por seguridad 
jurídica. 

Segundo. Asimismo, como lo solicita la abogada patrono de la parte 
actora y no obstante la búsqueda exhaustiva del demandado en los domicilios 
indicados por las diversas instituciones requeridas para ello, no fue posible su 
localización, según constancias actuaria/es que obran en autos, se declara que 
los demandados Unión de Colonos Casa para Todos, A. C. y 
Fraccionamiento Ríos de la Sierra, a través de su representante legal Mario 
C.scobar Moguel, son de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 frección 111, y 139 
fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 
emplazarlos a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces 
de tres en tres días, en el Periódico Oficial del estado y en otro periódico de 
los de mayor circulación, en días hábiles, debiéndose insertar en el mismo el 
auto de inicio y el presente proveído, haciéndole saber a Jos demandados que 
como prestaciones se le reclaman substancialmente: 
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~ Que por sentencia definitiva se declare que Carlota Nava Vazco, es 
legitima propietaria en vía de la prescripción positiva o usucapión del 
predio ubicado en el fraccionamiento Unión de Colonos Casa 
para Todos, A.C. , ahora fraccionamiento Ríos de la Sierra 

' kilómetro 12+200, carretera Villahermosa- Teapa, Villa Parrilla, 
del municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie 
total de 160.00 mAtros cuadrado, y una superficie construida de 
146.64 metros cuadrados, identificado en el Registro Público con el 
número de predio 206015, y como lote 9 antes manzana IV, 
actualmente manzana 11, del fraccionamiento Ríos de la Sierra, 
mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al 

Norte; en 8.00 metros con lote 20 propiedad de Jesús Hernández 
Cruz. al Sur,· en 8.00 metros con calle Río Pichucalco, al Este,· en 
20.00 metros con el lote 10 propiedad de lrma Fernández, y al 
Oeste; en 20.00 metros con lote 8 propiedad de Agustín González 
Hemández. 

~ Así como el pago de las prestaciones accesorias que reclama la 
parte actora en su escrito de demanda. 

Haciéndole saber a los citados demandados, que cuentan con el 
término de treinta días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, 
para que se presenten ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y 
anexos) , y que tienen el término de nueve días hábiles siguientes de aquel a 
que venza el término concedido para recoger el traslado, para que den 
contestación a la demanda, apercibidos que en caso contrario, se les tendrá por 
legalmente emplazados a juicio y por contestado la demanda en sentido 
negativo. 

Asimismo, se les requiere para que al momento de dar contestación a 
la demanda señalen domiciNo y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertidos ·que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros 
de aviso del juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera, se les requierf; para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes al en que surta sus efectos la notificación de este auto, 
manifieste si acepta o no la responsabilidad-de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material de la finca . . . · 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial cJ.e( Es/ado, ·Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante la . Secretaria Judicial de 
Acuerdos, licenciada Estefanía López Ro'dríguez, con quien legalmente actLia, 
(¡a& certifica y da fe .... . ". ·· 

Inserción del auto de inicio de fecha trece de octubre de dos mil 
diecisiete 
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" ... Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, trece de octubre del dos mil 
diecisiete. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presentada Carlota Nava Vazco, por derecho propio, con 

su escrito de demanda y documentos consistentes en: 
Copias certificadas de: acta número 212 (doscientos doce) de fecha 

veinticinco de julio de mil novecientos ochenta y siete, acta número 392 
(trescientos noventa y dos) de fecha . diecinueve de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, escritura 6,141 (seis mil ciento cuarenta y uno) 
de fecha veintiséis de noviembre del dos mil nueve; Originales de: recibo con 
folio número 20170606294151 de fecha seis de junio de dos mil diecisi6 'e , 
expedida por el Gobierno del Estado de Tabasco, solicitud de búsqueda de folio 
real electrónico, escrito de fecha siete de enero de mil novecientos noventa y cinco, 
tres recibos folios número ·t31 , 132 y 133 de fechas siete de enero de mil 
novecientos noventa y cinco, una carta de asignación, convenio de adjudicación de 
fecha tres de abril del dos mil tres, dos recibos de depósitos en cuenta de cheques 
con folio números 6170717 y 6171021 con sellos de recibo, nueve recibos números 
de folios 1321, 1539, 1615, 2771, 2772, 2842, 2974, 0426 y 0444 de fechas 
veintinueve de agosto, cinco de noviembre y tres de diciembre del dos mil, -
dos- sie.fe de octubre y dos de diciembre del dos mil uno, seis de enero de dos mil 
dos, cinco de marzo y dos de abril del dos mil seis, contrato de servicio de agua 
potable de fecha diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho con 
número de contrato 1763, tres recibos de servicio de agua potable folios 19221, 
208934 y 002991 de fechas diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho, diecisiete de agosto del dos mil uno y quince diciembre del dos mil cuatro, 
primera y notificación de sistema de agua y saneamiento de fecha diez de 
septiembre del dos mil siete, comprobante expedido por el Sistema de Agua y 
Saneamiento de fecha diecisiete de febrero del dos mil once, veinte avisos-recibos 
de cobro de agua potable, nueve recibos de ingresos, expedidos por el H. 
Ayuntamiento Constitucional del municipio de Centro, veinticinco recibos expedidos 
por la Comisión Federal de Electricidad, dos constancias de posesión y residencia 
de fechas catorce de diciembre de dos mil diez y veinticinco de febrero de dos mil 
catorce, tres planos, dos recibos de ingresos, expedidos por el H. Ayuntamiento 
Constitucional del municipio de Centro, dos tickets de cobro de agua (ilegibles} , 
comprobante de energía eléctrica, ticket de cobro de impuesto predial; copias 
fotostáticas simples de: un plano, padrón de crédito número 01192, estado de 
cuenta de fecha veintiocho de octubre de dos mil seis, dos credenciales para votar, 
y seis traslados. 

Escrito y anexos con los que el ocursante promueve juicio Ordinario 
Civil de Prescripción Positiva o Usucapión, en contra de: 

" Unión de Colonos Casa para Todos, A.C. 
r Fraccionamiento Ríos de la Sierra, a través de su representante 

legal Mario Escobar Moguel, en su carácter de Presidente de la 
asociación 
Ambos con domicilio para ser notificados y emplazados a juicio en 
el ubicado en el lote 04, de la manzana 02, de la calle Río 
Pichucalco, del antes fraccionamiento Casa para Todos, hoy 
fraccionamiento Rio de la Sierra, localizado en el kilómetro 
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Segundo. Con fundamento en los artículos 877, 885, 924, 930, 931, 
933 y demás aplicables del Código Civil, en relación con /os numerales 203, 204, 
205, 206, 211, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro _pe 
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del estado. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en /os artículos 213, 214 y 
215 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con /as copias simples de la 
demanda y documentos anexos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda en un término de nueve días hábiles siguientes a que 
sea legalmente notificada, refiriéndose a /as peticiones y a cada uno de /os hechos 
aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando 
/os que ignoren por no ser propios; prevenida que en caso contrario, se le tendra 
por perdido el derecho para hacerlo y se presumirán por admitidos /os hechos de la 
dema_nda que deje de contestar, de conformidad con /os artículos 228 y 229 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con 
los referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos /os hechos sobre /os que no se suscitó 
controversia, /as excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos de 
que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta /os hechos en que 
se funden. 

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en 
caso contrario, /as subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio 'de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, de 

. conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 
·. Cuarto. Asimismo, como lo peticiona la promovente con fundamento en 
el arábigo 209 fracción 111, del Código Procesal Civil en vigor, se decreta la medida 
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de conservación la anotación de la demanda en la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, hé;!ciéndose saber que el inmueble motivo 
de este juicio se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta circunstancia y 
no perjudique a cualquier tercero adquiriente, en consecuencia, remítanse con 
atento oficio, copias certificadas por duplicado del escrito inicial y documentos 
anexos, a la citada dependencia. 

Quinto. Las pruebas que ofrece el demandante, se reservan para ser 
proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

Sexto. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 
documentos consistentes en: originales: un escrito de fecha siete de enero de mil 
novecientos noventa y cinco, tres recibos folios núr.1ero 131, 132 y 133, una carta 
de asignación, convenio de adjudicación, dos recibos de depósitos en cuenta de 
cheques con folio números 6170717 y 6171021 con sellos de recibo, nueve recibos 
números de folios 1321, 1539, 1615, 2771, 2772, 2842, 2974, 0426 y 04 4 ~; y 
déjese copias cotejadas de los mismos en el expediente que se forme. 

Séptimo. En razón de que el domicilio de la parte demandada institución 
de crédito FONAPHO, se encuentra fuera del territorio donde este tribunal ejerce 
su jurisdicción, con fundamento en el articulo 144 del Código de Procedimient~s 
Civiles en vigor, gírese exhorto al Juez (a) Civil de Primera instancia en turno de 
Ciudad de México, para que en auxilio y · colabOración con las labores de este 
Juzgado, ordene su diligenciación en los . términos indicados en este proveído. 
haciéndole saber a la citada demandada, · que por razón de la distancia se le 
concede ocho días más, para dar contestación a la demanda, conforme a lo 
establecido en el artículo 119 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Asimismo, se faculta al juez (a) exhortado (a) para acordar toda clase de 
escritos, girar oficios, imponer medidas de apremio y en general emitir todas las 
resoluciones que sean necesarias tendientes a cumplimentar la diligencia 
encomendada, concediéndole el término de treinta días hábiles para su 
diligenciación, contados a partir del auto de radicación del exhorto. 

De igual forma, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a 
un órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda si le constare cuál 
sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por 
oficio a este Juzgado, de conformidad a los prinéipios de concentración y economía 
procesal previstos en los artículos 8 y 9 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Se le hace saber a la parte actora que queda a su cargo hacer llegar a 
su destino el referido exhorto y devolverlo a este juzgado, dentro del término de 
tres días hábiles siguientes al plazo concedido para su diligenciacion; en el 
entendido que de no hacerlo sin justificar impedimento bastante para ello, será 
sancionado en los términos que autorice la ley; lo anterior de conformidad con los 
artículos 3, 8, 90 y 129 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle la avenida Cesar A. 
Sandino número 410 de la colonia Primero de Mayo de esta ciudad; y autoriza 
para tales efectos a los licenCiados María Lázaro Ovando Badal, Jorge Guzmán 
Colorado y Virginia López Avalas, en términos del artículo 138 del Código de 

. Procedimientos Civiles en vigor. 
Noveno. Asimismo, la actora. nombra como su abogada patrono a la 

licenciada María Lázaro Ovando Badal; ahora, toda vez que la citada 
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profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el libro que para tales efectos 
- -$l:J lleva en este juzgado, en términos del numeral 85 del Código Adjetivo Civil en 

vigor, se le tiene por hecha tal designación para /os efectos a que haya lugar. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 
/as constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se /es requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia 
en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. "1 

·-
Décimo primero. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 

Constitucional. que {.)uqna la impartición de justicia de forma pronta v ex{.)edita, se 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 

cual representa un gran cambio respecto de sus textm; originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por d propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 
las innovaciones tec nológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica , lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
ex pedientes , en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consult;¡rJos De ahí que ante 
la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 
menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autori zados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 

30 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de 
forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este 
Juzgado, en cualquier día y hora hábil con el conciliador adscrito a este Juzgado, a 
fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación del 
profesionista. 

Décimo segundo. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de 
fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la J.udicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 
así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a fa 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o fa ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá ,.realizar$e dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que 
será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus ·efectos, c;uando se presente 
una solicitud de acceso a algu!]a de las resoluciones públicas o 

medie acuerdo , siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pu eden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de 
una manera más ág il mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica , de lectores láser u otro medio 

lectrónico de reproducción portát il, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida 

en aras de una impart ic ión de justicia pronta y expedita, en términos del artícuLQ,J,l . .<-:Oil~l.i.!JCi o nal , sólo 
de be cuidarse que esas henamientas sean utilizadas con lealtad procesal y que'' ·no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
11l< ' 'L.tr una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 
general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integra e ión de la laguna legal 
que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tec nológica y l1ue en un futuro el le r>,islador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, 
bas tará la solicitud verbal de la parte interesada, no ge requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en 
todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de Ütl acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifies te lo que a su 
interés legal convenga. Tesis : I.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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pruebas y constancias que obten en el ·expediente, en la medida 
que no impida conocer €;1 criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

·¡ústancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México . 
licenciada Angélica Severíano Hernández, por y ante el Secretario Judicia l 
licenciado Josué Mísael Ortiz Méndez, con quien legalmente actúa, que certifica y 
da fe . .... " 
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No.-1770 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRIVADO 

DE COMPRAVENTA DE VEHICULO. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZARA: LILIANA CÓRDOBA. 

En el expediente número 536/2018, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRIVADO 
DE COMPRAVENTA DE VEHICULO, promovido por el ciudadano 
JOSÉ PAÚL TREVIÑO CASTILLO, en contra de LILIANA 
CORDOBA; se dictaron unos proveídos que copiados a la letra dicen: 

Inserción del auto de fecha dieciséis de julio de dos mil 
diecinueve. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Por presente al licenciado ROBERTO URIBE MA Y, . con su 

escrito de cuenta y como lo solicita, y toda vez que se advierte que no se 
localizó a la demandada LILIANA CORDOBA, en los domicilios proporcionados 
por las diversas dependencias a las que se solicitó información; por tanto, se 
presume que dicha persona es de domicilio ignorado; por tanto y con 
fundamento en los artículos 131, fracción 111 y 139, fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese y emplácese a }Úicio a la 
demandada U LIANA CORDOBA, por medio de edictos que se ordenan publicar 
por tres veces de tres en tres días, en el periódico Oficial del Estado, así como 
en un periódico de los de mayor circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", 
"Novedades", "Presente" o ':.4 vanee", debiéndose incluir en el edicto respectivo 
el auto de inicio de fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, así como el 
presente proveído; haciéndole saber que quedan a su disposición en este 
Juzgado ubicado en A venida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia 
Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y 
sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, 
y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido 
dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de 
nueve días hábiles para que de contestación a la demanda planteada, oponga 
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las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para 
que dentro del mismo término, señale domicilio en esta ciudad de Vil/ahermosa 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, la; 
subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter personal .. . " 

Inserción del auto de inicio de fecha veinticuatro de 
octubre de dos mil dieciocho. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
V/LLAHERMOSA, TABASCO, A VEJNT/CUA TRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTOS. En autos el contenido de la razón secretaria/ se provee. 
PRIMERO. Por presentado el ciudadano JOSÉ PAÚL TREVIÑO 

CASTILLO, con el escrito inicial de demanda y anexos consistente en original 
de contrato de compra-venta, original de invitación para conciliación, copia 
simple de factura, copia simple de póliza de seguro y dos traslado, promoviendo 
por su propio derecho en la VÍA ORDINARIA CIVIL, JUICIO DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE 
VEHICULO, en contra de LILIANA CORDOBA, quien tiene su domicilio 
ubicado en la casa marcada con el número veinticinco, de la calle Arrecife, 
manzana seis, Jote uno, en el Fraccionamiento Valle Marino, en esta 
Ciudad Capital de Vil/ahermosa; Tabasco , de quien se reclama el 
cumplimiento de · las prestaciones PRIMERA, SEGUNDO, TERCERO, 
CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO del escrito inicial de demanda, mismas 
que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 16, 28, 203, 204, 205, 206, 
209, 211, 212, 213, 215, 217 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 1873, 
1875, 1876, 1878, 1882, 1905, 1906, 1907, 1950, 1964 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en 
la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. Con las copias de la demanda y anexos, córrase traslado y 
emplácese a la parte demandada, para que en un término de NUEVE DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, produzca su contestación ante este Juzgado, afirmando 
o negando los hechos de la demanda y expresando los que ignore por no ser 
propios; el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscite controversia; advertido que de no hacerlo, será 
declarado en rebeldía y se tendrán por presuntamente admitidos los hechos de 
la demanda que deje de contestar, conforme a la disposición de los artículos 
228 y 229 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. Asimismo, requiérase 
al demandado para que dentro del mismo término señale persona y domicilio en 
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esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, le surtirán efectos a 
través de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 136 del Código Adjetivo Civil 
Vigente en el Estado. 

CUARTO. El actor señala como domicilio procesal para oír y recibir 
notificaciones, el ubicado ·en la casa marcada con el número trescientos 
quince, de la Calle Río Ometepec, en la Colonia Espejo dos, en esta 
Ciudad de Vil/a hermosa, Tabasco, lo anterior con fundamento en el numeral 
136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

QUINTO. Se tiene por designando como abogado patrono al licenciado 
ROBERTO URIBE MA Y, designación que se le tiene por hecha, toda vez que el 
citado profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro 
de cedulas que para efectos se lleva en el Juzgado, lo anterior de conformidad 
con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en esta 
Entidad Federativa. 

Por otro lado, en cuanto a la designación que hace a favor del licenciado 
RICARDO CANCINO ROSALES, dígasele que no ha lugar a proveer Jo que 
solicita, ya que de la revisión a los libros de registros que para tales efectos se 
lleva en este juzgado, no obra inscrita su cédula profesional. 

SEXTO. En razón de que ésta Juzgadora está facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado 
el procedimiento. 

En ese orden de ideas, se hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL que es un medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual 
ante la presencia del Conciliador (a) .Judicial prepararán y propondrán 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar 
un convenio para dar por terminada la instancia. 

Asimismo, se hace saber que · dicha diligencia no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que · debe seguir el juicio, sino el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte 
en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información . 
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• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que 
será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si 
tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
OCTAVO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6°, 8°, y 

17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez 
que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las 
partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en 
término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSALINDA 

SANTANA PÉREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, QUE AUTORIZA Y DA FE ... " 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO . 

• ~ .:.· , :' ·- '; <" · •. 

LICENCIADA 
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No.-1771 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: ALFREDO ASENCIO ROBLE. 

En el expediente número 600/2018, relativo al juicio en la ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDEZ, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de ALFREDO 
ASENCIO ROBLE en calidad de deudor y acreditado; se dictaron unos 
proveídos que copiados a la letra dicen: 

Inserción del auto de fecha dieciséis de julio de dos mil 
diecinueve. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada la licenciada ANGELA YAZMÍN 

MARTÍNEZ DÍAZ, apoderada legal de la parte actora, con su escrito de cuenta y 
como lo solicita, y toda vez que se advierte que no se localizó al demandado 
ASENC/0 ROBLE ALFREDO, en los domicilios proporcionados por·/as diversas 
dependencias a las que se solicitó información; por tanto, se presume que dicha 
persona· es de domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 
131, fracción 111 y 139, fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
notifíquese y emplácese a juicio al demandado ASENC/0 ROBLE ALFREDO, 
por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres 
días, en el periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de los de 
mayor circulación estatal, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o 
"A vanee", debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de fecha 
tres de diciembre de dos mil dieciocho, así como el presente proveído; 
haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, 
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para que pase a recibirlas dentro del término de cuarenta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación 
respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y 
a partir del día siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles 
para que de contestación a la demanda planteada, oponga las excepciones que 
tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo 
término, señale domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les 
surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de 
este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Inserción del auto de inicio de fecha tres de diciembre de 
dos mil dieciocho. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A TRES DE 
DIECIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto el contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al licenciado JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO MÉNDEZ, con su escrito inicial de demanda y anexos, con su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, como lo 
acredita con la copia certificada del Instrumento Notarial número 34,921, 
pasada ante la Fe del Notario Número diecisiete, licenciada Abril Nápoles 
Navarrete, de la Ciudad de México,. personalidad que se le tiene por reconocida 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Con esa personalidad promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en 
contra de ALFREDO ASENCIO ROBLE en calidad de deudor y acreditado, 
quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en vivienda 
201, primer nivel, edificio C, manzana 2, lote 13, del Regimen de Propiedad 
en Condominio Vertical denominado Almendro, ubicado en la calle Paseo 
de las Ceibas,Sur esquina con Paseo de Las Ceibas Norte del 
fraccionamiento Monteceibas primera etapa, de Centro, Tabasco; de quien 
reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos 
1), 2), 3), 4}, 5) 6) y 7}, de su escrito inicial de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 
213, 214, 571 , 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 
2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil 
vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. En 
consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se 
lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 de la 
Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copia 
certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
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DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
curso del juicio, sino en v,irtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma 
finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora exhiba las 
copias que se requieren para tal fin, toda vez que no /as compaña a su 
demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con /as copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado a la parte demandada para que en el 
plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de la misma, produzca la contestación en forma 
precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los 
nombres y apellidos de éstos y presentando todos /os documentos relacionados 
con tales hechos y oponga /as excepciones, debiendo ofrecer en el mismo 
pruebas. 

Asimismo que deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar 
persona para /os efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no 
hacerlo las subsecuentes aún /as de carácter personal, le surtirá sus efectos por 
medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a 
lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

Por otro lado, se les requiere, para que en el acto de la diligencia manifieste si 
acepta o no la responsabilidad del depositario, y de aceptarla, hágase/e saber 
que contrae la obligación de depositarios judiciales respecto de la finca 
hipotecada, de sus frutos y de todos /os objetos y accesorios que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca . 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérase para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la notificación de este auto, manifieste sí acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta sí no hacen 
esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca. 

QUINTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 
/as partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la ~qngJl[~~L9n_= (jft_}c¿~_1J1L~Jll}J§, exhortando a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, ~9n_ ef_gJ.J_f!!._RUedfJ __ e~~- Iª.,~JJn1rgyer_§_Ül-O diJrS~_/1QL1_ermil1jldg 
~LR!:.Q.f:ef!imielitq. 
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Por lo que en ese orden de ideas, se hace saber a las partes que 
pueden comparecer ai juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL que es un medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual 
ante la presencia del conciliador judicial prepararán y propondrán, alternativas 
de solución al litigio, t~IJifU1ft2,,li!,oJ2JH;i,9n, , Ü;J§,jlt{ggfJJ~§,,Jl~ ~~L~buu: YIJ 
~2ll}tJ11Jl2,Pgf:J1 ftgt; R2Et~IJ11lrlf1ftg{iJ,,[Q§tf1n~lg. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de 
solucionar la litis por propia voluntad de las parles interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no lograrse la conciliación, 
el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SEXTO. El actor señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones el ubicado en ({q{{~r.I~LTreJ;¿q}Q ,Q_Y/IL~b9",LQ~L,J1f?leQQlo[Jia 
B9='iiLQ,~qf:Í~"J¡a,,QiYJ)§JQQ~'iille!J~CIJ1Q~e, Iet?e8fQ, y autorizando para que en su 
nombre y representación las oigan y reciban toda clase de documentos a los 
licenciados mencionados en su escrito inicial de demanda, lo anterior con 
fundamento en el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parle actora, se 
reserva proveer sobre su admisión para el momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Resulta improcedente el cotejo y devolución de la escritura 
con la que acredita su personalidad en virtud de que no exhibió copia simple de 
la misma. 

NOVENO. Con fundamento en los arlículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
lB!f1§Rgf;~rl~lf!l ,Y, ~g,g~§Q a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que 
será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
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determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°,6°,8°, y 
17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez 
que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las iiJBJ)I!JI~[Q!J~~ 
t~~!JQ{gg[~f!~, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las 
partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSALINDA 

SANTANA PEREZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR Y 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ANTONIO MARTINEZ 
NARANJO, CON QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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,c.'~"o>L '5'~o0 
0 

No.- 1772 
.:o" "<'r 

t' \ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS: 

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL: 

EN ELo'"t~EDIENTE NÚMERO 1153/2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA NATALIA LOPEZ ALVAREZ SE DICTO UNOS 
PROVEÍDOS DE FECHAS DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE y VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

VISTA. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente la ciudadana NATALIA LOPEZ ALVAREZ, con su escrito de fecha 

quince de mayo de dos mil diecinueve, y documentos anexos consistentes en: 

1.- Original de un plano ubicado en la Calle Hicotea esquina con Calle Circunvalación Pochitoque, 

Fraccionamiento de interés social denominado "La Isla", Carretera Villahermosa-La Isla kilómetro 2+500, 

Ranchería Miguel Hidalgo Primera Sección, del Municipio de Centro, Tabasco. 

2.- Original de un contrato privado de cesión de derechos de posesión a nombre de NATALIA LOPEZ 

ALVAREZ 

3.- Original de un Certificado de no propiedad de fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve. 

4.- 3 traslados. 

dando cumplimiento así al requerimiento que se le hizo por auto de fecha tres veintidós de mayo de dos 

mil diecinueve, dentro del plazo legal concedido, según se advierte del computo secretaria! que obra en 

autos, por lo que se agrega al cuadernillo el escrito que se provee, y anexos para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 

Únase a los autos el cuadernillo de 

prevención radicado con motivo del escrito de demanda, recibida en fecha siete de junio de dos mil 

diecinueve; seguidamente se ordena dar entrada a la demanda para quedar de la siguiente manera: 

SEGUNDO. Por presente a la ciudadana NATALIA LOPEZ ALVAREZ, promoviendo por 

su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del pr~dio rustico, ubicado en la Calle Hicotea esquina con 

Calle Circunvalación Pochitoque, Fraccionamiento de interés social denominado "La Isla", 

Carretera Villahermosa-La Isla kilómetro 2+500, Ranchería Miguel Hidalgo Primera Sección, del 

Municipio de Centro, Tabasco; constante de una superficie de 94.40 metros cuadrados, localizado 

dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

• Al Noreste: en 1.533 metros con el lote 18. 

• Al Norte: en 9.199 metros con el Lote 19. 
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• Al Noreste: en 18.300 metros con la calle Circunvalación Pochitoque 

• Al SUR: en 19.200 metros con la calle Hicotea 

• AL SUROESTE: en 10.624 metros con el lote 19, manzana 9. 

• Al Oeste. En 3.021 metros con "Grupo de Adquisición de Vivienda Económica" Asociación Civil" 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 57 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI, 

71 O, 711, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la 

forma y vía propuesta, fórmese expediente número 1153/2019, regístrese en el Libro de Gobierno y dése 

aviso de su inicio a la H. Superioridad para su conocimiento. 

CUARTO. Notifíquese a los colindantes, Noroeste, Norte, Suroeste, Natalia López Álvarez con 

domicilio en Lote 19, calle "Hicotea", Fraccionamiento de interés social denominado la "Isla", carretera 

Villahermosa la Isla, Kilometro 2,500, Rancheria Miguel Hidalgo, primera sección, Centro, Tabasco y 

Beatriz Méndez Sandoval con domicilio en Calle "Hicotea", sin número, lote 20, manzana 9, 

fraccionamiento de interés social denominado "La Isla", carretera Villahermosa la Isla, Kilo metro 

2,500, Ranchería Miguel Hidalgo primera sección, Centro, Tabasco; asimismo, toda vez que el predio 

motivo de las presentes diligencias, colinda al Oeste con el "Grupo de Adquisición de Vivienda 

Económica" Asociación Civil" con domicilio en la Calle Madero número 625, Tercer Piso, Centro, 

Tabasco, al Sur y Noreste con Calle Hicotea y la calle Circunvalación Pochitoque , dese vista al H. 

Ayuntamiento Constitucional del municipio de Centro, Tabasco, domicilio ampliamente conocido en 

esta ciudad; Colindantes a quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y 

manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes al que reciba la presente notificación, lo que 

consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado 

con el escrito inicial de demanda. 

De igual forma, requiérase a los antes mencionados para que de igual termino, señalen 

domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso 

de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 

personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado, de conformidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el 

Estado. 

QUINTO. Dese la intervención legal que por derecho corresponde, al Director General del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio 

ampliamente conocido y al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. 

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifiesten en un término 

de tres días hábiles siguientes al que reciba la presente notificación, lo que consideren pertinente con 

respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de 

demanda 

SEXTO.- Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares 

públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble, expídanse 

los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y en 

uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de tres en tres días / 

y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 

propuesta. 
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Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé cumplimento al punto cuarto del presente auto. 

SÉPTIMO. Por otro lado de conformidad con el numeral 242, fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se ordena girar oficio a: 

a) Al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio ampliamente 

conocido en esta Ciudad capital, para que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, siguientes al en 

que reciba el oficio correspondiente, informe a este Juzgado si del predio rustico, ubicado en la Calle 

Hicotea esquina con Calle Circunvalación Pochitoque, Fraccionamiento de interés social 

denominado "La Isla", Carretera Villahermosa-La Isla kilómetro 2+500, Ranchería Miguel Hidalgo 

Primera Sección, del Municipio de Centro, Tabasco; constante de una superficie de 94.40 

cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

• Al Noreste: en 1.533 metros con el lote 18. 

• Al Norte: en 9.199 metros con el Lote 19. 

• Al Noreste: en 18.300 metros con la calle Circunvalación Pochitoque 

• Al SUR: en 19.200 metros con la calle Hicotea 

• AL SUROESTE: en 10.624 metros con el lote 19, manzana 9. 

• Al Oeste. En 3.021 metros con "Grupo de Adquisición de Vivienda Económica" Asociación Civil" 

pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación; apercibido que de no dar 

cumplimiento a este mandato judicial, se le impondrá una medida de apremio consistente en una 

multa de veinte días de salario mínimo general vigente en el estado, la que se duplicará en 

caso de reincidencia, tal como lo establece el artículo 129, fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado. Debiendo anexar copia simple del escrito de 

demanda. 

OCTAVO.- Toda vez que del estudio que esta autoridad realiza a los autos, se determina que 

las presentes diligencias debe satisfacer lo dispuesto por el artículo 755 fracción 1 del Código Procesal 

civil en vigor en el estado, de conformidad con los artículos 241 y 242 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado, toda vez que el juzgador para el descubrimiento de la verdad podrá ordenar 

las pruebas y diligencias que considere pertinentes, por lo que, esta autoridad tiene a bien ordenar la 

ratificación del plano topográfico del predio rustico, ubicado en la Calle Hicotea esquina con Calle 

Circunvalación Pochitoque, Fraccionamiento de interés social denominado "La Isla", Carretera 

Villahermosa-La Isla kilómetro 2+500, Ranchería Miguel Hidalgo Primera Sección, del Municipio de 

Centro, Tabasco, por el Arquitecto Tomas Valles Ble profesionista que autorizó dicho plano, en 

consecuencia, reguiérase a la parte actora, para que en el término de cinco días hábiles contados a 

partir del día siguiente en que surta efecto su notificación del presente proveído, comparezca el citado 

profesionista a este Recinto Judicial a ratificar dicho plano, debiendo exhibir el original de su cedula 

profesional, previa cita en Secretaria. 

NOVENO.- Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 

oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 

de las resoluciones Públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 

así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
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le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 

ejerzan sus derechos de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 

los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar. 

difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE OCHOA 
MONTERO JUEZA PRIMERO DE PAZ ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA KAREN 
VANESA PÉREZ RANGEL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 

A VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 

VISTA. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presente la ciudadana ELlA GUADALUPE GAMIZ CACHON, abogada patrono de 

la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual manifiesta que se omitió determinar las 

medidas y colindancias correctas completas y detalladas, en el escrito inicial de demanda, para quedar de 

la siguiente manera: 

• Al Noroeste: en 6.199 metros con lote 19, manzana 9. 

• Al Noreste: en 1.533 metros con el lote 18. 

• Al Norte: en 9.199 metros con el Lote 19, manzana 9. 

• Al Noreste: en 18.300 metros con la calle Circunvalación Pochitoque. 

• Al SUR: en 19.200 metros con la calle Hicotea 

• AL SUROESTE: en 10.624 metros con el lote 19, manzana 9. 

• Al Oeste. En 3.021 metros con "Grupo de Adquisición de Vivienda Económica" Asociación Civil" 

Corrección que se tiene por hecha para los efectos legales que haya Jugar. 

SEGUNDO.- Se tiene por presentada a la licenciada MARIA DEL ROSARIO FRÍAS RUIZ, en su 

carácter de Directora General del Instituto Registra! del estado de Tabasco, con el cual señala domicilio 

para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones que se desprendan del presente procedimiento el 

ubicado en la avenida Adolfo Ruiz Cortínez s/n de la colonia Casa Blanca en esta ciudad, nombrando y 

a!Jtorizando para los fines legales correspondientes a la licenciada BERNARDA HERNÁNDEZ DIONICIO. 

TERCERO.- Visto el estado actual que guardan los autos, túrnese los presentes autos a la 

Fedataria Judicial de adscripción para los efectos que notifique a los Colindantes el auto de inicio de fecha 

diecinueve de junio del presente año, así como el presente proveído. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE OCHOA MONTERO 

JUEZA PRIMERO DE PAZ ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA KAREN VANESA PÉREZ 

RANGEL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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DE TRES EN TRES DÍAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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No.-1773 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE 

QUE EN EL EXPEDIENTE 118/2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO 
POR GRIDLEY ESTHER COOP GAMAS, EN DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

~ J .. )'~ 

Auto de inicio 
Procedimiento Judicial no Contencioso de 

Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de Información de Domfnio 

;.f 
/ Juzgado de Paz del Distrito Judicial de Balancán, Tabasco, a dieciséis de 

agosto de dos mil diecinueve. 

Vistos. La razón secretaria!, se acuerda: 

Primero. Se tiene por presente a la promovente Gridley . Esther Coop 

Gamas, por su propio derecho y señalando como domicilio el despacho 

Jurídico el ubicado en la calle Melchor Ocampo número 902 de la colonia 

Centro de esta ciudad de Balancán, Tabasco, con su escrito de cuenta y con 

los documentos anexos LJI escrito originaL consistentes en: 

a) Copia de credencial de elector a nombre de Gridley Esther Coop 

Gamas, expedida por el Instituto Federal Electoral 

b) Original de la Constancia de Posesión del cinco de agosto del 

dos mil diecinueve, expedida por el Delegado Municipal de la 

Ranchería San El Pidio Balancán, Tabasco, a nombre de 

Gridley Esther Coop Gamas. 

e) Original de la Constancia de Posesión del nueve de agosto del 

dos mil diecinueve, expedido por el Secretario del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Balancán, 

Tabasco, M.C. Jorge Alberto Lezama Suarez, a nombre de 

Gridley Esther Coop Gamas. 
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d) Original del plano de Localización del predio Rustico, ubicado en 

la Ranchería San El Pidio perteneciente a este municipio de 

Balancán, Tabasco a nombre de Gridley Esther Coop Gamas. 

e) Original de la Manifestación catastral de treinta de abril de dos 

mil trece, a nombre de Grídley Esther Coop Gamas, expedido 

por la dirección de finanzas del municipio de Balancán, 

Tabasco. 

f) Original de la notificación catastral del treinta de abril de dos mil 

trece, memorándum 201300186, a nombre de Gridley Esther 

Coop Gamas. 

g) Original de certificado de no propiedad, de once de JUliO de dos 

mil diecinueve, expedido por el Registrador Público de la 

Propiedad y Qel Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco. 

h) Copia de credencial de elector a nombre de Herminio Suarez 

Qué, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

i) Copia de credencial de elector a nombre de Lázaro Gómez 

Guzmán, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

j) Copia de credencial de elector a nombre de Guadalupe Suarez 

Qué, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

k) Copia de pago predial de fecha doce de febrero de dos mil 

diecinueve, número de operación 10100120190212 a nombre 

de Gridley Esther Coop Gamas, con clave catastral 27-001-

011-0000-014058 y cuenta predi al R-0 14058; expedido por la 

dirección de finanzas del municipio de Balancán, Tabasco. 

1) Original de Testimonio de Escritura número 12,939, Volumen 155, a 

nombre de Gridley Esther Coop Gamas, expedido por el 

Notario Público Número 2 de Tenosique, Tabasco. 

m) Original de Contrato Privado de Cesión de Derechos, de fecha 

trece de agosto de mil novecientos noventa y siete, que 

celebran como cedente Dioscórides Bocanegra Broca y 

como cesionaria Gridley Esther Coop Gamas. 

Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado, los originales de 

Testimonio de Escritura Pública, y Contrato de Cesión de Derechos, 
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presentados por la promovente, previo cotejo de las copias exhibidas, para ser 

devueltas en el momento procesal oportuno. 

Téngase promoviendo en la vía de Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio 

rústico ubicado en la Ranchería San El Pidio, perteneciente a este municipio 

de Balancán, Tabasco, con una superficie de 213-97-42.00 hectáreas, 

localizable dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 2,034.343 

metros con APOLONIO MERINO CHAVEZ, JULIO SALINAS MARTINEZ Y ELEAZAR 

SALINAS MARTINEZ, AL SUR 2,025.422 metros con CANDELARIO NARVAEZ 

HERNANDEZ y SATURNINO GARCIA SUAREZ, al ESTE 1,227.508 metros con 
( 

GILBERTO FILEMON GONZALEZ PLANCARTE, y al OESTE 948.879 metros con EJIDO 

JOSÉ NARCISO ROVIROSA. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 1318 y demás relativos del 

Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 711 y 712 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la 

presente solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 

.Juzgado bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado,-y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la 

intervención que en derecho le corresponda. 

Tercero. De conformidad con el artículo 139 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor y 1318, tercer párrafo, del Código CiviL se 

ordena la publicación du este auto a través de EDICTOS que se publicarán por 

tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el periódico oficial del Estad<!> y 

en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose para ello un término 

de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de la 

última publicación de los edictos respectivos, para que cualquier persona 

interesada se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos. 

)~~\ Así también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
'"'/ .. \\ '" '!1·, sta localidad, como el, Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 

<~·::J 1 estacamento de la Policía Estatal de Caminos en este municipio; Juzgado 

'1,.:[~Civil de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; oficina encargada 
.1 .,·~/ 

:-' del Mercado Público y Fiscal del Ministerio Público Investigador adscrito al 

Centro de Procuración de Justicia de esta localidad y en el lugar de la 
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ubicación del predio, por conducto del fedatario Judicial adscrito a este 

juzgado, haciendo saber al público en general, que si alguna persona física o 

moral se c ree con mejor derecho de posesión sobre el bien inmueble objeto de 

esta causa, comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos. 

Cuarto. Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y 

notifíquese al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Erniliano 

Zapata, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en dicho lugar, de la 

radicación y trámite de las presentes diligencias de Información de Dominio, a 

fin de que en un plazo de cinco días hábiles, manifieste lo que a su 

representación corresponda. Así también, para que señale domicilio y autorice 

persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda cláse de 

notificac iones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de 

avisos de este juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley 

adjetiva civil vigente en el Estado. 

Quinto. A modo de conocer la naturaleza jurídica del predio motivo de 

diligencias, gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de este municipio, al Delegado Federal de la Secretaría de 

Desarrollo Territorial Urbano (SEDATU) y al Registro Agrario Nacional (RAN) en el 

Estado, a efectos que informen a este juzgado en un término de cinco días 

hábiles, si el predio rústico ubicado en la Ranchería San El Pidio, perteneciente 

a este municipio de Balancán, Tabasco, con una superficie de 213-97-42.00 

hectáreas, localizable dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL 

NORTE 2,034.343 metro~ con APOLONIO MERINO CHAVEZ, JULIO SALINAS 

MARTINEZ Y ELEAZAR SALINAS MARTINEZ, AL SUR 2,025.422 metros con 

CANDELARIO NARVAEZ HERNANDEZ y SATURNINO GARCIA SUAREZ, al ESTE 

1,227.508 metros con GILBERTO FILEMON GONZALEZ PLANCARTE, y al OESTE 

948.879 metros con EJIDO JOSÉ NARCISO ROVIROSA, pertenece o no al fundo 

legal de este Municipio ó pertenece a la Nación o sea parte de un Ejido sujeto 
a las normas del derecho agrario, adjuntando a los oficios ordenados copia de 

la solicitud inicial y sus anexos. _ 

Sexto.· Igualmente, con las copias simples del escrito inicial, córrase 

traslado y notifíquese a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la 
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radicación de esta causa, en sus domicilios señalados por la parte actora, para 

que dentro del J·érmino de cinco días l1ábiles manifiesten lo que a sus derechos 

o intereses convengan; previniéndoles para que señalen domicilio para los 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipaL 

apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 

las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, les 

surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 

Juzgado de conformidad con los artículos 123 fracción IIL 136 y 137 del la Ley 

antes invocada; siendo colindantes: APOLONIO N ERINO . CHAVEZ, JULIO 

SALINAS MARTINEZ, ELEAZAR SALINAS MARTINEZ, CANDELARIO . NARVAEZ 

HERNANDEZ, SATURNINO GARCIA SUAREZ y GILBER.TO FILEMON GONZALEZ 

PlANCARTE, todos con domicilio ampliamente conocidos en los linderos de 

colindémcías, del predio rústico ubicado en Ranchería San El Pidio 

perteneciente a este múnicipio de Balancán, Tabasco, como lo afirma el 

promovente en su escrito inicial. 

Séptimo. Como el domicilio del Instituto Registra! de Emillano Zapata, 

Tabasco, se encuentra fuera de la jurisdicción de esta autoridad, con los 

insertos necesarios, gírese exhortos al Juez o Jueza de Paz del Municipio de 

Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio con las labores de este Juzgado, 

sirva llevar a efecto lo ordenado en el punto cuarto del presente proveído, con 

la súplica de que tan · pronto este en su poder dicho exhorto, lo mande a 

diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 

circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 

diligenciación de lo ordenado. 

Octavo. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte adora en su 

escrito inicial, es de decirle que se reserva de proveer su admisión y desahogo 

hasta en tanto obren en autos los informes ordenados en líneas anteriores y 

sean notificados los colindantes. 

Noveno. Téngase a la promovente señalando como domicilio el 

Despacho Jurídico ubicado en la calle Melchor Ocampo número 902 de la 

colonia Centro de esta ciudad de Balancán, Tabasco, autorizando para que 

en su nombre y representación las oigan, así como todo tipo de citas y 

notificaciones, toda clase de documentos, aún los de carácter personaL 
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promuevan lo que a su derecho correspondan a los licenciados Justino Perera 

Correa y José Jesús Hernández Cornelio, y la C. Carolina Que Que, designando 

a los primeros como abogados patronos, designación que se le tiene por 

hecha en términos de los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 

en Vigor en el Estado de Tabasco. 

Décimo. Por último, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. se hace del 

conocimiento a las partes que las resoluciones judiciales que se dicten en el 

presente asunto estarán a disposición del público para su consulta, cuando así 

lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, 

les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en 

dichas resoluciones. 

Debiendo manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 

o constancias al juicio, ¡i las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales, en la inteligencia que será facultad de esta unidad 

jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 

una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 

constancia que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer · 

el criterio sostenido por éste órgano. De igual manera, se les hace saber que 

aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada 

o confidencial. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó manda y firma el licenciado Reyner Domínguez Romero, 

Juez de Paz de este Distrito JudiciaL por y ante la Secretaria Judicial de 

acuerdos, licenciada Vanesa Colín Pérez, quien certifica y da fe. 

De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor y 1318, tercer párrafo, del Código Civil, se ordena la publicación de 

este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas, 

de tres en tres días, en el periódico oficial del Estado y en otro de los de mavor 
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circulación estatal, señalándose para ello un término de TREINTA DÍAS hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación del 

Edicto, para que cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus 

derechos. 

COLIN PÉREZ. 
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No.-1774 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0361/2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO 
POR SHAYLER ALEJO ROMERO, CON FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE: 

" ... AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO; A VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE. 

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la Ciudadana SHA YLER ALEJO 

ROMERO, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1. Original de plano topográfico debidamente autorizado por el Ingeniero 

MARCO A. REYES HERNÁNDEZ a nombre de SHA YLER ALEJO 
ROMERO, del predio ubicado en la Calle Francisco Gálvez sin número 
de la Ampliación Fortuna nacional de la Colonia Belén, en el Municipio de 
Macuspana, Tabasco. 

2. Documento Privado Original de derecho de Posesión de fecha uno de 
Diciembre del año dos mil once, a favor de SHAYLER ALEJO ROMERO. 

3. Original de Certificado de predio a nombre de persona alguna, expedido 
por la Licenciada.; JEN ORNELIO, Registrador Publico de la 
oficina registra! de a nombre de SHA YLER ALEJO 
ROMERO. 

4. Original de una 
por la licenciada 
del H. Ayuntam· 
DFM/SUBCM/3 

5. 

"ón de predio Rustico, expedida 
LIX, Subdirectora de Catastro 
basca, con número de oficio 

R ALEJO ROMERO. 

Documentos con los cuales vienen a promover en la vía de 
PROCEDIMfENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO JUICIO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto al Predio Urbano, ubicado en la Calle Francisco Gálvez Galvez, 
sin número de la Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belén,· de este 
Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie total de 345.60 m2 
(trescientos cuarenta y cinco metros punto sesenta centímetros cuadrados)), con las 
siguientes medidas y colindancias: al NORTE, 21.30 metros con JESÚS 
HERNÁNDEZ, al SUR, 20.50 Metros, con ALFONSO AQUINO HERNÁNDEZ.; al 
ESTE, 19.10 Metros con CALLE FRANCISCO GÁLVEZ GÁLVEZ, y al OESTE, 
15.50 Metros, colindando con AMADO Y ALACIEL GÓMEZ. 
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TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 
903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil 
vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de 
su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como 
al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres 
días consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento 
al público en general, que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de 
quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la 
última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con los artículos 139 y 
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean 
los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo 
de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos FRANCISCA URANIA ALEJO 
ROMERO, CARMEN ALEJO LANDERO y ROSARIO LÓPEZ DÍAZ. 

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle 
Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su 
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se 
le haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 
y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada 
en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 
136 del Código de Proceder en la materia. 

SEXTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio ubicado en la calle Tiburcio 
Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al 
Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario 
antElS mencionado. 

SEPTIMO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 
de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos 
de que informe a este juzgado, sí el Predio Urbano, ubicado en la Calle Francisco 
Gálvez Galvez, sin número de la Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belén, 
de este Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie total de 
345.60 m2 (trescientos cuarenta y cinco metros punto sesenta centímetros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE, 21.30 metros con 
JESÚS HERNÁNDEZ, al SUR, 20.50 Metros, con ALFONSO AQUINO 
HERNÁNDEZ; al ESTE, 19.10 Metros con CALLE FRANCISCO GÁLVEZ GÁLVEZ, 
y al OESTE, 15.50 Metros, colindando con AMADO Y ALACIEL GÓMEZ, se 
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encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, 
·el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al 
Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le 
corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en 
el Boulevard Carlos A. Madrazo sin número de esta dudad. 

OCTAVO. Queda a cargo del promovente dar. el trámite correspondiente a 
los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 
correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 
correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta 
adscripción. 

NOVENO. Notifíquese a los Colindantes, JESÚS HERNANDEZ, ALFONSO 
AQUINO HERNÁNDEZ, y ALACIEL Y AMADO GÓMEZ, en el domicilio ubicado en 
la Calle sin nombre de la Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belén de este 
Municipio de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense los autos al actuario 
judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio los 
colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del 
presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en. el numeral 90 y 118, del Código 
Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada 
en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 
del Código de Proceder en la materia. · 

DECIMO. Asimismo y como lo peticiona la promovente SHAYLER ALEJO 
ROMERO, agréguense en autos copias simples de los documentos originales que 
exhibe, previo el cotejo certificación de estas con aquella, ordenándose guardar los 
documentos originales en la caja de seguridad de este Juzgado, con fundamento en 
el artículo 109 del Ley Adjetiva Civil Vigente. 

DECIMO PRIMERO. Se tiene al promovente por señalando como domicilio 
para recibir citas y notificaciones el ubicado en la casa marcada con el numero 344 
altos de la Calle Santamaría de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, autorizando 
para tales efectos a los Licenciados LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, LEYDI 
ÁLVAREZ CÁMARA, LEYDI BLANDIN ÁLVAREZ, MARÍA GUADALUPE BLANDIN 
GIL y MARCELA CRUZ MORALES, designando como su abogado patrono al 
primero de los citados, quien ejerce con Cedula Profesional numero 1569117, 
expedida por la Dirección Nacional de Profesiones del país, en consecuencia, se le 
tiene por acordado favorable tal designación, conforme a lo previsto en el artículo 
84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Por último, en atención a que todo Órgano 
Jurisdiccional está obligado a la publicación de información, como son las listas de 
acuerdos, de conformidad con el artículo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a ello, 
ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 
oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a /as partes de esta 
causa, es decir, a la parte actora para que al momento de su notificación o dentro 
del plazo de tres días contados a partir del día siguiente de la respectiva 
comunicación procesal; haga saber si está de acuerdo en la publicación de sus 
datos en /as listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, 
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se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos de 
salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no hacer 
públicos sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 
SÁNCHEZ RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANDRA PATRICIA 
CABRERA REYES, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. 

NT E. 
lA DEL JUZGADO 
A , TABASCO. 

ABRERA REYES 
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No.-1775 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

"EDICTOS" 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 1179/2019, relativo al juicio PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por la ciudadana Maria Antonieta Ramirez Espín, en veintisiete de junio del 
año dos mil diecinueve, se dicto un Auto de Inicio que copiado a la letra se lee: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACióN DE 
DOMINIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: El contenido de la cuenta secretaria! se acuerda: 
PRIMERO: Se tiene por presentado a Maria Antonieta Ramirez Espín, con su 

escrito de cuenta y anexos consistentes en: (02) Planos con firma original del Perito 
que lo elaboro; (1) Una solicitud en copia simple; (1) un Juego de Copias Certificadas; 
(1) Un Contrato de Cesión de Derecho de Posesión en Original; (1) Un Certificado de 
no Inscripción de Persona alguna ante el Registro Público, en original; y (05) cinco 
traslados, mediante el cual viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACióN DE DOMINIO, sobre el predio rústico (demasía), 
ubicado en la calle jalapa # 305 interior del Fraccionamiento Prados de Villahermosa, 
Municipio de Centro Tabasco, con una superficie de: 253.52 m2 (Doscientos cincuenta 
y tres metros cuadrados y cincuenta y dos Centímetros) loca!iz·ado dentro de las 
medidas y colindancias actuales siguientes: 

Al Norte: En 7.00 metros con calle Níspero; 
Al Sur: (13.64) metros con María Antonia Ramírez Espín; 
Al Este: En 13.40 con calle cerrada privada de Jalapa; 
Al Oeste: En 22.10 metros con Lote 4; 
SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 

936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 
y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, 
se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y 

dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifíquese el presente proveído al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la Directora General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilio 
ampliamente conocido, así como a los colindantes Maria Elena Juárez 
López, en su domicilio para ser notificada el ubicado en Cerrada de San 
Juan número 260 de la Colonia Melchor Ocampo de la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, (referencia citado domicilio se encuentra atrás de la 
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Bodega de r e fre sc os Promesa, SA . de C.V., Rutilo Izquierdo Domínguez, 
en s u domicilio ubi ca d o e n Calle André s Sánchez Magallanes si n número 
colonia Pueblo Nuevo de la Ciudad de Cárdenas Tabasco Código Postal 
865 00 ; Dulce Maria Galland Cantillo, en s u domicili o par a der notificada 
e l ubi ca do en la ca ll e de la Caoba sin núm ero del fr acc ion amiento lo s 
Reyes de la Ciudad de Cá rd enas , Ta ba sco, Código Po s t a l 86570; 
Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (Ceas); d e penden cia de 
Gobierno con domicilio a mpli ament e con oc ido e n esta ciudad capital Av. 

P as eo dela sierra número 402, Colonia Reforma Villahermosa , 
Tabasco, C.P.86080. 
En consecuencia de Jo anterior y toda vez que el domicilio de los colindantes 

María Elena Juárez López, Rutilo Izquierdo Dominguez, y Dulce Maria Galland Cantillo se 
encuentran fuera del lugar donde este Tribunal ejerce Jurisdicción, gírese atento 
exhorto al Juez (a) de Paz del Municipio de Cárdenas Tabasco; para que dentro del 
término en que sea recepcionado el referido exhorto, manifiesten lo que a sus derechos 
convenga respecto de la tramitación del presente Procedimiento Judicial, así como para 
señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" o "Diario de Tabasco" a elección del promovente, por 
tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el 
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

QUINTO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para efectos de oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones de carácter personal en calle Antonio 
Soler No. 104, Méndez Carlos Greene, Fraccionamiento Infonavit.Atasta Código Postal 
86130 de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados Limberg López Castillejos, Zahit López Cadena y Brenda Karol Sánchez 
López, y Juan de la Cruz Mazariego, designando como su abogado patrono al licenciado 
Limberg López Castillejos, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado, Autorizaciones y designaciones que se les tiene 
por hecha para todos los efectos legales correspondientes. 

SEXTO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 

fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho . para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
e l expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
·oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo 
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previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del 
Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder 
al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 
medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante 
la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas 
con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 
167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.3º.C.725 
C. Página: 2847, bajo el rubro: "···REPRODUCCION ELECTRONICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma el ciudadano Licenciado en Derecho FRANCISCO 

PAUL ALVARADO, Juez Segundo de Paz de Centro del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, por y ante la Licenciada MARíA NINFA GALLARDO ESTEBAN, 
Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe . 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES 

EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS 

QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 

HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

O SEGUNDO DE PAZ 

\. 

60 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

c.'~'- 0" '
57

.Ao0 No.-1776 
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i ~ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN AD·PERPETUAM 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
CENTRO, TABASCO. 

"EDICTOS": 
AL PÚBLICO EN GENERAL.-

En el expediente número 1676/2018, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD- PERPETUAM, promovido por la ciudadana Santa María de 

la Cruz Castro, en diecinueve de Septiembre de dos mil Catorce y Trece de Diciembre de dos 

mil dieciocho, se dictaron autos que en lo conducente copiado a la letra se leen: 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO 

A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

Vistos el contenido de la razón Secretaria\ se provee: 

Primero. Se tiene por presentado al ciudadano SANTA MARIA DE LA CRUZ CASTRO, con 

su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: l) Memorandum número 

744, expedido por la Secretaria de Finanzas; 2) plano original; 3) certificado de búsqueda de 

. propiedad, expedida por e/ Instituto Registra/ del Estado de Tabasco; 4) Solicitud de constancia 

de registro, 5) copia simple de una credencial de elector y un traslado, con los cuales 

promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD

PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto al predio rustico ubicado en el callejón sin número de la 

Ranchería Medellín y Madero segunda sección del Municipio de Centro, Tabasco; constante de 

una superficie de 17,820.00 m2 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTE CENTIMETROS 

CUADRADOS) localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

Al Norte : en 120.00 metros, con callejón s/n de 2.30 mts de ancho. 

Al Sur: en 120.00 metros con JORGE RAMIREZ MONTEJO. 

Al Oeste: en 150.00 metros, con JORGE LUIS RODRIGUEZ. 

Al Este: en 147.00 metros, con MIGUEL PEREYRA CASTRO. 

Segundo. En atención al punto que antecede, y tomando en cuenta que el ciudadano 

SANTA MARIA DE LA CRUZ CASTRO, no proporciona el domicilio de los colindantes JORGE 

RAMIREZ MONTEJO, JORGE LUIS RODRIGUEZ Y MIGUEL PEREYRA CASTRO, se le requiere para que 

dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES siguientes al que sea notificado del presente 

proveído, proporcione el domicilio de los colindantes antes mencionados. apercibido que de 

no hacerlo dentro del término concedido, se estará a las resultas del procedimiento. 

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318 y 1322 del 

Código Civil y 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en 

la entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 

673/2014, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de 

su inicio a la H. Superioridad. 
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Cuarto. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley adjetiva civil en 

vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado y al Instituto 

Registro! del Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la 

intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados 

para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 

notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el 

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designará las listas 

que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

Quinto. En términos del artículo 7 55 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, dese amplía publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos~ por lo que 

expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de 

esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble;. así también expídose los edictos 

correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 

mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exhibidas 

que sea la publicación, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 

propuesta. 

Sexto. Téngase al ciuda<;iano SANTA MARIA DE LA CRUZ CASTRO, señalaJdo como 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Francisq;/Javier Mina 

.número 820 altos, de la colonia Centro, de esta ciudad de Víllahermosa, Tab~; autorizando 

para tales efectos al licenciado JORGE LUIS RABELO MENDEZ, así como a los CC. CITLALI AVALOS 

DE LA CRUZ E HILDA MARIA A V ALOS DE LA CRUZ, designando como abogado patrono al 

licenciado JORGE LUIS RABELO MENDEZ, a quien se le reconocerá tal carácter solo si tiene 

registrada sus cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este juzgado, de 

conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

estado. 

AVOCAMIENTO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO TABASCO A 

TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto. La cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en el artículo 57 fracción 

11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se acuerda: 

Primero. Se tiene por recibido el expediente 673/2014relativo al Procedimiento Judicial 

No Contencioso de Información Ad Perpetúan, promovido por SANTA MARÍA DE LA CRUZ 

SANTOS, que fue declinado el treinta de noviembre del año en curso, por el Juzgado Tercero de 

Paz de Centro, Tabasco, toda vez que mediante Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, en la décima séptima sesión ordinaria, correspondiente al segundo periodo 

de labores de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, suprimió a partir de fecha 

uno de diciembre de ese mismo año, el citado Juzgado. 

Segundo. En razón del punto que antecede, este Juzgado Segundo de Paz de Centro, 

se declara competente para conocer del presente asunto, en términos de los artículos 305, 307 

y demás relativos del Código Civil; 161, 162, 457, 710 y demás del Código de Procedimientos 

Civiles ambos ordenamientos vigentes en el Estado, y en términos del artículo 57 fracción 11 la 
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Ley Orgánica .del Poder Judicial del Estado de Tab.asco; se ordena formar el expediente 

respectivo correspondiéndole el número 1676/2018 con registro en el Libro de Gobierno, bajo el 

número que le corresponde, en consecuencia comuníquese su avocamiento a la H. 

Superioridad. 

Tercero. Notifíquese a todas las partes que tienen intervención en el presente asunto, 

sobre el inicio por avocamiento de esta causa civil, para que se apersonen en este juzgado a 

su prosecución. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho YESSENIA NARV ÁEZ 

HERNÁNDEZ, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial del Estado, asistida de la 

Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, que 

certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL 

MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 

HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE 

DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE 

DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICA~,-.r:--. 

; ,. 
y 
1 

FA GALLARDO ESTEBAN. 
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CIUDADANO: 

No.-1777 

INCIDENTE DE EXCLUSIÓN DE BIENES 
DE LAAMSA HEREDITARIA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTOS 

-IRVING AUGUSTO PÉREZ LÓPEZ 
:DOMICILIO: IGNORADO 

CUADERNILLO FORMADO CON MOTIVO DEL INCIDENTE DE EXCLUSION DE BIENES DE LA 
AMSA HEREDITARIA, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JORGE ARTURO PÉREZ FLORES, 
RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL EXTINTO CESAR 
LEONARDO PÉREZ CONDE, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 350/2019, SE DICTO UN AUTO 
EN FECHA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentado al licenciado Humberto Segovia García Mandatario Judicial del actor lncldentlsta, con su 

escrito de cuenta, como lo solicita en el mismo, toda vez que de los Informes rendidos por las diversas dependencias y 
organismos de carácter público a los que se solicitó su colaboración, no fue posible obtener el domicilio del demandado 
incldentado Irving Augusto Pérez López, se declara que el mismo es de domicilio Ignorado y con fundamento en los 
artículos 131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado se ordena emplazar a dicho 
demandado incidentado por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, en la inteligencia que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos días hábiles para que la siguiente se realice al tercer día hábil, debiéndose insertar 
en los mismos el presente proveído así como el auto de siete de Febrero de dos mil dieciocho, haciéndole saber al 
citado demandado lncldentado que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el término concedido para recoger las copias 
del traslado, para que dé contestación a la demanda Incidental, apercibido que en caso contrario, se le tendrá por 
legalmente emplazado a juicio y por perdido el derecho para contestar la misma. 

Asimismo, se le requiere para que en el momento de dar contestación a la demanda señale domicilio y persona en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo 
establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL ACTOR INCIDENTISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza Quinto 

de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y ante la Secretaria de Acuerdos licenciada 
AURA CRISTEL VEITES HERNÁNDEZ, con quien actúa, certifica y da fe ... " . 

Transcripción del auto de fecha siete de febrero de dos mil diecinueve 

" ... JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; A SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
VIsto lo de cuenta se acuerda: PRIMERO. Se tiene 
al ciudadano IRVlNG AUGUSTO PÉREZ LOPEZ y licenciado JESUS BANDALA ALCACIO, con su escrito de cuenta, dentro 
del término legal Interponiendo Recurso de Reconsideración en contra del punto primero del auto de diez de enero 
de dos mil dieciocho, en consecuencia dé conformidad con lo dispuesto por los artículo 342, fracción I; 347 y 348 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, dése vista a los demás herederos, para que dentro del término de TRES DÍAS 
hábiles, mismo que empezará a contar a partir del dfa siguiente que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convenga. 

SEGUNDO. Asimismo, se tiene al ciudadano JORGE ARTURO PÉREZ FLORES con su escrito de cuenta, mediante 
el cual autoriza para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, así como documentos a los ciudadanos WERNERT 
BENJAMIN CORDOVA CASTELLANOS, ANGEL ALBERTO ALMEIDA CARRASCO y FRANCISCA JIMENEZ VALENCIA. 

TERCERO. Por otra parte se tiene al ciudadano JORGE ARTURO PÉREZ FLORES, con su ocurso de cuenta, 
mediante el cual promueve INCIDENTE DE EXCLUSION DE BIENES DE LA MASA HEREDITARIA; en consecuencia, 
con fundamento en los artículos 80, 372, 373, 374, 375, 376, 648, 650 y 651 demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado, désele trámite a la promoción en la vía Incidental, debiéndose formar el 
cuaderno correspondiente el cual correrá por cuerda separada y unido al principal y háganse las anotaciones de rigor en el 
Libro de Gobierno que corresponda . 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, 
JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA AURA CRISTEL VEITES HERNÁNDEZ, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE •.• " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 
QlE~~,¡;:_N LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE.TABASCO. 
/ ~ os ~'F.t1 ( '\, 

-:;¡'"<-·.,,\" . -"'""~:f .-,,. ~--. 
,_" ,, . -:~"'-·1¡-j'-, . . 

o d~ ~v~\~~? .. 
1 ~'Í ··/1.::::)¡ '~ ':;:;...,-:. ~ <,\.lt ,-; ' 1 

, . f- "r;-l -~1~ ~~t': ~;:·:·j~t~ i- ~ ~~ . / \ . C~:,~0%4fi~ik ( ( SEC'{ETARIAJUDI~IAL 
LICENCIADA AURA CRISTEL VEITES HERNÁNDEZ. 
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c.v-"oH ''r~')o"' No.- 1784 
.:;;,<:;"' '/. . 

{ ~\ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DE CUNDUACÁN, TABASCO 

EDICTO. 

EN EL EXPEDIENTE 238/2019, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
ROGER ALVARADO OLIVA, CON FECHA TRES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE 
DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO. A 
TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos.- La razón Secretaria! se acuerda. 
Primero.- Con el escrito de cuenta se tiene por presentado a Roger Alvarado 

Oliva, mediante el cual viene dentro del término legal concedido, tal como se 
desprende del computo secretaria! que antecede, a desahogar el requerimiento que 
se· le hiciera mediante auto de dieciséis de mayo del año en curso, exhibe · un plano 
original actualizado, así como seis copias de la documental antes citada, tres traslados 
y proporciona el nombre y domicilios de colindantes; por lo que se procede a acordar 
de la siguiente manera: 

Segundo.- Se tiene por presentado al ciudadano Roger Alvarado Oliva, 
con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: con su 
escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: Contrato de 
compraventa de bien inmueble de fecha os de febrero de 1998; Plano Original de 
fecha julio de 2016, a nombre de Roger Alvarado Oliva; Certificado de no Propiedad 
de15 de febrero de 2019, expedido por la Registradora Pública del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de de Jalpa de Méndez, Tabasco; Original de Notificación 
Catastral de ocho de marzo de 2017; Original de Manifestación Catastral de quince de 
febrero de 2017; Original de Certificación de Valor Catastral de fecha ocho de marzo 
de 2017; Recibo de Impuesto Predial de folio2018611109 de 2018; Recibo de Pago de 
Impuesto Predial de folio 85855 de 2017; Plano actualizado, y seis traslados con los 
cuales viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio, para acreditar la posesión de un Predio rustico, ubicado en 
la Avenida Benito Juárez sin número de la Colonia Centro, de este municipio de 
Cunduacán, Tabasco, con una superficie de 1,222.73 m2 (mil doscientos veintidós 
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metros cuadrados setenta y tres centímetros cuadrados), mismo que se localiza con 
las medidas y colindancias siguientes: 

• Al Noreste: 95·77 metros con Oficina de Policía Estatal de Caminos, (Transito 
Estatal), representada legalmente por la Secretaria de Seguridad Pública y 
Protección Ciudadana del Estado; 

• Al Sureste: 84.30 metros con Minerva Ocaña; 
• Al Noroeste: 15.10.00 metros con Cerrada Juárez, representada legalmente por 

la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. ayuntamiento Constitucional de este 
Municipio de Cunduacán, Tabasco; y 

• Al Suroeste: 15.10 metros con Avenida Benito Juárez, representada legalmente 
por la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. ayuntamiento Constitucional de 
este Municipio de Cunduacán, Tabasco; 

Tercero.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710, 
711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da 
entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado bajo el número 238/2019, y dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado para la 
intervención que en derecho le corresponda. 

Cuarto.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código dé 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de 
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, haciéndole saber al público en general que si 
aJguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS, contados a partir de la última 
publicación que se exhiba. Así como también se fijen Avisos en los lugares públicos 
más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de 
?rimera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; Encargado del Mercado Público y 
Agente del Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio 
por conducto de la Actuaría Judicial. 

Quinto.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado 
si: el Predio Urbano ubicado Avenida Benito Juárez sin número de la Colonia Centro, 
de este municipio de Cunduacán, Tabasco, con una superficie de 1,222.73 m2 (mil 
doscientos veintidós metros cuadrados setenta y tres centímetros cuadrados); 
mismo que se localiza con las medidas y colindancias siguientes: al Noreste: 95.77 
metros con Oficina de Policía Estatal de Caminos, (Transito Estatal), representada 
legalmente por la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del 
Estado; al Sureste: 84.30 metros con Minerva Ocaña; al Noroeste: 15.10.00 metros 
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con Cerrada Juárez, representada legalmente por la Dirección de Asuntos Jurídicos 
del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio de Cunduacán, Tabasco; y al 
Suroeste: 15.10 metros con Avenida Benito Juárez, representada legalmente por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio 
de Cunduacán, Tabasco; pertenece o tJ.Q_{ll fundo legal de este municipio. 

Sexto.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al 
Instituto Registral del Estado de Tabasco, (Ahora Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y_ del Comercio) con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de Información 
de Dominio, promovido por BQ.ger Alvarado Oliva, a fin de que en un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad de Cunduacán, Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Séptimo.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, (Ahora Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y_ del Comercio), se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez (a) 
de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que én auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto Registra! del 
Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que 
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder 
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

Octavo.- Tomando en cuenta que el predio motivo de las presentes diligencias, 
colinda por la parte Noreste con la Oficina de Policía Estatal de Caminos, (Transito 
Estatal), representada legalmente por la Secretaria de Seguridad Pública y 
Protección Ciudadana del Estado, con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre sin 
número casi esquina con Periférico Carlos Pellicer Cámara de la Colonia Primero de 
Mayo de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; y advirtiéndose que dicho domicilio se 
encuentran fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del 
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez (-ª) de Paz de la Ciudad de Centro, 
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este 
proveído a la Secretaria de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado, a 
través de quien legalmente la represente, en su respectivo domicilio con sede en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y les hagan saber la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por Roger 
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Alvarado Oliva, a fin de que en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente. al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señalen 
domicilio y autorice persona en esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, para los efectos 
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la 
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Se le solicita a la Autoridad Exhortada que desahogue la notificación ordenada, 
con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo 
ordenado. 

Noveno.~ Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se 
le previene para que señale domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Colindantes que resultan ser Minerva Ocaña Pérez, con domicilio en la Avenida 
Pedro Méndez número 214 de la Colonia Centro de este municipio de Cunduacán, 
Tabasco, y la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Cunduacán, Tabasco, a través e quien legalmente la represente, con domicilio en la 
esquina que forman las Calles Ramón Mendoza y Francisco 1. Madero de este 
municipio de Cunduacán, Tabasco. 

Décimo.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos 
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

Décimo primero.~ El promovente señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas, notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la Avenida Pedro 
Méndez número 183 de la colonia Centro de este municipio de Cunduacán, Tabasco; 
autorizando para que la oigan y las reciban, revisen y tomen notas de él, y reciban 
toda clase de documentos, aún los de carácter personal a los licenciados José Miguel 
Vasconcelos Ventura y Juan José Córdova Pérez; autorización que se le tiene por 
hecha para todos los efectos legales correspondientes . Designando al primero de los 
mencionados como su abogado patrono, en términos del numeral 85 del Código 
Procesal Civil en vigor; por lo que se le tiene por hecha tal designación a favor del 
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licenciado José Miguel Vasconcelos Ventura, en virtud que dicha profesionista tiene 
debidamente registrada su cedula profesional en el libro que para tal efectos se lleva 
en este juzgado. 

Decimo segundo.- En atención a que todo órgano jurisdiccional, está obligado a 
la publicación de información, como lo son las listas de acuerdo, de conformidad con 
el artículo 10 de la Ley de trasparencia y acceso a la información pública de ese mismo 
numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de oposición o cargo de 
las partes en ese tenor, se requiere al actor así como a la parte beneficiaria dentro del 
plazo de dos días hábiles siguiente a su notificación, hagan saber a este juzgado si 
están de acuerdo en la publicación de sus datos en las listas de acuerdo de este 
Tribunal; en caso de omisión a ello, se entenderá como una oposición a tal publicación 
mientras ello ocurre, a efectos de salvaguardar la intimidad de quienes participan en 
este asunto, se ordenara no hacer públicas sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA JANET PÉREZ 

SÁNCHEZ, JUEZA DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN,· 

TABASCO, ASISTIDA DE LA LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, 
SECRETARIA JUDICIAL CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR 

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, 

EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE CUNDUACÁN, 

TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 

ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 

DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. 

A T E N T A M E N T E. 
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No.-1785 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO 

JUAN CARLOS GUTIÉRREZ VÉLEZ 
y MARÍA CANDELARIA BRITO VILLEGAS 
Presente. 

EDICTOS 

En el expediente número 360/2018, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO; promovido por el licenciado Felipe de Jesús Pérez González, 
apoderado general de la empresa HSBC MÉXICO, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC; en contra de los ciudadanos Juan Carlos 
Gutiérrez Vélez y María Candelaria Brito Villegas, en diecisiete de julio de dos mil 
diecinueve, se dictó un acuerdo que copiado a la letra establecen: 

. JUZGADO SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DE C._...,.,,..,7,,~,..-l?\"' 
DEL DOS MIL DIECINU 

ERA INSTANCIA DEL PRIMER 
MÉXICO. A DIECISIETE DE JULIO 

Visto: En autos el co rial, se provee: 
Primero. Visto el es uarda la presente causa y de la 

revisión al mismo se advi luntario en el auto de fecha ocho 
de julio del dos mil diecin en los términos del auto de inicio 
de fecha ocho de septiemb del dos· mil catorce, cuando lo correcto es el auto de 
inicio de fecha veintiséis e junio del ~ mil dieciocho, En consecuencia de lo 
anterior y de conform .· con el artículo 

1

?36,~. Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, con la única fi idad de regular\izar eí'procediml§pto. y para no vulnerar 
derechos de tercero se . que el auto'\ de inicio es de fecha veintiséis de junio 
del dos mil dieciocho. 

Segundo. Por Felipe de Jesús Pérez GQnzález, 
apoderado general de la ·el escrito de cuenta y haciendo diversas 
manifestaciones, en canse ncia, ndo en cuenta lo manifestado por el 
promovente y como lo solicita, a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se habilita el sábado y 
domingo para que algunas de dichas publicaciones en dicho medio de difusión se 
realice en esos días, en los términos ordenados en el auto de ocho de julio del año 
en curso, auto de inicio de fecha veintiséis de junio del dos mil dieciocho y del 
presente auto. 
Tercero. El ocursante autoriza para recibir el edicto que solicita, al ciudadano Javier 
Salvador Hernández y por el licenciado Jehovany Jazmín López López. 

Cuarto. En consecuencia de lo anterior, se agrega sin efecto legal 
alguno a los presentes autos, el edicto de fecha dieciséis de julio del dos mil 
diecinueve. 

Quinto. Por ultimo elabórese de nueva cuenta el edicto ordenado en el auto de 
fecha ocho de julio del año en curso y en los términos del auto de inicio de fecha 
veintiséis de junio del dos mil dieciocho y del presente auto ... " 
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Transcripción del auto de fecha ocho de julio del año en curso. 

Primero. Téngase por presentado al licenciado FELIPE DE JESUS PÉREZ 
GONZÁLEZ, Apoderado Legal de la parte actora, con el escrito que se provee, 
además de lo asentado en las constancias actuariales que obran en autos, así 
como los informes rendidos por las diversas dependencias, en las que se acredita 
la imposibilidad de localizar a la parte demandada JUAN CARLOS GUTIÉRREZ 
VÉLEZ y MARÍA CANDELARIA BRITO VILLEGAS, de conformidad con el artículo 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se ordena la 
notificación por edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial y en uno 
de los diarios de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, y hágaseles 
de su conocimiento a JUAN CARLOS GUTIÉRREZ VÉLEZ y MARÍA CANDELARIA 
BRITO VILLEGAS, que tienen un plazo de treinta días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la última publicación, para que comparezcan ante este Juzgado a 
recoger el traslado de la demanda y vencido ese plazo empezará a correr el término 
de cinco días, para contestar la demanda, tal y como se encuentra ordenado en el 
auto de inicio de fecha veintiséis de junio de dos mil dieciocho y el presente 
proveído, debiendo realizar la publicación de acuerdo a lo que dispone los 
numerales 139 y 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas 
publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación 
deben mediar dos días hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer 
día hábil. 
Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. "Época: Novena Época 
Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 
Materia(s): Civil Tesis: 1a./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 
AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 
personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación 
por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 
"de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente 
señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de 
mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 
consistente en que la publicación deberá realizárse "de tres en tres días", ya que si 
se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto 
día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 
intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días 
hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona 
los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de 
tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. 
Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho ... " 

Inserción del auto de veintiséis de junio de dos mil dieciocho. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTISÉIS DE JUNIO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO. 
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VISTO: En autos el contenido de la razón secretaria\, se provee: 
Primero. Se tiene por presentado al licenciado Felipe de Jesús Pérez González, 
apoderado general de la empresa HSBC MÉXICO, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC, como lo acredita con la copia certificada de la 
escritura pública número 24,638, pasada ante la fe de la licenciada Rosamaría 
López Lugo, Notario Público número 223, en ejercicio en la ciudad de México 
Distrito Federal. 
Con tal carácter promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de los 
ciudadanos Juan Carlos Gutiérrez Vélez y María Candelaria Brito Vil\egas, con 
domicilio en la casa número 2 en la planta baja y planta alta del lote 1, manzana 16 
e la calle 2a. fraccionamiento de\ Desarrollo urbano pomoca bicentenario, localizado 
dentro de \a Ranchería Rio Seco y Montaña del municipio de Huimanguillo, 
Tabasco; y de quien reclama el pago de las prestaciones marcadas con los incisos 
A), B), C), D), E), F), G) y H) de su escrito inicial de demanda, las que se tienen por 
reproducidas por economía procesal en este auto, como si a la letra se insertaren. 
Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás 
relativos del Código Civil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, 
204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 57 4, 575, 576, 577, 578 y 579 del Código 
Procesal Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de 
su inicio a \a Superioridad. Tercero. Como el documento base de la acción reúne 
los requisitos exigidos por los artículos 571, 572 y 573 del Código Civil en Vigor, 
con las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase traslado y 
emplácese a los demandados para que dentro del término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado este auto, 
produzca su contestación ante este juzgado y oponga las excepciones que señala 
la ley y ofrezca pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán declarados en 
rebeldía y se tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que 
deje de contestar y requiéraseles para que dentro del mismo plazo señale domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, se le harán por lista fijada en los 
tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 136 del Código 
adjetivo Civil en vigor. 
Requiérase a los demandados para que en el acto del emplazamiento manifiesten 
si aceptan o no la responsabilidad de depositarios del inmueble hipotecado; y 
hágaseles saber que de aceptar, contraerá la obligación de depositario judicial 
respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato 
y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca; o en su caso,}~ntregue-J~ tenencia material de la misma al 
actor. Si la dUtgencia no se entiende directamente con los 
deudores, requíéraseles por con?yéto 9e la persona con quien se realice la misma, 
para que dentro de los TRES DJI:S HABlLES siguientes, manifieste si acepta o no 
la responsabilidad de depositario y hágasele saber que de no aceptar dicha 
responsabilidad, el actor pod~ pedir que se --·. la tenencia material de la 
finca hipote~a~~- ¡ "l ~~-;.\l.Nin0,~0/~ . , , . 
Cuarto. Advirtiendose que }'os demanda s .itt " , , . . :~ tierrez Velez y Mana 
Candelaria Brito Vi llegas, 1enen su do mi · · ... f.~ '·. · ~~.éí. arcación territorial de 
este juzgado, con fund~i':lmento en los~· . ' S:y n 44 del Código de 
Procedimientos Civiles ~n Vigor, gírese~ , . ~-- 'tr.. . é:::, .lvil del Municipio de 
Huim~nguil\o Tabasco, P,ara que_e~ auxilio • ~'..-,~. ~~~i:b ~este-juzgado, ord?ne 
a quien corresponda qe cumplimiento a 1 ,~ti~;' el presente proveido, 
quedando facultado pala acordar promocionaste diénfes al perfeccionamiento de 

' ¡, 

la misma, ordenar los ~equerimientos necesarios, ejecutar las medidas de apremio, 
bajo su más estricta re~ponsabilidad . . _ \ 
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Se le hace saber al ::actor, que deberá de comparecer ante este juzgado a la 
tramitación del exhortó ordenado en el párrafo ~ue antecede, y se le concede el 
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al que reciba los 
mismos, para que exh[ba el acuse correspondienle; asimismo se le concede al juez 
exhortado un término ~e QUINCE DÍAS HÁBIL~S. en que sea radicado el.exhorto 
en cuestión, y que s~ haya dado cumplimiento al mandato judicial, para que 
devuelva el exhorto '!a este su lugar de J origen, por los medios legales 
correspondientes, de co~formidad con lo disp~esto por los artículos 143 y 144 del 
Código de Comercio en vf~,pr. / 
Quinto. Con fundamento efl,,.,¡os artículos }f572 y 57 4, del Código Procesal Civil en 
vigor, gírese oficio al Director'''General4fel Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio que corresponda, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que 
una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma 
de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del 
Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o 
en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor 
derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda, haciéndole saber que la 
finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción son los 
siguientes: constante de una superficie de 69.84 M2 (sesenta y nueve metros 
ochenta y cuatro centímetros cuadrados y con la siguiente nota de inscripción: H. 
Cárdenas, Tabasco, a 09 nueve de noviembre de 2012, dos mil doce.- Los 
Contratos de compraventa y de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, 
contenido en la escritura pública a que este testimonio se refiere presentado hoy a 
las 12:36 horas fue inscrito bajo el número 2066 del libro genera de entradas a 
folios 11871 al 11887 del libro de duplicados volumen 66 y a folios 77 del libro de 
condominios volumen 3, numero de operación: 2012/1029987. 
Sexto. Señala el ocursante domicilio para oír, y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, el ubicado en la calle Ignacio Zaragoza número 711, segundo piso, 
despacho C, colonia Centro, Villahermosa, Tabasco; y autoriza para tales efectos a 
los licenciados Nataniel Miranda Morato, Lucia Salvador Hernandez, Jehovany 
Jazmín López López y Guadalupe Jesús Zapata Cruz, y al ciudadano Javier 
Salvador Hernandez, de manera indistintamente. 
Séptimo. El ocursante designa como su abogado patrono al licenciado José 
Manuel Salvador Hernández, designación que se le tiene por hechas para los 
efectos legales, y se les reconoce personalidad con dicho carácter, en virtud de que 
el citado profesionista tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal 
efecto se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
Octavo. Asimismo el ocursante adjunta y exhibe en un sobre cerrado que a decir de 
él contiene el pliego de posiciones que deberá absolver los demandados, el 
ciudadano Juan Carlos Gutiérrez Vélez, mismo que se ordena guardar en la caja de 
seguridad de este Juzgado, para ser extraído en su momento procesal oportuno. 
Noveno. De las pruebas que ofrece el actor, se reservan para ser proveidas en su 
momento procesal oportuno. 
Décimo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional, que 
prevé mecanismos alternativos de solución de controversias; se exhorta a las 
partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y 
acorde a sus intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden 
comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la 
conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus 
propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada. 
Décimo Primero. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento 
en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
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fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 
pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 
Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 
Décimo segundo. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las 
partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras 
fotográficas, celulares o .a través de cualquier otro medio de impresión, para la 
reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 
debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea con 
lealtad procesal , salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada 
por disposición legal expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien 
tuvo indebidamente la reproducción. 
Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo 
hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 
Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 
localización son los siguientes: 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847. 
Tesis Aislada 
REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. 
LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL 
TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE 
"IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis : Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. 
Tesis: 1. 1o.A.22 K (10a.). Página: 1831 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó, 
manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Jueza Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la 
Secretaria Judicial Licenciada Sandra Patricia Cabrera Reyes, que autoriza y da 
fe ... " 
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Por mandato judicial y para su publicación, publíquese tres veces de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad, se expide el presente edicto 
a los quince días del mes de agosto de dos mil diecinueve, en la ciudad de 
Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 

Ere. 

No.-1786 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
ACCIÓN REIVINDICATORIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO 

Pedro José Ávila Gamboa. 
Presente. 

EDICTOS 

En el expediente 05/2018, relativo al juicio Ordinario Civil de Acción Reivindicatoria; 

promovido por los licenciados Víctor Enrique Izquierdo Cansino y Joaquín Granado 

Cruz, apoderado general de Jorge Roberto Carrió111 Arrazate, en contra de Luis Alberto 

Moreno Camarena y Pedro José Ávila Gamboa, Comare Construcciones S. A de C. 

V. y/o Construcciones COMARE S.A de C.V. y/o Diseño y Construcciones Comare, a 

través de quien legalmente la represente, en dieciocho junio del año que discurre, veinte de 

marzo y cuatro de enero dos mil dieciocho, se dictaron tres acuerdos que copiados a la letra 

establecen: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERP<·""ÍÑ;~ANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉ~tC·~. A DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 
// 

-~-'7 

// 
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Visto: En autos el contenido.ie la razón secretaria!, se provee. 
l 

Primero. Téngase por pr~~-entado al licenciado Víctor Enrique Izquierdo Cansino, 

apoderado legal de la parte actp~a con su escrit~;,\ilúé"~~~Pf¡Jye~( como lo solicita y en base en 

la constancia actuaria! que /obra en autos~) i®f"Gl~q~!fle~ \endidos por las diferentes 
: /1 L~J·.(:? . ..-: (;':=:-J).~?::~;~~~}:>\::·:;\ - .~ .>) \-, 

autoridades, se desprende q'ue el demandap0,,_ o · '-· "''·:- ~vU~ Gambo~, resulta ser de 

domicilio ignorado. , ... ,·~~~~~~~Q~:L -~·- _ .. ,;:~:,\-
Acorde a Jo anterior, y de conformidad\~~[~~'~gl~~::-)1!9 fracción II del código de 

procedimientos civiles en vigor, practíquesele '~.fid¡~~arri'i~nto por edictos, los que 
,.1 

deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en 1Úno de los diarios de mayor 

circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces de tr¡~s en tres días, y hágasele de 
·f 

. su conocimiento al demandado ciudadano Pedro José ÁvilafGamboa, que tiene un plazo de 
,J 

treinta días naturales para que comparezca ante este J,~zgado a recoger el traslado de la 

demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el t~tmino para contestar la demanda 

instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordená'do en el auto de inicio de cuatro de 

enero de dos mil dieciocho, así como el presente prove[do, en el entendido que la publicación 

deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 del Código de 

Procedimientqs Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán dé~ realizarse en día 
. . 

hábil, y entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, y la siguiente 

publicación se realizará en un tercer día hábil. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia, 

.\'Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1 a.;J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 

PUBLICACIÓN DEBE¡,.j MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de Personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 

ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial"! _en el 

periódico local que Indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de 

las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque 

dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin 

embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que 

si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto 

citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres día;; hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días 

hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. 

Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte adora para que a la brevedad 

posible realice las gestiones necesarias para la realización del emplazamiento por edictos a la 

contraria, en los términos del auto inicial y de lo acordado en el punto primero de este 

proveído, debiendo cumplir con las formalidades que exige la ley. 
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Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Norma Alicia Cruz Olán, Jueza Segundo 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial 
1 

Licenciado Isidro Mayo López, que autoriza y da fe . 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta, se acuerda. 

Primero. Se tiene por presente el licenciado Víctor Enrique Izquierdo Cansino, 

apoderado general de Jorge Roberto Carrión Arrazate, con el . escroto de cuenta, 

mediante el cual viene a modificar su demanda y ampliar, para que se llame a juicio en 

calidad de demandado a la empresa Comare Construcciones S.A de C.V. y/o 

Construcciones Comare S.A de C.V. y/o Diseño y Construcaiones Comare, a través de 

quren legalmente la represente, con domicilio para ser notificada y emplazada a juicio en el 
Gil 

ubic~do en la carretera Costera del Golfo 46, Buena Vista Rio Nuevo lra sección,· Centro, 

Tabasco, lo cual se le tiene por hecho, de conformidad con el numeral 207 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
o 

Segundo. Por otra parte, el promovente señala como nuevo domicilio para emplazar al 

demandado Pedro José Ávila Gamboa, siendo el ubicado en la calle África, nC¡mero 402, de 

la colonia Gaviotas Sur, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Por lo anter.IDr y como lo solicita el apoderado de la parte actora, túrnesele los presentes 
~ · . 

autos la actuaría judicial .adscrita a este juzgado, para que notifique a la empresa Comare 

Construcciones S.A de C.V. y/o Construcciones Comare S.A de C.V. y/o Diseño y 

Construcciones Comare, a través de quien legalmente la represente, y Pedro José Ávila 

Gamboa, en los términos del auto de inicio de fecha cuatro de enero de dos mil 

dieciocho y el presente .proveído. 

Se le hace saber a la actuaria de adscripción que al momento de notificar a los 

demandados deberá anexa a la dil igencia el presente proveído y al traslado copia 

del escrito que hoy se provee. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Jueza 

Segundo Civil de Priméra Instancia del Primer Distrito Judicial de Ce~o, por y ante el 

Secreta~rio Judicial Licenciado Ángel Antonio Peraza Correa, que autoriza y da fe. 

JUZGADO S.EGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO, CUATRO DE ENERO DE DOS 

oMIL DIECIOCHO. 
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Visto. El estado procesal que guarda la causa, se provee: 

Primero. Se tiene por presente a los licenciados Víctor Enrique Izquierdo .. 
Cansino y Joaquín Granado Cruz, apoderado general de ·Jorge Roberto Carrión 

Arrazate, tal y como lo ¡¡acreditan con el testimonio notarial 95 de fecha veintidós de 

septiembre de dos mil quince, pasada ante la fe del licenciado Antonio Camino Mediz, Notario 

Público 90 del estado de Yucatán, con residencia en la ciudad de Izamal, misma personalidad 

que se le reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Como lo solicitan los promoventes, hágasele la devolución del poder notarial con el 

cual acreditan su personalidad, previo cotejo y certificación de una copia simple que del mismo 

exhibe. 

Segundo. Con tal personalidad promueve juicio Ordinario Civil de Acción 

Reivindicatoria; en contra de Luis Alberto Moreno Camarena, con domicilio para ser 

notificado y emplazado en la calle Misión San Francisco de Asís 2448, fraccionamiento Nueva 

Galicia, C.P. 80292, Culiacán, Sinaloa, y Pedro José Á~amboa, con domicilio para ser 
. ~;;nt:0 -.-· xüDf- r¡ ~ 

noti~cado y emplazado a juicio en andador 4, malñ~~;-~,~~~.~:e i~ ,~~>-¿:, ccionamiento Lomas de 

Ocu1zapotlan, C.P. 86270, Ce,ntro, Tabasco. (/.~~Y:fJ.'·t1)··~ \:Y\ 
Jt t ~ ·; G~..: ;tr .: ..;. ¡-

A quienes se les reclaman las prestacion~\~~~~~~::Jt~~ .) inc:isos A), B!, C), y D) 

del esc_rito inicial de_ demanda, las que se tiene~\~fS!~!!~~~~;!'or econom1a procesal, 

como s1 a la letra se msertaren. '"~!.L Ti\í-)~,;;" ./ 
-.....:.:.:~~::.-· ... ¡ ,ll .: 

Cabe mencionar que en cuanto a que demanda a la persona que se encuentre en ,, 
posesión ·del inmueble en reivindicación, dígasele que 1)0 )1~ lugar, toda vez que de 

conformidad con el numeral 204 fracción IV del Código Pybqisal Civil en vigor en el Estado, 
! ,¡ 

como requisito de la demanda, es que se deberá expresáuel nombre y domicilio de la parte 
/ . r-~ 

demandada, máxime que como lo estipula el numeral/5.58 del citado ordenamiento legal, la 
; (;..": 

acción reivindicatoria podrá ejercerse, en contra del _,póseedor originario, poseedor derivado, 

simple detentador y contra el que ya no posee pero;;q:ue poseyó, de lo que se deduce, que por 
,· .. 

certeza jurídica es deber del promovente señala{ en contra de quien pretende ejercitar su . . ~ 

acción, y no de persona incierta. 

Tercero: Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 16, 17, 18, 20, 21, 24 fracción 

VIII, 28 fracción IV, 55, 56, 57, 69, 70, 203, 204, 205, 206, 211, 556, 557, 558, 559, 560, 

561, 562, y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor; así 

como los numerales 1, 14, 29, 30, 31, 34, 850 858, 951, 969, 1340, 1881, 1882, 1883, 

1918,a923, 1924,1954, 2533, 2534, 2591, 2599, 2610, 2623, 2324 y demás relativos del 

Código Civil en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma correspondiente. Fórmese 

el expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la 

Superioridad. 
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Cuarto. Con las copias de la demanda y documentos anexos, debidamente sellados y 

rubricados, córrasele traslado y emplácese a juicio a los demandados, para que dentro del 

plazo de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este auto, de contE~stación a la demanda instaurada en su contra, 

refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la 

demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios; 

haciéndosele saber que cuando aduzca hechos incompatibles con l!Ds referidos por el actor, se 

le tendrán como negativa de éstos últimos, pero el silencio y las evasivas harán que se tenga .. 
por a"dmitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. 

Quinto. De conformidad con los artículos 228, 229 fracciones I, y II, y l36 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, prevéngasele a la demandada, que en caso de no contestar 

la demanda instaurada en su contra, se le declarará en rebeldía y se le tendrá por contestada 

en sentido afirmativo. 

Sexto. Requiérasele a los demandados para que al momento de producir su 

contestación a la .J!lemanda, señale domicilio y persona para recibir citas y notificaciones en 
l .. . 

o 

esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que, 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, se le hará por lista fijada 

en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Séptimo. Señalan los promoventes como domicilio para oír y recibir toda clase de citas 

y notificaciones, el despacho jurídico ubicado en la Avenida Samarkanda número 300 

fraccionamiento Nances II calle dos, casa 88, colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco; y autoriza para tales efectos al licenciado Carlos Arturo Magaña Marín. 

Octavo. De igual manera designa como su abogado patrono al licebciado Carlos 

Arturo Magaña Marín, designación que se le tiene por hecha para los efectos legales,y se le 

reconoce personalidad con dicho carácter, en virtud de que el citado profesionista tiene 

registrada su cédula profesional en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, de 

conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado. 

Noveno. En cuanto a las pruebas que ofrecen los promoventes, se reservan para ser 

proveídas en su momento procesal oportuno. 

Decimo. Toda vez que el domicilio que señalan los promoventes para que sea 

emplazado el demandado Luis Alberto Moreno Camarena, se encuentra fuera de la · 

jurisdicción de este Juzgado, con fundamento en los numerales 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez competente de Culiacán, 

Sinaloa, para que en auxilio y colaboración de las labores de éste Juzgado, ordena a quien 
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corresponda se dé cumplimiento al presente proveído, en los términos ordenados en el punto 

que anteceden. 

Se le hace saber al actor, que deberá de comparecer ante este juzgado a la tramitación 

del exhorto ordenado en el párrafo que antecede, y se le concede el término de tres días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al que reciba los mismos, para que exhiba el 

acuse correspondiente; así mismo se le concede al juez exhortado un término de treinta 

días hábiles en que sea radicado el exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al 
mandato judicial, para que devuelva el exhorto a este su lugar de origen, por los medios 

· legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del 

código Procesal Civil en vigor. 

Se apercibe a la parte, actora, que de no obrar el exhorto correspondiente dentro del 
' 

plazo prudente, conforme al termino concedido en el párrafo que antecede, en su oportunidad 

se acordará lo conducente respecto a la caducidad del exhorto, acorde al párrafo tercero del 
¡ 

artículo 144 del Cuerpo de leyes citado con antelación. 

Hágase del conocimiento de la promovente, que debe pasar a esta secretaría a tramitar 

el exhorto, ordenado en el fnto que antecede del presente proveído. 

De conformidad con lojque establece el numeral 119 del Código de Procedimientos Civiles 
' en vigor, que establece qu~ se concede un día más por cada doscientos kilómetros o por 

r . 

la fracción que exceda de cien, y en razón que la distancia que existe entre el domicilio 
' 

señalado para emplazar ~1 demandado, se concede a la parte demandada once días más 

para dar contestación a 1~ demanda. 

Décimo Primero.¡CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los 

artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 

de la Ley de Transp~i-encia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 

aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento 9.e las partes que: ... 
' ... 

Las res~luciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 

odatos personales en dichas resoluciqnes. --·ce----~ 
' .. ·,.> , . .-'<.-.... __ .,:·', ._ ··-·: .. ,_., .:,~:;-:...,~ 

Deberán manifestar en fOrllJ¡;¡'~~;;<pr~;:¡~,·ali/no.Qlento de allegar pruebas o constancias 

al. juicio, si las ~ismas deb~n con{,~~;~~~~~~7:~~~~J,~~~~~~~adas o confidenciales-co.n bas~.en lo 

dispuesto e~, alg~n :ratado mterna~~~~~~,·¡~1;~~r:'t:P., · r.a.~·?;·"~.§tªlªL .. 9::TransparenCia y Ac~~o a 

la Inf~rmae~on .Publica y/o ~a ley G~~t~~~g~~~r;:¿,·~:.~}t~1 de Datos Personales en Posesion de 

los SuJetos Obligados. ~.;~~>o {-;''2''::'; c','>~/:Ff 
'-''S-~::) l. \ =~..::~/ 
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Manifestaciones que deberán realiz~éñtro del present~iasunto, hasta antes que se 
. 2 . 

dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano,jGrisdiccional determinar si tal 
J'• 

situación surte sus efectos, cuando se presente una solici.túd de acceso a alguna de las 
./ 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren \=h el expediente, en la medida que 

no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. ~~i 

Décimo Segundo. Desde este momento prócesal se hace del conocimiento de las 

partes que se les autoriza el uso .de medios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, 

celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de las 

actuaciones que integran el expediente, en aras de una impartición de justicia pronta y 

expedita, en términos del artículo 17 constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que 

el uso de dichas herramientas sea con .lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos 
! 

cúya difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues en caso contrario será 

responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte; no se autorizara para el caso de que previamente deba mediar una 

notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta que se 

tenga por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 

Norman ·el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de localización 

son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. \ 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 

LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia :· Tribunales Colegiados de Circuito. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): <tivi l. Tesis: 1.3o.C.725 C. Págiria : 2847. 
Tesis Aislada 1 1 · 
REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUs AUTORIZADOS NO 

REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBi~NERLAS, AL TRATARSE DE UNA 

ACT.IVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEG~LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 

DE A"BRIL DE 2013). Época: Décima Época.:Registro: 2008987. Instancia : Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
"" • 1 

Gaceta'trel Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. "tesis: I.lo.A.22 K (lOa.). Página: 18312 

Décimo Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional, 

que prevé mecanismos alternativos de solución de controversias; se 'exhorta a l~s partes para 

que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y .. acorde a · susB 

intereses, para ello se les hacede su conocimiento que pueden comparecer ant~ este jUzgado 

1 La pwclón de las partes de que se. les autorke ti uso de tOdos aquellos elementPS aportaáos .por los deKubrlmlentos de la ciencia y 1~ tkníca para copiar o reprOducir el acuert!O o resoluciones dictitd<t'i por los triburlales, encuentra fundam~nto en 
los deretho5 constltudoflales de petldón r de iflfonnadón; no obstante, la Ley ~e Amparo no rontlti'le re9ulad6n a\ respecto, ni tampo<:o su ~Y supletol'la el Código F~eral oe Procedimientos CiVIl~, que sólo P' t"'ene en -,u artíc\llo 278, la 
e~tdltlón de copias certlflcali<K, lo que ~ lidie a que ese 0\Jmeral no se ha modifiCado desde su publicKJón ortg!nel en el Diario Ofrcial de la Fede..ación_ el veinticuatro de lebrero de md novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudir.>e a la 
analogía oon una norma vigente en acatamiento al a rticulo 14 constitudona l. Así, !1 CódigO d! Comercio en su nvmer.~l 1067, y el Códi9o de Pnxedlmier.tos CiVIles pan el Oistrrto Federll l, en los articul~ 71 y 331 , actualmente a,.toritan la 
reproducdón en copla s lm¡»e o lotostátlca de los oowmentos o resoluciones que obten en autos a pe.titión ve~bal de 101 parte Inte resada, sin qve se requiera decreto jUdk:ia! que asi 10 autorice siempre que se aeje constanckl oe su recepc,ión en los 
autos, s\n precisar el medio tecnolóQico permi tido para su obt:encl6n; lo cual representa un gran cambio re~o de S!J5 te~tos originales, s in embargo, oo se dispuso u presamente respecto al uso por el ~roplo rnte resaoo 0e los medios tel:nol6cjcos 
de reprodu<:ción para obtenerla Y sl!ndo un hecho notorio que en los dos Ü\tl/llQ~ aflos la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnoiOgkas las qoe permiten a las partes ej acceso a \as constancias que ot>ran en e! 
expediente de una maner<i más -'oil mediante !luso del scanner, la cámara foto9ráflca, lectores láser u otro medKI e\ectrOnlco para copiar constancias o reproducir el contenk!o de las res~uciones que obrali en el ~pedlente, lo que ha susc1tado que 
solldten autorización para copiar o tomar !l acuerdo cotidiano de los expeCIIentes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que antf! la falta de regulación expresa de esa' sl tuac~n, debe integrarse con una 
dlsposldón vigf!nte que regule una parec.lda en armonía con el pr1nclplo general de den!cho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conrormidad oon la leglslaci6n proc! sa\ civil las partes y sus autonzildos tienen acceso al 
e~pedlente y tienen d~echo a que se les e.xpklan las coplas simples que sol!citen verbalmentl! sin qi.M! medie acuerdo, Sll!mprl! que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes direct11mente pr.ie.den obtehet tales copias simples 
por el medio te.cnológlco que porten, iilnte la ;scceslbllldaó a las lnnovadone.s t!tooló9lcas qul! permiten la reptOdu<;dón de li!!s constandas que obran en el expediente de una rnantra más á9ll mediante 1!1 us'o del scanner, de \a cámara fotogrilfrc1, de 
lec.orts láser u otro medio electt6nico de reprodV(dón portátil, llO hay obstáculo l!!gal que Impida su utll\t.at16n y debe ser ~mitlda en ;ns dt una lm¡¡artio6n de )usticta pronta y expedita, l!n ttrminos ckl ~C\Ao . l7 coo'sbtuciool l, sÓlo debe 
cuidarse que ~s herramientas sean uU\Izadas eco lealtad pnx:"al y que no ~ reproduzcl!l documentos o tbtos tuya dlfusu)n esté r~ervada por diSOosidón leqal e•presa o sl previamente de!Je mediar tr.~4 notificación per.¡onal a la p.vte 
Interesada en obtener la re;prollucdón; de modo que por ff:()la general, sf procedt: •utoJtur la r.:tillzacl6n el& los av•nco de la dencia, en lnttgr11ci6n de la laguna leqal que paoc<:e la Ley de Amparo y ~v ley illpletorit, PN• armonizar 1a situación 
actual dentifK.a y tecnmógka y que en un futuro elleglsl&elot federal pudiera fe9ul&r lodoso con mayo~" alcance. Lttego, bast.i! rá la sollcltuó W!rNI óe la parte Interesada, no se requeril'.i qve recaiga proveido al rf:SI)etto, pero en todo casb, JK!I' 
s~uridad Juridlar , se dejarli constancia en~ de tal acto, sin Q1it: Implique que la re pUblica del secret611o de Acuerdos quede c.ompromet:rda respecto de !a postelior rll!prOOucdón o tdk:rón que hagan los Interesados y, sólo para la fllpótesrs de 
QUe se solicite copiar sillo parte de un dOcumento que obre en el elepediente, deberii recaer acuerdo con vista a la contraparte pa!'a que manifieste lo que. a su Interés legal converrg¡. TERCER TIUBU NAL COLEGIADO EN MA~RIA CIVIL DEL PIUMER 
0!\CUITO. . 
• A tnlvés del expediente electr6nlco previsto en la ley de Amparo vigente, tu ptrtes podrin consultar los ~utos mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, detw' Instalar el Conse)o de la Judrcatura Federa\. Es dedr los quejosos, 
autoridAdes y terceros Interesados ttenen expedita la posibilidad de consultar !o~ autos en versión digital y no e•iste un motivo que Justl"que neQarle-5 que sean ellos quienes rullc.en su reproducción a través de disposttrvos t!lectrónlcos. P~ta tal 
efecto, no es necesario que soliCiten por ewlto la autorizaclén para acceder al e-.:ped~nte y digitalizar las constanc1as de su lnteris, ya que tsa actividad, esencialmente , queda comprendida dentro del concepto de "imponl!rse di! autos·:, por !o que 
son aplicables las mismas reolas que, tn la prl¡ctJca, se observan cuandO las partes acude.n a verificarlos liSicamente. PRIMER TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRlMER CIRCUITO. 
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de lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin 

de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientació~ de la profesionista .. · 
mencionada. ..' 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa p\eña Murillo, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 

Secretario Judicial Licenciado Ángel Antonio Peraza Correa, que autoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación se publicarán por tres veces de 

tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor · 

circulación que se editen en esta ciudad, se expide el presente edicto a los once días 

del mes de julio del dos mil diecinueve, en .la iudad de Villahermosa, Capital del 

Estado de Tabasco. 
// 

/ 
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No.-1787 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA TABASCO 

EDICTO 
AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 287/2018, RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO CARLOS ALBERTO CONCEPCIÓN LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK INVERLAT, EN CONTRA DE MARÍA SUSANA 
MARTÍNEZ ACOSTA, EN FECHAS CUATRO DE JULIO DE DOS 
MIL DIECIOCHO Y VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE,· SE DICTARON UNOS AUTOS MISMOS QUE EN LO 
CONDUCENTE COPIADOS A LA LETRA SE LEEN Y DICEN: 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 

TABASCO. VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS; la cuenta secretaria!, se acuerda: 

ÚNICO. Por presentado el licenciado CARLOS ALBERTO 

CONCEPCIÓN LÓPEZ, en su carácter de Apoderado Legal para 

Pleitos y Cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SCOTIABANK, con su escrito de cuenta, y como lo 

solicita, atendiendo a la constancias actuariales visibles a fojas 77 

de fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, 95 de fecha 

veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho y 132 de fecha 
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veintidós de mayo de dos mil diecinueve de autos, en el cual hacen 

constar que no pudieron emplazar a juicio a la demandada por las 

razones expuestas; máxime que de los informes rendidos por las 

dependencias, siendo el mismo domicilio, proporcionado por el 

actor, sin aportar mayor dato. 

En consecuencia, se presume que dicha persona es de 

domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 

131 fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado, notifíquese y emplácese a juicio a la 

demandada MARÍA SUSANA MARTÍNEZ ACOSTA, por medio de 

edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres 

días, en el periódico oficial del Estado y en un periódico de los de 

mayor circulación en el Estado de Tabasco, debiéndose incluir en el 

mismo, el auto de inicio del cuatro de julio de dos mil dieciocho, así 

como el presente proveído; haciéndole saber que quedan a su 

disposición en este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, 

ubicado en calle 17 de julio sin numero de la colonia 17 de julio de 

la ciudad de Nacajuca, Tabasco, el traslado de la demanda 

interpuesta y de sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del 

término de cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en que le 

surta efectos la notificación respectiva, esto es, a partir del día 

siguiente de haberse hecho la última de las publicaciones 

ordenadas. 

Vencido dicho plazo, empezará a correr al día siguiente, el 

término de nueve días hábiles para que de contestación a la 

demanda planteada en su contra, y oponga las excepciones 

que tuviere y ofrezca pruebas. Asimismo, se le requiere para 

que dentro del mismo término, señale domicilio en esta 

ciudad de Nacajuca, Tabasco, para oír y recibir 
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notificaciones, apercibida que de no hacerlo, será declarada 

en rebeldía y las subsecuentes notificaciones les surtirán 

efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros 

de avisos de este Juzgado, como lo disponen los numerales 136, 

228 y 229 del citado ordenamiento legal. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN 

DERECHO AIDA MARÍA MORALES PÉREZ, JUEZA SEGUNDO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE NACAJUCA TABASCO, POR Y 

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEJANDRA 

ELIZABETH SALVA FUENTES, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 

FE. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA CUATRO DE JULIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 

TABASCO. CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. La cuenta Secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado el licenciado CARLOS 

ALBERTO CONCEPCIÓN LÓPEZ, en su carácter de apoderado 

legal para pleitos y cobranzas de SCOTIABANK INVERLAT, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, personalidad que acredita y 

se le reconoce en virtud de la copia certificada del instrumento 

notarial número 41,354 de fecha veintidós de octubre de dos mil 

nueve, pasada ante la fe del licenciado GONZALO M. ORTIZ 

BLANCO, Titular de la Notaría Pública número noventa y ocho del 

Distrito Federal, que contiene Poder General para Pleitos y 
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Cobranzas, con todas las facultades generales y aún las especiales 

que requieran cláusula especial conforme a la Ley, misma de la que 

se agrega a los presentes autos, con su escrito de cuenta y 

documentos anexos consistentes en: Original de escritura pública 

número 18,075; original de estado de cuenta; copia certificada de 

cédula profesional; copia simple de cédula profesional y un 

traslado, con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 

en contra de MARÍA SUSANA MARTÍNEZ ACOSTA, con domicilio 

para ser emplazado a juicio, en el número oficial 4, LOTE 4, 

carretera Samarkanda-Lagartera, de la ranchería Lagartera, 

Nacajuca, Tabasco y/o Andador Maravilla Norte, manzana 17, 

departamento 304, edificio 3, fraccionamiento las Rosas, municipio 

de Centro, Tabasco, de quien reclama las prestaciones que señala 

en los incisos a), b), e), d), e), f), g), h) e i), de su escrito de 

cuenta, mismas que por economía procesal se tienen por 

reproducidas como si a letra se insertaren. 

Por lo que respecta al domicilio ubicado en el municipio 

de Centro, Tabasco, dígase que será tomado en cuenta, hasta en 

tanto la fedataria judicial se constituya en el domicilio particular de 

la demandada y dependiendo de su resultado se estará en 
condiciones de proveer lo referente al exhorto para la búsqueda 

del demandado en el segundo de los domicilios. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 

3193, 3200, 3201, 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 

205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578, y 579 del 

Código Procesal Civil, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a 

la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 

regístrese en el Libro de Gobierno bajo el numero que le 

corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 
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TERCERO. En virtud de que el documento base de la 

acción reúne los requisitos establecidos por los artículos 229 

frac~ión I y II, 571, 572, 573 del Código Adjetivo Civil en vigor del 

Estado, con las copias simples exhibidas de la demanda y 

documentos anexos, córrase traslado y emplácese a la parte 

demandada, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles, 

contados a partir del día siguiente de aquél en que surta efectos la 

notificación de este proveído, conteste la demanda, oponga 

excepciones que señala la Ley, y ofrezca pruebas, advertida que 

de no hacerlo, será declarada rebelde y se tendrá por 

presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de 

contestar. 

Asimismo, requiérase a la parte demandada para que al 

producir su contestación de demanda señale personas y domicilio 

en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal) para 

los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de 

no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que 

conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, en 

términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para 

que manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositaria 

del inmueble hipotecado, y hágase saber que de aceptar contraerá 

la obligación de depositaria judicial respecto del mismo, de sus 

frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y 

conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y 

formando parte de .la misma finca o, en su caso, entréguese la 

tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte 

deudora, requiérase por conducto de la persona con la que se 
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entienda la misma, para que dentro de los TRES DÍAS HÁBILES, 

siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de este 

proveído, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 

depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 

manifestación alguna dentro de este plazo, y en ese caso el actor 

podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

CUARTO. Como lo solicita el promovente, con fundamento 

en los artículos 572 y 574 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, gírese oficio al instituto Registral del Estado de 

Tabasco, con residencia en la ciudad de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una 

vez anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún 

embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra 

que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 

ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y 

anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón 

de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con 

mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, 

haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en 

los documentos que se adjuntan. 

· Ahora, para estar en condiciones de elaborar el oficio 

antes ordenado, se requiere a la parte actora para que exhiba 

copia simple de su escrito inicial de demanda y anexos, por 

duplicado. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante 

en su escrito de cuenta, las mismas serán acordadas en su 

momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. En virtud que el domicilio que señala la parte 

actora, para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones, se 
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encuentra fuera del territorio de esta ciudad; en consecuencia, se 

tiene como tal las listas que se fijen en los tableros de avisos 

de este recinto, donde surtirán efectos, aún las de carácter 

personal, hasta en tanto señale nuevo domicilio en esta ciudad; 

autorizando para tales efectos a los licenciados MARGARITA 

MURGUÍA SÁNCHEZ, LUIS ENRIQUE JARQUIN FERNÁNDEZ, 

- ANGÉLICA GUADALUPE GONZÁLEZ TELLO, GIBRAN DAVID SUÁREZ 

CARRILLO, BEATRIZ HERNÁNDEZ LÁZARO, MARIBEL RODRÍGUEZ 

GARCÍA, RUBEN GIANNINI ARANA GARCÍA, CEZAR ANDRÉS 

HERNÁNDEZ LEÓN, OMAR ALEJANDRO VILLARREAL CARRILLO, 

MARÍA DE JESÚS MENDOZA GONZÁLEZ, RUBEN CHAVEZ BELTRÁN, 

PATRICIA MADRIGAL MAGAÑA, SAMUEL VILLARREAL ÁLVAREZ y 

ALEJANDRA DE LA CRUZ PÉREZ, lo anterior de conformidad con los 

artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO. Como lo peticiona el promovente, hágase 

devolución del instrumento notarial con el que acreditó su 

personalidad, previa constancia y firma que por su recibo otorgue 

en autos, debiendo quedar en el expediente copia cotejada del 

mismo por la Secretaría. 

NOVENO. Requiérase a las partes involucradas para que 

dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir 

del día siguiente de aquel en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifiesten bajo protesta de decir verdad, si 

alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a 

algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no 

mayoritario, de ser así, si habla y entiende perfectamente el 

español o padece alguna incapacidad que dificulte desarrollar por sí 

mismos, sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
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autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación 

del presente juicio. 

DÉCIMO. De conformidad con el artículo 3° fracción III 

del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace 

saber a las partes, que en la legislación procesal civil vigente en el 

Estado, se encuentra contemplada la figura de "la conciliación 

judicial", que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial 

y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 

involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en 

solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los 

principios de imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los 

escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 

lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar 

su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 

conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por 

terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que 
acudan a las instalaciones de este Juzgado en cualquier día y hora 

hábil. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por 

los artículos 1 o ,6° ,8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho 

humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 

tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 

autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y 

peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del 

expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 

deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en termino del 

artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Por último, con fundamento en los 

artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 

aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte 

en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la 

información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación 

de sus datos personales en la (sentencia) 

(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas 

deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún 

tratado internacional en ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 

la ley General de Protecciones de Datos Personales 

en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 

asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 

facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si 
tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 

acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 

constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN 

DERECHO LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DE NACAJUCA TABASCO, POR Y ANTE EL 

LICENCIADO JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 

SECRETARIO JUDICIAL, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN 

PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, A 

LOS ONCE DÍAS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN 

NACAJUCA, TABASCO. 

LICDA. ALEJAN 

LICDA/AESF/AMLL 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO 

"EDICTO" 

QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 0313/2019, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CQtJTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO 
POR TRINIDAD BOCANEGRA CABRALES, CON FECHA CUATRO DE JULIO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE: . 

~~ ••. AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO; A CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano TRINIDAD BOCANEGRA 

CABRALES, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1. Documento Privado Original de derecho de Posesión A Titulo de dueño de fecha 

treinta de septiembre del año dos mil diez, a favor de TRINIDAD BOCANEGRA 
CABRALES. 

2. Copia fotostática del plano topográfico debidamente autorizado por el Ingeniero 
FREDY GARCÍA C. a nombre de TRINIDAD BOCANEGRA CABRALES, de una 
superficie de 968.45 metros cuadrados. 

3; Original de solicitud de Certificado negativo de propiedad, suscrito por TRINIDAD 
BOCANEGRA CABRALES. , 

4. Copía fotostática del Oficio numero SPFIRPPYC/218/2018 de fecha ocho de agosto 
de dos mil dieciocho, suscrito Licenciada ROSA ISELA LÓPEZ DIAZ, 
Registrador Publico del Propiedad y del Comercio del Municipio 
de Jalapa, Tabasco. 

5. Copia Fotostática de •A:"CIIO" DE PREDIO, de fecha nueve de 
agosto de dos mi díec::i04tl.O:' 
HERNÁNDEZ, Sutx:iire~cton~tl::i!l 

licenciando ISIDORO ESPINOSA 
"'-an- de Macuspana, Tabasco. 
A~NVMI:JKI::. DE PERSONA ALGUNA, de 

~~[qj~~Jsqt por la licenciada ROSA ISELA 
6. Original de 

fecha siete de agosto de 
LÓPEZ DíAz, Registrador 
del Municipio de Jalapa, Tabasco. 

de la Propiedad y del Comercio 

7. Copia fotostática de Credencial de elector a nombre de TRINIDAD BOCANEGRA 
CABRALES, expedido por el Instituto Federal Electoral. 

8. Copia fotostática de Credencial de elector y Cedula profesional a nombre de MIGUEL: 
QUEVEDO MARTINEZ, expedidas por el Instituto Federal Electoral y la Secretaria de 
Educación Pública. 

9. Dos copias fotostáticas de Credencial de elector a nombre de AGEOMAR 
GUTIÉRREZ LÓPEZ Y' SERGIO GUTIÉRREZ SANTIAGO, expedidas por el Instituto 
Federal Electoral. 
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1 O. Y dos traslados del escrito inícial de demanda. 
Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el Predio rústico ubicado en la Calle sin nombre del 
Poblado Limbano Blandín, del Municipio de Macuspana, tabasco, con una superficie de 
968.45 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, al NORESTE: 67.00 
Metros, con CALLE SIN NOMBRE, al SURESTE: 19.00 Metros con GASPAR CÓRDOVA 
HERNÁNDEZ, al NOROESTE: 10.00 metros con TRINIDAD BOCANEGRA CABRALES; y 
al SUROESTE: 67.00 metros con ZONA FEDERAL DEL ARROYO MALUCO. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877,889,890,900 901,902,903,906, 907, 
924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en 
relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y fomla propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el libro ele gobierno bajo el número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y fa 
intervención correspondiente al Agente del Ministerb Público adscrito a este Juzgado; así 
como al Registrador Público del Instituto Registra! del =stado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán 
en el periódico Oficial del Estado y en uno de los O;:!rios de mayor circulación de los que 
editan en la capital del Estado, por tres veces, de'tr•~s en tres días consecutivamente, así 
mismo fíjense los avisos en los lugares ;)úblicos más concurridos de esta ciudad incluyendo 
a este juzgado; haciéndose del conoci1niento al público en generaL que si alguna persona 
tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer 
en un termino de quínc-e días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día sig!Mente 
de la última publicación que se realice, !o anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 
fracción !11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; agre-;,;¡ados que sean los 
períódicos, y a petición del promovente ~ fijará fe~ha y hora para el des§lhogo de la prueba 
testimonial a cargo de AGEOMAR GUTIERREZ LOPEZ, SERGIO GUTIERREZ SANTIAGO 
y SEBASTIÁN GUTIÉRREZ LÓPEZ.·. . 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registral del Estado 
de Tabasco, de Jalapa. Tabasco. é!uíen tiene su domicilio en la calle Tiburcio Torres 
número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la 
presente diiigencia a fin de que expi;ese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. 
Asimismo, requiérasete para que &n~o del término de TRES DÍAS HÁBilES contados al 
día siguiente de la notificación que sé ie haga del presente proveído señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista 
fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 
del Código de Proceder en la materia. . 

QUINTO. Apareciendo que el Instituto Regístral del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio ubicado· en la calle Tiburcio Torres 
número 229: Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en e! 
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al . .Juez de Paz de aquella 
localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado. ordene a quien 
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro 
Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para tos efectos de que informe a este 
juzgado, sí el Predio rústico ubicado en la Calle sin nombre del Poblado Umbano Blandín, del 
Municipio de Macuspana, tabasco. con una superficíe de 968.45 metros cuadrados con las 
síguíentes medidas· y colíndancias, al NORESTE: 67.00 Metros, con CALLE SIN NOMSRE. 
al SURESTE: 19.00 Metros con GASPAR CÓRDOVA HERNÁNDEZ, al NOROESTE: 10.00 
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metros con TRINIDAD BOCANEGRA CABRALES: y al SUROESTE: 67.00 metros con 
ZONA FEDERAL DEL ARROYO MALUCO. Tomando en cuenta que la promovente dijo que 
el predio en litis colinda con la ZONA FEDERAL DEL ARROYO MALUCO; en consecuencia 
este Juzgador se encuentra facultado para la investigación de la verdad. aunque no lo 
ofrezcan !as partes, podrá ordenar cualquier. ,prueba. procurando que no se lesionen 
derechos a terceros, tal y como lo establece et articulo 7'14 del Código de Procedimientos 
civiies en vigor en el Estado, esta Juzg,é;ldoratrene a bien ordenar en términos def articulo 
242 en relatión con los numerales 263. 264 y265 de la Legislación Adjetiva Civil en Vigor en 
el Estado. en razón que ras autoridades están obligadas en todo tiempo a prestar auxilio a 
los tribunales para el esclarecimiento de los hechos controvertidos, en tal razón se ordena 
girar oficio a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), con domidlio conocido en 
Paseo Tabasco numero 907. Colonia Jesús García de la Ciudad de Viltahermosa Tabasco. 
a efectos de que informe si el predio antes descrito colinda con algún cuerpo considerado 
como bien de propiedad de la Nación. Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al 
Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en 
este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A Madrazo sin número de esta 
ciudad .. 

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio. y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado 
que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíquese al Cotíndante GASPAR CÓRDOVA HERNÁNOEZ. en el domicilio 
ubícado en la Calle sin nombre del Poblado limbano Blandín, Macuspana, Tabasco; en 
consecuencia, túrnense autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y 
constituya al domicilio del colindante en mención, haciéndole saber la radicación de la 
presente causa. 

Asimismo que se le concede un tém1ino de TRES OÍAS HÁBilES, contados a partir dei 
día siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído, para que 
manífieste lo que sus derechos corresponda, y señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo valer con posterioridad. de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 
i 18, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del 
Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Se tiene al promovente por señalando como domicilio para recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la Calle Alatorre, numero 227 A (frente al Centro de Convivencia 
Infantil, a un costado del templo católico). Colonia Centro, Cabecera Municipal del Municipio 
de Macuspana, Tabasco, autorizando para recibir las mimas al Licenciado MIGUEl 
QUEVEDO MARTINEZ, a quien designa como abogado patrono, quien se acredita con 
Cedula Profesional Numero 4431959, en consecuencia, se acuerda favorable la designación. 
!o anterior de conformidad con lo establecido en los diversos numerales 85, 86, 136 y 138 del 
Código de Proceder"-en !a Materia. 

DÉCIMO. Por último. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional está obligado a 
la publicación de información, como son las listas de acuerdos. de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de 
Tabasco: sin embargo, como excepción a ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo 
dispone la dispensa en caso de oposición a cargo de las pa~es; en ese tenor, se requiere a 
las pattes de esta causa. es decir. a fa parte actora para que al rnomento de su notificación o 
dentro del plazo de tres días contados a partir del día siguiente de fa respectiva 
connmicación procesal: haga saber si está de acuerdo en la publicación de sus datos en las 
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listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, se entenderá como 
WH o¡_rosición a su pubfícidad; mientras ello ocutre, a efectos de salvaguardar la intimidad de 
quienes participan en este asunto se ordena no hacer públicos sus datos en las listas 
r"'""'o-··~+iv::.s vv~ t::'Vl.or '\A" • " ~ 

NOTiflQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASÍ LO ACORDó, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETA,RI.A. 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANORA PATRICIA CABRERA REYES, CON 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE .•• " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA 
CiUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A 
LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
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No.-1789 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0270/2019, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR EDGAR ARTURO QUEVEDO FlORES, CON 
FECHA VEINTICINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ 
UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... A U T O DE INICIO 
,.iUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA, TABASCO; A VEINTIUNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; la razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentado al Licenciado MIGUEL QUEVEDO MARTÍNEZ, 

abogado patrono de la parte promovente EDGAR ARTURO QUEVEDO FlORES, con su 
escrito de cuenta , dando contestación a la prevención dentro del término legal concedido 
y ordenada mediante auto de fecha siete de mayo del presente año, segC1n el computo 
que antecede y por proporcionando correctamente el lugar donde se ubica el predio qué 
pretende legalizar, de igual manera exhibe un traslado para el REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALAPA, TABASCO; en consecuencia, con lo 
anterior se le tiene por hecha y subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta 
para sus efectos legales a los que haya lugar. 

SEGUNDO. Se tiene por presentado al ciudadano EDGAR ARTURO 
QUEVEDO FLORES, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

1. Documento Privado Original de derecho de Posesión A Titulo de due11o de 
fecha siete de enero del año dos mil diez, a favor de EDGAR ARTURO 
QUEVEDO FlORES. 

2. Copia fotostática del plano topográfico debidamente autorizado por el Ingeniero 
FREDY GARCÍA a nombre de EDGAR ARTURO QUEVEDO FLORIES, de 
una superficie de 183.20 metros cuadrados. 

3. Original de solicitud de Certificado de propiedad, suscrito por EDGAR 
ARTURO QUEVEDO FLORES. 

4. Copia fotostática del Oficio nui1n,:../',~~P'~ 
agosto de dos mil d""'"',..,..,.,,.. 
DÍAZ, Registrador Publico 
del Municipio de Jalapa, T 

5. Copia Fotostática de Co 
nueve de agosto de dos mi 
ESPiNOSA HERNÁNDEZ, Suh'l'l~t"" 
Tabasco. 

17/2018 de fecha ocho de 
t:.teE:WC1aaa ROSA ISELA LÓPEZ 

DE PREDIO, d,S' fe-eh;;:, 
por el Licenciando 1:3!DORO 

stro Municipal de Macw:;pana, 

6. Original de CERTIFICADO DE PREDIO A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA. 
de fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, suscrito por la Licenciada 
ROSA ISELA LÓPEZ DÍAZ, Registrador Publico del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalapa, Tabasco. 

7. Copia fotostática de Credencial de elector a nombre de EDGAR ARTURO 
QUEVEDO FLORES, expedido por el Instituto Nacional Electoral. 
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8. Copia fotostática de Credencial de elector y Cedula profesional a nombre de 
MIGUEL MARTINEZ QUEVEDO, expedidas por el Instituto Nacional Electoral 
y la Secretaria de Educación Publica. 

9. Tres copias fotostáticas de Credencial de elector a nombre de ANTOu'li~O 
CÁMARA PÉREZ, JANNET GONZÁLEZ PÉREZ Y ANIBAL ÁNGEl 
HERNÁNDEZ, expedidas por el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 
Federal Electoral. 

1 O. Y dos traslados del escrito inicial de demanda. 
Documentos con los cuales vienen a promover en la vía de PROCEDIMIENTO 

JUIDIC!AL NO CONTENCIOSO JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al 
predio rústico que se encuentra ubicado en la Calle Puxcatan del Poblado Puxcatan, del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 183.20 M2 (ciento 
ochenta y tres punto veinte metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias; 
al ,.~ORTE 8.00 metros con CALLE PUXCATAN, al SUR 8.00 metros con EDGAR 
ARTURO QUEVEDO FLORES, al ESTE 23.00 metros con JOSÉ MANUEL ZENTEI\10 v 
éll OESTE 22.80 metros con JOSÉ MANUEL ZENTENO. . 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901 , 902, 903, 
906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941 , 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en 
el Estado, en relación con los numerales 16,710,711,712 y 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
n(m!ero que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Es·tado. y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado; así como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 
de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos 
de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince días hábiles, mismo que 
empezará a correr a partir del día siguiente de la última publicación que se realice, lo 
anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean los periódicos, y a petición del 
p1·omovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de 
los ciudadanos ANÍBAL ÁNGEl HERNÁNOEZ, JANNET GONZÁLEZ PÉREZ y 
ANTONIO PÉREZ CÁMARA. 

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle Tiburcio 
Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, la 
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda 
si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBilES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 
proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones alln las de carácter personal 
le sLHiirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

SEXTO. Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio ubicado en la calle Tiburcio Torres 
número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella 
localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a 
quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEPTIMO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
ele Procedimientos Civiles, en vigor, gfrese atento oficio a la Subdirección de Catastro 
Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a 
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este juzgado, sí el predio rústico que se encuentra ubicado en la Calle Puxcatan del 
Poblado Puxcatan, del Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una supe1ficie de 
183.20 M2 (ciento ochenta y tres punto veinte metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias; al NORTE 8:00. metros con CALLE PUXCATAN, al SUR 8.00 
metros con EDGAR ARTURO QUEVEDO FLORES, al ESTE 23.00 metros con JOSÉ 
MANUEL ZENTENO y al OESTE 22.80 metros con JOSÉ MANUEL ZENTENO, se 
encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, el 
predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del 
Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde. 
quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard 
C<lrlos A. Madrazo sin número de esta ciudad. 

OCl AVO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para qLie 
sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este 
juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción. 

NOVENO. Notifíquese al Colindantes JOSÉ MANUEL ZENTENO, en el domicilio 
ubicado en la Calle sin nombre del Poblado Buena Vista Puxcatan de Macuspana. 
Tabasco, como referencia una casa antes de la posesión del Ciudadano EDGAR 
ARTURO QUEVEDO FLORES; en consecuencia, túrnense autos al actuario judicial 
adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio los colindantes en 
mención. haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 
pa1tir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, 
para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta 
ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en 
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

DECIMO.- Se tiene al promovente por señalando como domicilio para recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la Calle Alatorre, numero 227 A (frente al Centro de 
Convivencia Infantil, a un costado del templo católico), Colonia Centro, Cabecera 
Municipal del Municipio de Macuspana, Tabasco, autorizando para recibir las mimas al 
licenciado MIGUEL QUEVEDO MARTINEZ, a quien designa como abogado patrono, 
quien se acredita con Cedula Profesional Numero 4431959, en consecuencia, se acuerda 
favorable la designación, lo anterior de conformidad con lo establecido en los diversos 
numerales 85, 86, 136 y 138 del Código de Proceder en la Materia. 

DÉCIMO PRIMERO.- Por último. En atención a que todo Órgano Jurisdiccional 
está obligado a la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de 
conformidad con el artículo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a ello, ese mismo numeral 
en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de oposición a cargo de las partes; 
en ese tenor, se requiere a fas partes de esta causa, es decir, a la parte actora para que 
é'r/ momento de su notificación o dentro del plazo de tres días contados a partir del día 
siguiente de la respectiva comunicación procesal; haga saber si está de acuerdo en la 
publicación de sus datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a 
tal flamado, se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a 
efectos de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no 
hacer pLÍbficos sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFÍQUESE. PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSAR~O 

SÁNCHEZ RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANDRA PATRICIA CABRERA 
REYES, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN Ei,! El 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DIE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEl ESl ADO, 
POR 1·RES VECES DlENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESE!~lE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, 
REPÚBliCA MEXICANA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE. 

No.-1790 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN AD·PERPETUAM 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

"EDICTOS" 

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

En el expediente número 1180/2019, relativo al juicio PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD-PERPETUAM, promovido por los 
ciudadanos MARTHA PATRICIA GARC1A DE BENCOMO Y ARTURO BENCOMO 
CELAYA, en veintisiete de junio del año dos mil diecinueve, se dicto un Auto de Inicio 
que copiado a la letra se lee: 

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACION AD PERPETUAM 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a los ciudadanos Martha Patricia Garcia de 

Bencomo y Arturo Bencomo Celaya, con el escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
(11) Acta de Matrimonio en Original; número 00016, libro 0001 , foja, 16 con 

fecha de registro dos de junio de mil novecientos setenta y nueve, 
levantada por el c. oficial cero cuatro del Registro Civil C. Juan de 
Mata García Ramón, de la localidad de Villa Macultepec del 
municipio de Centro del Estado de Tabasco, a nombre del 
contrayente Arturo Bencomo Celaya y la ciudadana Martha Patricia 
Garcia Garcia; 
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(12) Una Escritura en copia simple número ciento noventa y cuatro (194), en 
la ciudad de Nacajuca, de veinte de mayo de mil novecientos 
noventa y tres, ante la fe del licenciado Rodolfo León Rivera, 
Notario Publico en Ejercicio, Titular de la Notaría número Uno, con 
residencia en esta ciudad; 

(13) Un Contrato de Compra Venta en Original de fecha cinco de marzo de 
dos mil uno firmado por José Manuel García Ramón; 

( 14) Una Constancia de posesión en Original firmada por Mar !id Hernández 
Ramón Delegada Municipal de la Villa Macultepec. 

{15) Un recibo de pago en original con sello de la Secretaria de Finanzas. 
(16) Un Plano en Original (sin firma del perito que lo elaboro); 
(17) Una sol icitud en original firmada por el Registrador Público la Lic. Rosa 

Ise la López Díaz. 
(18) Un certificado de no inscripción de persona alguna ante el registro 

Público, en original 
(19) Una Credencial para votar con fotografía con numero de folio 

0428025482587, a nombre de Martha Patricia Garcia García, 
expedida por el Instituto Nacional Electoral; 

(20) Una Credencial para votar con fotografía y firma a nombre de Bencomo 
Celaya Arturo, con numero de folio 0428049133363, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral, y (3) traslados, mediante el cual vienen 
a promover Procedimiento Judicial de Información Ad Perpetuam, 
respecto al predio urbano ubicado en la Calle del Arroyo Garduza 
de la Villa Macultepec Centro, Tabasco, constant~ de una superficie 
de: 511.06 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
siguientes: 

AL NORTE: 36.33 metros con Mirna del Carmen García 
A val os y Gerardo García A valos; 

AL SUR: 37.85 metros con Predio Baldío; 
AL ESTE: 15.15 metros con Carlos García Ramón 
AL OESTE 12.50 metros con Martha Patricia García de 

Bencomo y Arturo Bencomo Celaya. 
SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 

890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del 
Código Civil, en relación con los numerale s 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 
711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en e l libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifíquese el presente proveído al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la Directora General del 
Registro Público de l a Propiedad y del Comercio, con domicilio conocido 
y a los colindant e a l Norte con Mirna del Carmen García Avalas y 
Gerardo Garcia Avalas, al Sur con predio baldío, al Este con Carlos García Ramón 
y al Oeste con Martha Patricia García de Bencomo y Arturo Bencomo Celaya, para que 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día s iguie nte a aquel en 
que les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convenga respecto de la tramitación del presente Procedimiento Judicial, así 
como para señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este 
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H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 
días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde se localiza el 
bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del lérmino de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
de la última publicación que se realice, debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de 
Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas 
se reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno , 
asimismo se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, 
acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente 
en el Estado . · 

SEXTO._Apareciendo que el predio rústico motivo de las presentes diligencias, 
tiene la colindancia del lado SUR; 37.85 metros con predio Baldío la cuál es vía 
pública localizado en la Calle del Arroyo Garduza de la Villa Macultepec Centro, 
Tabasco, acorde lo establece el artículo 29 fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del estado de Tabasco; siendo la autoridad competente para dar 
intervención en este procedimiento, el Ayuntamiento Constitucional de Centro, 
Tabasco, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 1401, colonia Tabasco 2000 
de esta Ciudad, en el interior del Palacio Municipal; se ordena girar atento oficio al 
Presidente Municipal de Centro, Tabasco, para que dentro del término de diez días 
hábiles contados al día siguiente de que le sea entregado el oficio ordenado, manifieste 
lo que a su derecho corresponda y manifieste a esta autoridad si el predio materia de 
las presentes diligencias, forma parte del fundo legal y/o en su caso, si la regulación 
del lado Sur 37.85 metros con Predio Baldío en comento pertenece al municipio y/o al 
Estado, advertido que de no dar contestación dentro de dicho término, se tendrá dando 
consentimiento tácito al procedimiento; asimismo, deberá señalar domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo dentro de la oportunidad procesal conferida, se le señalará como domicilio 
procesal las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 

SEPTIMO. Téngase a los promoventes señalando como domicilio para oír y 
recibir .citas y notificaciones el ubicado en Calle Oyamel Manzana 14, Lote 20, Planta 
Baja, Casa Blanca Segunda Sección, Villahermosa, Tabasco, (entre calle Nogales y la 
calle Robles, edificio color Rojo con Blanco de tres pisos), autorizando para los mismos 
efectos, recibir documentos en su nombre y representación tomar apuntes y 
fotografías del mismo a Jos licenciados Jorge Díaz Ramón, Miguel Enrique Alvarado 
Zetina, Leticia León Castillo y Pedro Alberto de la Cruz de la Cruz, así como a los 
estudiantes en derecho Fabiola Hernández León, Jesús Enrique Perera Zapata, Yosira 
Guadalupe Arias Torres, Crisol Pamela León, Ana Chable Torres, Lenin Morales de la 
Cruz y Juan Gabriel Jiménez de la Cruz, así también para recibir documentos, en su 
nombre y representación, autorización que se les tiene por hecha para todos '!os 
efectos legales correspondientes. 
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Así mismo los Promoventes designan como abogado patrono al licenciado Jorge 
Díaz Ramón, designación que se le tiene por realizada, de conformidad con lo 
establecido en los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
para los efectos legales correspondientes. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma el ciudadano Licenciado en Derecho Francisco Paul 

Alvarado, Juez Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, por y ante la Licenciada María Ninfa Gallardo Esteban, Secretaria Judicial con 
quien actúa, certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACióN EN EL PERióDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 

MAYOR CIRCULACióN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISEIS 

DIECINUEVE, EN LA CIUDADDE VI 

LAS PERSONAS QUE SE CRE 

QUINCE D!AS A P ARTI 

AGOSTO DE DOS MIL 

, HACIÉNDOLE SABER A 

REDIO, QUE DEBERÁN 

EN UN TÉRMINO DE 

104 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.-1791 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 355/2019, RELATIVO AL 
PROCEDiMIENTO JUDICiAL NO CONTENCiOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINiO, PROMOVIDO POR MARTHA ALVAREZ PRIEGO, CON FECHA 
VEINTISEiS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO DE 
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDiC~Al DE MACUSPANA, TABASCO; A VE!NTISEIS DE AGOSTO DEl DOS 
Mil DIECINUEVE. 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAl DEl ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; A VEINT!SEIS 

DE AGOSTO DEl DOS Mil DIECINUEVE. 

VISTO. La razón con que da cuenta la secretaría , se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado la Ciudadana MARTHA Al VAREZ 

PREiGO, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

1. Original del documento Privado de derecho de Posesión de fecha 

veintidós de Junio del año dos mil cinco, a favor de MARTHA ALVAREZ 

PRIEGO. 

2. Original del certificado negativo de predio a nombre de persona alguna. 

con fecha de expedición el veintidós de ~gosto del dos mil diecinueve, 

expedido por el Registrador PublíóÓ ·. Ú:i.cenciada JENNY MAYO 
'· . ·, 

CORNELIO. ·. " 

3. Original de manifestación Llnica catastral expedida por la Secretaría de 

Administración y Finanzas, Dirección de Catastro del Municipio de 

Macuspana, Tabasco a favor de MARTHA ALVAREZ PRIEGO, de 

fecha veinticuatro de junio del 2005 dos mil cinco. 
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4. Original de una notificación catastral, expedido por la licenciada 

AURORA CORNELIO FÉLIX, Subdirectora de Catastro del H. 

Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, a.favor de MARTHA ALVAREZ 

PRIEGO, de fecha diecinueve de junio del año 2005 dos mil cinco. 

5. Original de certificación de valor catastral, expedido por la Subdirectora 

de Catastro del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, a favor de 
1 

MARTHA ALV AREZ PRIEGO, de fecha diecinueve de julio de dos mil 

cinco 

6. Cop~a simple de un plano topográfico de la propiedad ubicada en 

Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belen, del Municipio de 

Macuspana, Tabasco, con una superficie de 542.40 metros cuadrados 

(quinientos cuarenta y dos metros, con cuarenta centímetros cuadrados) 

a nombre de MARTHA Al V AREZ PRIEGO. 

7. Y tres traslados. 

Documentos con los cuales viene a promover en la vía de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO JUICIO DE ~NFORMACIÓN 

DE DOMINIO, respecto al predio urbano que se encuentra ubicado en Callejón de 

Acceso de la Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belén, del Munici~io de 

Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 542.40 M2 (QUINIENTOS 

CUARENTA Y DOS METROS, CON CUARENTA CENTIMETROS 

CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias; al NORTE 32.00 

metros con LUIS ZURITA MARTINEZ; al SUR 32.00 metros con CALLEJON DE 

ACCESO Y ANGEL MEDINA MAGAÑA; al ESTE 17.60 metros con CON JAIME 

SEGURA COTA y al OESTE 16.30 metros con UNIDAD DEPORTIVA. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 

903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civi l 

vigente en el Estado, en relación con los numerales 16,710,711,712 y 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 

vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso 

de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
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correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así 

como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que 

se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación de los que .editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en 

tres días consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos 

más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del 

conocimiento al público .en general,, que si alguna persona tiene interés en el 

presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 

término de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día 

siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con 

los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 

agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y 

hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos JUliO 

RAMOS FALCON, BERTHA ISABEL FAlCON AL V AREZ Y ¡viARTHA MARiA 

FALCON Al VAREZ. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y de~ 

Comercio, con sede en Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle 

Tiburd~ Torres número 229,· Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, 

Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su 

derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del . ' 

términd de TRES DÍAS HÁBILES contados. al día siguiente de la notificación que 

se le haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

citas y notificaciones, advertido que en ca~o de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada 

en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 

136 del Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y dei 

Comercio, tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio ubicado 

en la calle Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de 

Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
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las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos 

de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda 

notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 

de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos 

de que informe a este juzgado, sí el predio urbano en Callejón de Acceso de la 

Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belén, del Municipio de Macuspana, 

Tabasco, constante de una superficie de 542.40 M2 (QUINIENTOS CUARENTA Y 

DOS , METROS, CON CUARENTA CENTIMETROS CUADRADOS), con las 

siguientes medidas y colindancias; al NORTE 32.00 metros con LUIS ZURITA 

MARTII\IEZ; al SUR 32.00 metros con CALLEJON DE ACCESO Y ANGEL 

MEDINA MAGAÑA; al ESTE 17.60 metros con CON JAIME SEGURA COTA y al 

OESTE 16.30 metros con UNIDAD DEPORTIVA, se encuentra catastrado y si 

pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, el predio mencionado 

en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio 

Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien 

tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard 

Carlos A. Madrazo sin número de esta Ciudad. 

SÉPTIMO.Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los 

oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 
1 

correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 

correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de 

esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíquese a los Colindantes LUIS ZURITA MARTINEZ, ANGEL 

MEDINA MAGAÑA Y JAIME SEGURA COTA, en sus respectivos domicilios el 

cual se encuentra ubicado en la Calle sin nombre de la Ampliación Fortuna 

Nacional, Colonia Belen de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense los 

autos al actuario judicial adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya a 

los domicilios de los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la 

presente causa. 
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Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente al en que Id sean legalmente notificados del presente 

proveído, para que manifiesten lo que sus derechos corresponda, y sei1alen 

domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibklos de no 

hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, 

de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal 

Civil del Estado; asimismo· en caso de no comparecer las subsecuentes 

notificaciones aún · las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 

fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el 

artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Se tiene a la promovente por señalando como domicilio para 

recibir citas y notificaciones los Estrados del Juzgado 

DECIMO. Asimismo y como lo peticiona la promovente MARTHA 

Al V AREZ PREIGO, agréguense en autos copias simples de los documentos 

originales que exhibe, previo el cotejo certificación de estas con aquella, 

ordenándose/guardar los documentos originales en la caja de seguridad de este 

Juzgado, con fundamento en el artículo 109 del Ley Adjetiva Civil Vigente. 

DECIMO PRIMERO. Por último, en atención a que todo Órgano 

Jurisdiccional está obligado a la publicación de información, como son las listas de 

acuerdos, de conformidad con el artículo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a 

ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 

oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de esta 

causa, es decir, a la parte actora para que al momento de su notificación o dentro 

del plazo de tres días contados a partir del día siguiente de la respectiva 

comunicación procesal; haga saber sí está de acuerdo en la publicación de sus 

datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, 

se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos 

de salvaguardar la intimidad de quíene$ participan en este asunto se ordena no 

hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSAR!O 

SÁNCHEZ RAM!REZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 
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SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANDRA PATR~C~A 

CABRERA REYES, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBllCACIÓN EN El 
PER!ÓD~CO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAl DEl ESTADO, 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO El PRESENTE 
EDiCTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, 
REPÚBLICA MEXICANA, A lOS VEINTISEIS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS 
Mil DI'ECINUEVE. 

No.-1792 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 357/2019, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO · CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSE LUIS FALCON PRIEGO, CON FECHA 
VEINTISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, SE DICTÓ UN AUTO DE 
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO; A VEINTISEIS DE AGOSTO DEl DOS 
Mil DIECINUEVE. 

VISTO. La razón con que da cuenta la secretaría, se acuerda: 

. PRIMERO. Se tiene por presentado el Ciudadano JOSE LUIS FALCON 

PRIEGO, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 

110 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

1. Documento Privado Original de derecho de Posesión de fecha catorce 

de marzo del año 2007 dos mil siete, a favor de JOSE LUIS FALCON 

PRIEGO. 

2. Copia simple de un plano topográfico de la pro piE. dad ubicada en la calle 

sin nombre de la Ampliación Fortuna Nacional d ! la Colonia Belen, del 

Municipio de Macuspaná:' Tabasco, con . una . uperficie de 1,116.70 . . . 
metros cuadrados, (mil cient~:\<:li~Óiséis metros c .. n setenta centímetros 

cuadrados a nombre de JqSÉ~ÚuJS :FALCON Pfl EGO. 

3. Ofiginal de Certificado de Predio a nombre de pe' wna alguna, de fecha 

veintidós de agosto del pre~;ente año, expedido p 1r la licenciada JENNY 
' . 

MAYO CORNELIO, Registrador Público de la Pr .~piedad y del Comercio 

del municipio de Jalapa, l3basco, a nombre d ~ JOSE LUIS FALCON 

PRIEGO. 

4. Y tres traslados. 

Documentos con los cuah s viene a pro,·¡ 19~er en la vía de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO C' >NTENCIOSO JUII':,o DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO, respecto al predio uuano ubicado en le c.z-lle sin nombre de la 

Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belen del M 1r l::ipio de Macuspana, 
' 

Tabasco, constante de una superficie de 1,116.70 M2 (IV.IL CIENTO DIECISEIS 

METROS, CON SETENTA CENTIMETROS CUADRADOS con las siguientes 
j 

medidas y colindancias; al NORTf: 41.10 metros con OLc .·:·N SILVAN LOPEZ, 

actualmente ROSA GONZALEZ; a SUR 44.80 metros con J, )SE LUIS FALCON 

PRIEGO, al ESTE 26.00 metros con JOSE LUIS FALCON P,\tEGO y al OESTE 

26.00 metros con CALLE SIN NOMBRE. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901', 902, 

903, 906, 907, 924, 936, 938,939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil 
' \ ! 

vigente en el Estado, en relación con los numerales 16,710,711,712 y 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 

vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso 

de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
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correspondiente al Agente de·l Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así 

como al Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto; dese amplia publicidad por medio de edictos que 
. ¡ 

se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en 

tres días consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos 

más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del 

conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el 

presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 

término de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día 

siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con 

los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 

agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y 

hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos JULIO 

RAMOS FALCON, BERTHA ·isABEL FALCON ALVAREZ Y MARTHA MARiA 

FALCON ALVAREZ. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio, con sede en Jalapa, Tabasco, quien tiene su domicilio en la calle 

Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, 

Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su 

derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del 

término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que 

se le haga del presente proveido señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de cará9ter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada 

en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 

136 del Código de Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de ia Propiedad y del 

Comercio, tiene intervención en esta diligencia , y que tiene su domicilio ubicado 

en la calle Tiburcio Torres número 229, Fraccionamiento Jalapa, del Municipio de 

Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
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las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos 

de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda 

notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 

de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos 

de que informe a este juzgado, sí el predio urbano ubicado en la calle sin nombre 

de la Ampliación Fortuna Nacional de la Colonia Belen del Municipio de 

Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 1,116.70 M2 (MIL CIENTO 

DIECISEIS METROS, CON SETENTA CENTIMETROS CUADRADOS), con las 

siguientes mecÜdas y colindancias; al NORTE 41.10 metros con OLCEN SILVAN 

LOPEZ, actualmente ROSA GONZALEZ; al SUR 44.80 metros con JOSE LUIS 

FALCON PRIEGO, al ESTE 26.00 metros con JOSE LUIS FALCON PRIEGO y al 

OESTE 26.00 metros con CALLE SIN NOMBRE, 'se encuentra catastrado y si 

pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, el predio mencionado 

en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio 

Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien 

tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard 

Carlos A. Madraza sin número de esta Ciudad. 

SÉPTIMO.Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los 

oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses 

correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos legales 

correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuario judicial de 

esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíquese a la Colindantes ROSA GONZALEZ, en el domicilio 

ubicado en la Calle sin nombre de la Ampliación Fortuna Nacional, Colonia Belen , 

Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnense · los autos al actuario judicial 

adscrito al ~uzgado, para c¡ue se . traslade y constituya a los domicilios de los 

colindantes en mención, haciéndole. saber la ra.dicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente 

proveído, para que manifiesten lo que sus derechos C()rresponda, y señalen 
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domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos de no 

hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad , 

de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal 

Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista 
1 ·, 

' 
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el 

1 

artículo 136 del Código de Proceder E3n la materia. 
; 

NOVENO. Se tiene al promovente por señalando como domicilio para recibir 
l 

citas y notificaciones en los Estrados de este Juzgado dH Paz. 

DECIMO. Asimismo y como lo peticiona el promowmte J.OSE LUIS FALCON 
1 ~ i ' 

PRIEGO, agréguense en autos copia~ simples de los docur,nentos originales que 

exh ibe, previo el cotejo certificación de estas con aquella , ordenándose guardar 
los documentos originales en la caja de seguridad de este Juzgado, con 

fundamento en el artículo 109 del Ley Adjetiva Civil Vigente. 

DECIMO PRIMERO. Por último, en atención a que todo Órgano Jurisdiccional 

está obligado a la publicación de información, como son las listas de acuerdos, de 

conformidad con el artículo . 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Púbica del Estado de Tabasco: sin embargo, como excepción a ello, 

ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 

oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de esta 

causa, es decir, a la parte actora para que al momento de su notificación o dentro 

del plazo de tres días contados a partir del día siguiente de la respectiva 

comunicación procesal; haga saber si está de acuerdo en la publicación de sus 

datos en las listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, 

se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos 

de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no 

hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMIREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANDRA PATRICIA 

CABRERA REYES, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A LOS · VEINTISEIS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DiECiNUEVE. 

ATE 
LA SECRETA 
. DE PAZ D 

liCDA. SAN 

¡..co• L Esr~0 No.-1793 
.:::>-v'c\ o o(' 

i' \ . PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
~ o 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTO" 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 354/2019, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR MERCEDES PALOMEQUE ALCUDIA, CON 
FECHA VEINTISEIS DE AGOSTO DEL DOS MIL QIECINUEVE, SE DICTÓ UN 
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICiAL DE MACUSPANA, TABASCO; A VEINTISEIS DE AGOSTO DEL DOS 
M!l DIECINUEVE. 

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secretaría, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MERCEDES 

PAlOMEQUE ALCUDIA, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
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1. Original del documento privado de derechos de posesión, en donde 

aparece como posesionaría MERCEDES PALOMEQUE ALCUDIA de 

fecha doce de marzo de dos mil seis. 

2. Original del documento privado de Declaración de Derechos de 

Posesión. 

3. Original del plano del predio en litis. 

4. Original "de declaración de traslado de dominio y notificación catastral, 

a nombre de MERCEDES PALOMEQUE ALCUDIA. 

5. Original del certificado negativo de predio a nombre de persona 'alguna, 

con fecha de expedición el veintidós de agosto del dos mil diecinueve, 

expedido por el Registrador Publico Licenciada JENNY MAYO 

CORNELIO. 

6. Y tres traslados del escrito inicial de demanda. 

Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre él Predio urbano 

ubicado en la calle sin nombre de · la ampliación Fortuna Nacional, actualmente 

calle Adolfo López Mateas de la Colonia Belén del Municipio de Macuspana, 

Tabasco, con una superficie de 520.975 metros cuadrados (quinientos veinte 

metros, con novecientos setenta y cinco centímetros cuadrados), con las 

siguientes medidas y colindancias: Al NORTE: 13.00 metros con Calle Adolfo 

López Mateas, Al SUR: 13.00 metros con Canal de Aguas Negm~;; al ESTE: Dos 

medidas 14.1 5 metros y 26.00 metros con Teofilo Contreras Alcudia y S'aturnino 

Contreras Alcudia; y AL OESTL:40.00 metros con el callejón de a ;ceso. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901 , 

902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código 

Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16,710,711 , 712 y 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la 

vía · y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el . expe'diente respectivo, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso 

de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 

correspondiente a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado; así 
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como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalapa, 

Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos 

que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 

mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres 

en tres días consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares 

públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose 

del conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene interés en el 

presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 

termino de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día 

siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de conformidad con los 

articulas 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; 

agregados que sean los periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y 

hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de DANIELA PEREZ 

PALOMEQUE, JOSE LUIS PEREZ PALOMEQUE Y JUANA CONTRERAS 

PEREZ. 

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio con sed.e en el municipio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la 

presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los 

tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES DÍAS 

HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se le haga del presente 

proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 

advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 

carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso 

de este juzgado; lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 

Proceder en la materia. 

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio con sede en Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta 

diligenyia, y que tiene su domicilio ubicado en la Calle Tiburcio Torres, número 

229, Fraccionamiento Jalapa, del municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en 

lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles 

vigente. en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez 

de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de 
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este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario 

antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedi~ientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección 

de Catastro Municipal de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los 

efectos de que informe a este juzgado, si el Predio urbano ubicado en la calle sin 

nombre de la ampliación Fortuna Nacional, actualmente calle Adolfo López Mateos 

de la Colonia Belén del Municipio de Macuspana, Tabasco, con una superficie de 

520.975 metros cuadrados (quinientos veinte metros, con novecientos setenta y 

cinco centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: 13.00 metros con Calle Adolfo López Mateos, AL SUR: 13.00 metros con 

Canal de Aguas Negras; al ESTE: Dos medidas 14.15 metros y 26.00 metros con 

Teofilo Contreras Alcudia y Saturnino Contreras Alcudia; y AL OESTE.:40.00 

metros con el callejón de acceso, se encuentra catastrado y si pertenece o no al 

fundo legal del municipio o de la nación, el predio mencionado en líneas anteriores 

a nombre de persona alguna. Dése a la Fiscal del Ministerio Público Adscrita al 

Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio 

ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madrazo sin 

número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite 

correspondiente a los oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los 

acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los efectos 

legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará la actuaria 

judicial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notifíquese a los Colindantes TEOFilO CONTRERAS 

AlCUDIA Y SATURNINIO CONTRERAS ALCUDIA, en su domicilio el cual se 

encuentra ubicado en la calle Adolfo López Mateos, de la Colonia Belen de esta 

ciudad de Macuspana, Tabasco, la radicación de las presentes diligencias; en 

consecuencia, túrnense los presentes autos a la actuaria judicial adscrita al 

Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes en 

mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

118 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del 

presente proveído, para que manifiesten lo que sus derechos· corresponda, y 

señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 

con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del 

Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no ·comparecer las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos 

por la lista fijada en los tablero~3 de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 

en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO: Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones en los Estrados de este Juzgado 

DÉCIMO.m Asimismo y como lo peticiona la promovente MERCEDES 

PALOMEQUE ALCUDIA, agréguense en autos copias simples de los documentos 

originales que exhibe, previo el cotejo certificación de estas con aquella, 

ordenándose guardar los documentos originales en la caja de seguridad de este 

Juzgado, con fundamento en el artículo 109 del Ley Adjetiva Civil Vigente. 

DECIMO PRIMERO. Por último. En atención a que todo Órgano 

Jurisdiccional está obligado a la publicación de información, como son las listas de 

acuerdos, de conformidad con el artículo 1 O de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Púbica del 6stado de Tabasco: sin embargo, como excepción a 

ello, ese mismo numeral en su penúltimo párrafo dispone la dispensa en caso de 

oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a /as parles de esta 

causa, es decir, a la parle actora para que al momento de su notificación o dentro 

del plazo de tres días contados a partir del día siguiente de la respectiva 

comunicación procesal; haga saber si está de acuerdo en la publicación de sus 

datos en /as listas de acuerdo de este Tribunal; en caso de omisión a tal llamado, 

se entenderá como una oposición a su publicidad; mientras ello ocurre, a efectos 

de salvaguardar la intimidad de quienes participan en este asunto se ordena no 

hacer públicos sus datos en las listas respectivas. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTiDA 

POR LA LICENCIADA SANDRA PATRICIA CABRERA REYES SECRETARIA 

JUDICIAL, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEl ESTADO, 
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO El PRESENTE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, 
REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTISEIS DEl MES DE AGOSTO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE. 

LICDA. SANO 

No.-1794 

NTE. 
DEL JUZGADO 
, TABASCO. 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México 

Edicto 
A las Autoridades y Al Público en General. 

En el expediente número 454/2012, relativo al juicio Ejecutivo 
Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiaria Directa, promovido por 
Juan Antonio Solano Cornelio y José Esteban Hernández Contreras, 
endosatarios en procuración de la persona moral Sistema de Crédito 
Automotriz S.A. de C.V., en contra de Roberto Contreras Coronel y 
Martina Montero Ríos, obligado solidario y garante hipotecario; con 
fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, se dictó un proveído, que 
copiado a la letra establece: 
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" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; ocho de agosto de dos mil diecinueve. 

Visto. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. De la consta · 1 de fecha veintisiete de mayo del dos mil 

diecinueve, se desprende judicial de adscripción, le fue imposible 
notificar al demandado Coronel el auto de fecha veintiuno y 
veintiocho de mayo del a de remate del nueve de julio del mismo 
año, en razón de que ' cédula de notificación en el domicilio 
procesal señalado en a s subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal, de los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el del Código de Comercio en vigor, por 
tanto, túrnese los autos al de adscripción, para que notifique al 
citado demandado los autos y el presente proveído. · 

Segundo. Se tiene presente al licenciado Juan Antonio Solano 
Cornelio,· endosatario en procuración de la parte actora, con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita, y con lo dispuesto en los artículos antes invocados, en relación con los 
numerales 469, 472 y demás relativos y aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria a la materia mercantil, se 
ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor, el inmueble 
propiedad de los demandados Roberto Contreras Coronel y Martina Montero Ríos, que 
a continuación se describe: 

Predio urbano en construcción, ubicado en calle Gaviotas, manzana 22, lote 
9, colonia José María Pino Suárez, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 
120.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

::;;... Al Noreste, 8.00 metros con calle Gaviotas; 
'r Al Sureste 15.00 metros con lote diez; 
J.- Al Suroeste, 8.00 metros con lote veinte; 
'r Al Noroeste 15.00 metros con lote ocho; 

Inscrito bajo el número 4261 del libro general de entradas, quedando 
afectado el predio número 115087, folio 137 del libro mayor volumen 452, de la 
Oficina Registra! de Villahermosa, Centro, Tabasco. 

Al cual se le fijó como valor comercial $1'070,000.00 (un millón setenta mil 
pesos 00/100 moneda nacional), acorde al avaluó emitido por el ingeniero Rodolfo 
Cruz Castellanos, por ser el de mayor monto, siendo ésta la cantidad que sirve de 
base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos el monto de dicha 
cantidad. 

Cuarto. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen participar en 
la subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar previamente en la 
Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida Gregario 
Méndez sin número, colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del Código de 
Comercio, anterior a la reforma del diez de enero de dos mil catorce, anúnciese la 
venta por tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en uno de los diarios de circulación amplia que se editen en esta entidad, ordenándose 
expedir los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 
en convocación de postores o licitadores. 

Realizándose la primera publicación el primer día del citado plazo y la 
tercera al noveno día, pudiendo efectuarse la segunda publicación en cualquier tiempo 
dentro del término referido en el párrafo que antecede, ya que su publicación de otra 
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forma reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran 
interesarse en la adquisición del bien . 

Sexto. Se hace saber a las partes, así como a los postores o licitadores, 
que la subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las diez horas en 
punto del veinte de septiembre del dos mil diecinueve, y no habrá prórroga de 
espera. 

Séptimo. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 1065 del 
Código de Comercio, aplicable, se habilita el sábado para que en caso de ser 
necesario, se realice válidamente publicación ese día en el medio de difusión 
precitado. 

Octavo. Finalmente, con base en el principio dispositivo que rige los juicios 
mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta autoridad a 
realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los avisos y edictos, en el 
entendido que queda a su cargo hacerlos llegar a su destino. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Angélica Severiano Hernández, ante la secretaria judicial licenciada Estefanía López 
Rodríguez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . .. ". 
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No.-1823 LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT 
NOTARIO PUBLICO N° 32 

Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 
Villahermosa, Tab. 

AVISO NOTARIAL DE RADICACIÓN TESTAMENTARIA 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

El suscrito licenciado LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, Notario Público 

Número Treinta y Dos, y del Patrimonio Inmueble Federal, con adscripción en el municipio 

de Centro, Tabasco, HAGO SABER: Para los efectos del artículo seiscientos ochenta del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado, que mediante escritura número 6, 713 seis 

mil setecientos trece, volumen LXXI septuagésimo primero, del Protocolo abierto a cargo 

del Suscrito Notario, se radicó la Sucesión Testamentaria ACUMULADAS, de los señores 

MANUEL JESÚS PIÑAAYORA, o MANUEL J. PIÑA A, o MANUEL JESÚS PIÑA A o 

MANUEL JESÚS PIÑAS A, y OLGA GUTIÉRREZ PEDRERO u OLGA GUTIÉRREZ 

PEDRERO DE PIÑA Aceptando todas las disposiciones testamentarias sus herederos los 

señores OLGA ELENA PIÑA GUTIÉRREZ, JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, JESUS 

ANTONIO PIÑA -'-\.LL''-'-""'-''-" y ARMANDO PIÑA GUTIÉRREZ; al mismo tiempo el 

señor ARMANDO PIÑA 

que procederá a formular el Inventario de los bienes de 

la sucesión. 

Sáenz 126 Zona Luz, 312-05-21/312-04-36 salapoisot@hotmail.com 
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No. 1824 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 185/2019, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por JESÚS 
ALEXANDER CARRILLO ROCHER, con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve 
se dicto un auto que a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO! 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Téngase por presentado a JESÚS ALEXANDER CARRILLO 

ROCHER, con su escrito inicial y anexos consistentes en: 

a) Original de acta de nacimiento numero 01038 expedida por el oficial 01 del registro 
civil de Frontera, Centla, Tabasco, a nombre de JESUS ALEXANDER CARRILLO 
ROCHER de fecha quince de febrero del año dos mil diecinueve, con fecha de 
registro 01/12/1992 en el libro 0006 foja 110240 

b) Original del Plano a nombre JESUS ALEXANDER CARRILLO ROCHER, del 
predio ubicado en andador uno de la Colonia Francisco Villa de la Ciudad y Puerto 
de Frontera, Centla, Tabasco de fecha diecisiete de. febrero del año dos mil 
diecinueve 

e) Copia de Recibo de Pago de impuesto predial número U005450, impreso en 
internet de fecha diecinueve de febrero del año dos mil diecinueve. 

d) Original de escritura privada de fecha veintidós de octubre de dos mil cuatro de un 
predio Urbano ubicado andador uno de la Colonia Francisco Villa de la Ciudad y 
Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, en la que intervienen como parte cedente 
JORGE DEL CARMEN GOMEZ CAMEJO, y como Cesionaria INES ROCHER DE 
CARRILLO quien adquiere para su hijo Jesús Alexander Carrillo Rocher. 

e) Original de Certificado de no propiedad a nombre de CARRILLO ROCHER JESUS 
ALEXANDER de fecha veintiséis de febrero del dos mil diecinueve, expedido por 
la licenciada ADA VICTORIA GALLEGOS RODRIGUEZ, Registrador de la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

f) original de Constancia positiva expedida por el Arquitecto SANTIAGO CRUZ 
LOPEZ, Subdirector de Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla , 
Tabasco 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la posesión de un predio 
urbano, ubicado en el Andador Uno de la colonia Francisco Villa del municipio de Centla, 
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Tabasco, constante de una superficie total de 223.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

)o> Al Norte en 10.00 metros con Gustavo Enrique Marín Mezquita (Antes 
propiedad ce la señora Enma Mezquita) . 

)o> Al Sur en 10.00 metros con Andador Uno. 
)o> Al Este en 22.30 metros con Dora María Lam de Jiménez. (antes propiedad 

del señor Edubin Suárez) 
)o> Al Oeste en 22.30 metros con Pedro Carrillo Gutiérrez 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 
906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 
71 O, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 
57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da 
entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo , regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número 185/2019, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 
a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos 
en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional ; 
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera instancia; 
Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por ser los lugares públ icos 
más concurridos de esta localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugar 
visible al público donde tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento 
por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si 
alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última publicación 
que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impidan ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortínez sin número de la colonia Casa Blanca de esa 
ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio, promovido por JESÚS ALEXANDER CARRILLO ROCHER, a fin de que, en un 
plazo de tres días hábiles, más un día en razón de la distancia, contados a partir del 
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siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conform idad con los artículos 136 y 137 del la 
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicil io de la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz en turno de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda, notifique el presente proveído y emplace a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación 
de lo ordenado. 

SEXTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 
siguientes al en que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que 
a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal , 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: 

Gustavo Enrique Marín Mezquita, con domicilio en Calle Pino Suarez entre 
Quintana Roo y Mina numero 219 de la Colonia Centro , del Municipio de 
Centla, Tabasco. 
Dora María Lam de Jiménez, con domicilio en Calle Mariano Escobedo entre 
Ignacio Zaragoza y Melchor Ocampo número 51 , de la colonia Jacobo Nazar 
del Municipio de Centla, Tabasco. 
Pedro Carrillo Gutiérrez con domicilio en Andador Uno entre Carlos Alberto 
Madraza y Leona Vicario s/n de la colonia Francisco Villa de, Centla, Tabasco. 
Andador Uno: Quien está representado por la Dirección de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales a cargo del ingeniero Jorge 
Zurita Corrigeux, tiene su domicilio para ser notificado en la calle Aldama 
entre Juárez y 5 de Mayo S/N, colonia Centro del Municipio de Centla 
Tabasco. 

SÉPTIMO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda en 
10.00 metros por el lado SUR con la calle Aldama entre Juárez y 5 de Mayo S/N, colonia 
del Municipio de Centla, Tabasco, mediante el oficio de estilo correspondiente 
notifíquese como colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla , 
Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, manifieste lo que a la 
defensa de sus derechos corresponda respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual término informe a esta 

126 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Autoridad si el predio urbano, ubicado en el Andador de la. colonia Francisco Villa del 
municipio de Centla, Tabasco, constante de una superficie total de 223.00 metros 
cuadrados, Al Norte en 10.00 metros con GUSTAVO ENRIQUE MARIN MEZQUITA 
(antes propiedad ce la señora Emma Mezquita), Al Sur en 10.00 metrós con Andador 
Uno, Al Este en 22.30 metros con Dora María Lam de Jiménez. (antes propiedad del 
señor Edubin Suárez), Al Oeste en 22.30 metros con Pedro Carrillo Gutiérrez, 
pertenece o no al FUNDO LEGAL, y/o en su caso, si la regulación de la calle en 
comento pertenece al municipio y/o al Estado, debiéndose adjuntar al mismo copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece el promovente , hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

NOVENO.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para recibir toda 
clase de citas y notificaciones en las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
juzgado, autorizando para que en su nombre y representación las oigan y reciban los 
ciudadanos JESÚS TORRES CÁRDENAS, MERCEDES JÓSE GUZMAN, LUIS 
ALBERTO GUZMAN RODRIGUEZ Y TRINIDAD RODRIGUEZ SÁNCHEZ, de manera 
conjunta o indistinta, así como para que tomen apuntes y revisen el expediente tantas y 
cuantas veces sea necesario, autorización que se les tiene por hecha en los términos 
indicados. 

Ahora bien, respecto al nombramiento de abogado patrono que realiza a favor del 
Licenciado JESÚS TORRES CÁRDENAS, dígasele que se le tiene por reconocida tal 
personalidad, ya que cuenta con cedula profesional inscrita en el libro de registro que se 
lleva en este juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y 
acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que le 
asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la intel igencia que aún y 
cuando no ejerzan su derecho de oposición ; en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano 
de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados , la 
captura digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular o 
cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso 
que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Isabel de Jesus Martinez 

Ballina, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, asistida 
de las testigos de asistencia Ciudadanas Lulú Aguirre Benitez e Iris Mayté Sol Méndez, 
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(Secretarias Ejecutivas "A"), con quienes legalmente actúa, certifica y da fe. (DOS 
FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres véces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente edicto, el (07) siete de junio de dos mil 
diecinueve, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a 
las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de la última 
publicación que se haga a través de la prensa 

No.-1825 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

"EDICTOS". 
AL PÚBLICO EN GENERAL.-

En el expediente número 970/2018, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el ciudadano 
Rodolfo Nieto Contreras, en trece de Agosto de dos mil dieciocho, se dictó Auto de 
Inicio que copiado a la letra se lee: 

AUTO DE INICIO 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; A TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTOS: El contenido de la cuenta secretaria! se acuerda: 
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PRIMERO: Se tiene por presentado(a) RODOLFO NIETO CONTRERAS, con su 
escrito de cuenta y anexos consistentes en: (01) un contrato de cesión de derecho de 
posesión original, (02) dos copias certificadas de derecho de posesión, (01) un plano 
original, (01) un oficio de manifestación de catastro al carbón, (01) (01) una cédula 
catastral al carbón, (01) un certificado de predio a nombre de persona alguna original, 
(01) un escrito original, (16) dieciséis recibos de impuesto predial originales, (05) cinco 
traslados, mediante el cual viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la Calle Hormiguero 
hoy Jolochero y los Mangos de la Villa Luís Gil Pérez, con una superficie de 137.00 
metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORESTE : En 17.00 metros con CALLE HORMIGUERO, HOY LOS MANGOS. 
Al SURESTE: En 8.00 metros con JOSÉ LEONOR RODRIGUEZ. 
Al SUROESTE: En 17.25 metros con MARTÍN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. 
Al NOROESTE: En 8.00 metros con CALLE HORMIGUERO, HOY JOLOCHERO. 
TERCERO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 

936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás aplicab.les del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifíquese el presente proveído al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la Directora General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como los 
colindantes JOSÉ LEONOR RODRÍGUEZ y MARTÍN HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, ambos con domicilios en la calle Hormiguero, hoy Los Mangos, de la 
Villa Luis Gil Pérez, del municipio de Centro , Tabasco; para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les surta efectos 
la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga 
respecto de la tramitación del presente Procedimiento Judicial, así como para señalar 
domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se 
reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno, asimismo se reserva 
señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé 
cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, acorde a lb estipulado por el 
tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado . . . 

SEXTO. Apareciendo que el predio motivo de las presentes diiÍgehcias, tiene la 
colindancia al Noreste con la calle Hormiguero, hoy Los Mangos, · de la ·Villa Luis Gil 
Pérez, perteneciente al municipio del Centro, Tabasco, acorde lo establece el artículo 29 
fracción XXXIV de la Ley Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco; siendo la 
autoridad competente para dar intervención en este procedimiento, el Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 
1401, colonia Tabasco 2000 de esta Ciudad, en el interior del Palacio Municipal; 
notifíquese al Presidente Municipal de Centro, Tabasco, para que dentro del término de 
cinco días hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación, 
manifieste lo que a su derecho corresponda y manifieste a esta autoridad si el predio 
materia de las presentes diligencias, forma parte del fundo legal y/o en su caso, de la 
regularización del predio ubicado en la calle Hormiguero hoy Jolochero y los Mangos de 
la Villa Gil Pérez, Centro, Tabasco, en comento pertenecen al municipio y/o al Estado, 
advertido que de no dar contestación dentro de dicho término, se tendrá dando 
consentimiento tácito al procedimiento; asimismo, deberá señalar domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo dentro de la oportunidad procesal conferida, se le señalará como domicilio 
procesal las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. 
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SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 
Tabasco", o "Tabasco al Día" o "Diario de Tabasco" a elección del promovente, por 
t res veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el 
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para efectos de oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones en el Despacho Jurídico, ubicado en la calle 
Ignacio Allende número 128, colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
autorizando para que las oigan y reciban en su nombre y representación aun las de 
carácter personal a los ciudadanos Licenciadas ADELITA LÓPEZ VELÁZQUEZ, 
MIRIAM JANETTE SOSA QUE Y ROSARIO LÓPEZ VELÁZQUEZ, nombrando a los 
tres profesionistas como sus Abogados Patronos y como representante común a la 
primera de los mencionados, en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles, así como para que reciban toda clase de documentos aún los de 
carácter personal. 

DÉCIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 
a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales qué le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por 
el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 

del Juzgado Segundo de Paz de Centro del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
Licenciada AISELA FLORES JIMÉNEZ por y ante la licenciada FELIPA TOLEDO 
SARRACINO, Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERÍODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 

CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS, DE TRES EN ES ENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE 

JUNIO DE DOS ECINUEVE, EN LA CIUDAD DE HERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE 

SABER A LA ERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

COMPA ER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 

PAR DE LA ÚLTIMA PUBLICACION. 

ESTE PREDIO, QUE DEBERAN 

MINO DE QUINCE DIAS A 

DE PAZ. 

STEBAN 
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No.-1826 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 267/2019, relativo al Procedimiento Judicial no 
contencioso de Información de Dominio, promovido por JOSÉ ARELLANO 
GONZÁLEZ, con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, se dictó un auto que a la 
letra dicen: 

" ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, VEINTE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.- Téngase por presentado a JOSÉ ARELLANO GONZÁLEZ, 

con su escrito inicial y anexos consistentes en: 
1. Original de contrato de COMPRAVENTA DE LOS DERECHOS DE 

POSESIÓN de una fracción de predio urbano, de fecha once de mayo del 
año mil novecientos ochenta, en la que intervienen como vendedor 
IGNACIO SÁNCHEZ CRUZ, y como comprador JOSÉ ARELLANO 
GONZALEZ. 

2. Copia simple de forma D.G.C.-2, de nueva inscripción, de fecha trece de 
julio de mil novecientos noventa y dos. 

3. Impresión de un recibo de pago de impuesto predial de fecha once de 
marzo de dos mil diecinueve. 

4. Original de un recibo de luz, a nombre de ARELLANO GONZALEZ JOSÉ, 
de fecha 15-feb-18 al 17 -abr -18 

5. Original del Plano, expedido por el ingeniero MARIO JESUS CUEVAS 
OVANDO, con Cédula Profesional número 4151273, de fecha veinte de 
septiembre de dos mil dieciocho, a nombre de JOSÉ ARELLANO 
GONZÁLEZ. 

6. Original de la constancia positiva de catastro, expedida por el Arquitecto 
SANTIAGO CRUZ LÓPEZ, Subdirector de Catastro, de fecha catorce de 
agosto de dos mil diecinueve. 

7. Original del volante universal de solicitud de certificado de predio a nombre 
de persona alguna, con fecha de entrega veintitrés de agosto de dos mil 
diecinueve. 
Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no 

Contencioso Diligencias de Información de Dominio, para acreditar la 
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posesión de un . predio urbano, ubicado en la Villa Vicente Guerrero, de Centla, 
Tabasco, originalmente constante de una superficie de 198.00 metros cuadrados, 
pero al realizar la rectificación de las medidas se obtuvo una superficie real de 
218.628 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

);> Al NORTE en 17.61 metros con GUMERCINDO MEZQUITA DE LA 
ROSA 

);> Al SUR en 17.58 metros con ISAÍAS SÁNCHEZ MÉNDEZ. 
);> Al ESTE en 11.95 metros con FELIPE JIMÉNEZ DE LA CRUZ 

(FINADO) ACTUALMENTE SU ESPOSA FELIPA DE LA CRUZ. 
);> Al OESTE en 16.50 metros con el resto del predio que se reserva 

IGNACIO SÁNCHEZ CRUZ. 
Ahora bien, tal como lo dispone el numeral 1 09 del Código de 

Procedimientos Civiles de Tabasco, se ordena el resguardo de los documentos 
originales en la caja de seguridad, y a los autos glósese copias debidamente 
cotejadas de los mismos. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891 , 
903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 71 O, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía 
y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 
en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 267/2019, 
dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 
correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 
Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos 
en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de Primera instancia, Juzgado 
Segundo Civil de Primera instancia; Dirección de Seguridad Pública, Oficialía 01 
del Registro Civil; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugar 
visible al público donde tiene su ubicación el predio materia del presente 
procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a 
partir de la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promoventes del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
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expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 
que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impidan ello. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la 
fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos, a quienes se les previene para que señalen domicilio para 
los efectos de oír, recibk citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: FELIPE JIMÉNEZ DE LA CRUZ (FINADO) 
ACTUALMENTE FELIPA DE LA CRUZ, con domicilio en la calle Pino Suárez 
esquina Reforma, GUMERSINDO MEZQUITA DE LA ROSA, con domicilio en la 
calle Emiliano Zapata sin número; e ISAIAS SANCHEZ MENDEZ, con domicilio 
en la calle Emiliano Zapata sin número, todos los domicilios pertenecientes a la 
Villa Vicente Guerrero de Centla, Tabasco. 

QUINTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
córrase traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo 
Ruiz Cortínez sin número de la colonia Casa Blanca de esa ciudad, la radicación y 
trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, 
promovido por JOSÉ ARELLANO GONZÁLEZ, a fin de que, en un plazo de tres 
días hábiles, más un día en razón de la distancia. contados a partir del siguiente 
a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, 
Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con 
los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 
y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz en turno 
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del presente proveído a 
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
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Estado de Tabasco, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 
exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo 
bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO.- Mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción 
de este punto, notifíquese como colindante y requiérase al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para que dentro del término de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la 
entrega del mismo, informe a esta Autoridad si el predio urbano, ubicado en la 
Villa Vicente Guerrero, de Centla, Tabasco, originalmente constante de una 
superficie de 198.00 metros cuadrados, pero al realizar la rectificación de las 
medidas se obtuvo una superficie real de 218.628 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al NORTE en 17.61 metros con 
GUMERCINDO MEZQUITA DE LA ROSA, al SUR en 17.58 metros con ISAÍAS 
SÁNCHEZ MÉNDEZ, al ESTE en 11.95 metros con FELIPE JIMÉNEZ DE LA 
CRUZ (FINADO) ACTUALMENTE SU ESPOSA FELIPA DE LA CRUZ, y al 
OESTE en 16.50 metros con el resto del predio que se reserva IGNACIO 
SÁNCHEZ CRUZ, pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al 
mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte 
promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de 
dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que·se fijan en los tableros 
de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír toda clase de 
citas, notificaciones y documentos, el ubicado en calle Zaragoza número 19, entre 
las calles Benito Juárez García y Francisco l. Madero de la colonia Centro, de esta 
Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos al 
Licenciado LUIS ALBERTO MÉNDEZ JIMÉNEZ, autorización que se le tiene por 
hecha para todos los efectos legales correspondientes. 

En cuanto a la designación que de dicho profesionista realiza el promvente, 
dígasele que se le tiene por reconocida tal personalidad, toda vez que cuenta con 
su cédula profesional debidamente registrada ante este Juzgado de Paz, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
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en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho 
de oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se autoriza al promovente y a sus. acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono 
celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la 
salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más 
estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE 

JESÚS MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el (20) veinte de 
agosto de dos mil diecinueve, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, 
haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que 
deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 
defensa de sus intereses co nga, dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir de la úl · a pub ación que se haga a través de la prensa 
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No.-1827 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 563/2017, relativo 
al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado 
JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra de RUBICELIA PEREZ MARTINEZ; en fecha dieciséis de 
julio de dos mil diecinueve, se dictó un auto que copiado a la letra 
dice: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO; DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al actor licenciado JOSÉ 

ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez 
que del cómputo secretaria/ visible a foja ciento noventa y dos, se advierte que 
el término concedido la demandada RUBICELIA PÉREZ MARTINEZ, para 
contestar la vista ordenada en el punto segundo del auto del veintinueve de 
mayo de dos mil diecinueve, ha fenecido, sin que hiciera uso de ese derecho, 
con fundamento en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se le tiene por perdido tal derecho, y conforme al diverso numeral 577 
fracción 11 del Código antes citado, se aprueba el avalúo del bien hipotecado, 
exhibido por la parte actora, elaborado por el arquitecto JULIO CÉSAR 
SAMA YOA GARCIA. 

SEGUNDO. De igual manera, como lo peticiona el ocursante, con 
fundamento en los artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA Y PÚBLICA SUBASTA, el inmueble que a 
continuación se describe: 

Casa número 5, predio 5, lote 7 de la manzana 11, Privada La Palma 
del Condominio La Palma, Fraccionamiento La Venta, Poblado Subteniente 
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García, Villa Playas del Rosario, Centro, Tabasco, constante de una superficie 
privativa de 76.50 m2, con superficie construida de 37. 15 m", con las siguientes 
medidas y co/indancias: 

AL NORESTE 4.50 metros con privada la Palma. 
AL SURESTE 17.00 metros con manzana 11, lote 7, predio 4. 
AL NOROESTE en 17.00 metros con manzana 11, lote 7, predio 6. 
AL SUROESTE en 4.50 metros con manzana 11, lote 6, predio 22. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Tabasco, el veintiocho de mayo de dos mil diez, inscrito bajo el 
número 7177 de/libro general de entradas a folios 57788 al 57804 de/libro de 
duplicados volumen 134, quedando afectado por dicho acto, contratos y poder 
el folio 146 del volumen 130 de condominios y el folio 73 frente del libro primero 
de poderes tomo XIII. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $258, 1 OO. 00 
(doscientos cincuenta y ocho mil cien pesos 001100 m.n.), mismo que sirve de 
base para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el monto 
de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga 
Jugar la diligencia de remate en primera almoneda, las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, en el local de · este Juzgado ubicado en A venida Gregario 
Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su 
publicación. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROS PEÑA MURILLO, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA MARÍA LORENA MORALES GARCIA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
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CIRCULACIÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TAB'\SCO. 

CRETARIA JUDICIAL 

RENA MORALES GARCÍA 
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EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 256/2019, RELATlVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO INGAlJSADO, 
CON DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LUIS A,~TURO 

GARCÍA HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE GA:SRI~LA MQRALES 
GARCIAS, EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINIJE;Y~~ 
SE DICTÓ UN ACUERDO QUE ESTABLECE: 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA l)EL $EXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO; A VEINTITRÉS QE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. . ·. ' · ',;o 

VISTOS: lo de cuenta, se acuerda: 
~::~:#;A. ÚNICO. Se tiene por recibido el escrito de fecha cinco Ae Ago~to 4e 
·•'A · & mil diecinueve, signado por el actor LUIS ARTURO GARClA- H~RNJ\.Np~z, 
i:;/•', ~diante el cual solicita a esta autoridad se ordenan los ~ctictp~ 
{1~, :.G.6rr~Spondientes en un periódico de mayor circulapión y en el ctiarjo.qfipi~ g~ la 
'f~~i;~~deración para efectos de hac~r saber a la deman~ada OAJ3~'JEL.-A. Mq~:k:§S 
~~:::-::.:{jARCIAS, que dentro del expediente 256/2019, tram1tado en e~te J'4~~f,'lJJP !? .~le 

sigue un juicio de DIVORCIO NECESARIO, por domicilio igrto:raqo en SlJ p~n1ttq~ 
Atento a lo anterior, y tomando en cuenta g.1Je f?e qesQRUPFe . el 

paradero de la demandada GABRIELA MORALES GARCIAS, al ~gual QHe ,Y'e ~e 
recibieron los informes de las diversas dependencias pant S1J ~o~ali;;;ªpio_nf ~fpp:r 
ello que se ordena su emplazamiento de la demanda a tray~s de ed,i6tg~, 'l9s. 
cuales deberán ser publicados por tres veces en tres días en el Peri94iPQ Qfi9if~J y 
en otro de mayor circulación del Estado, haci~ndole saber al qema.nqªgg! C,lJ.lfe 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES, · para que 
p·ase a recoger las copias de la demanda y anexos a la primera Secretaría de este 
Juzgado, mismas que quedan a su disposición, en la inteligencia que dicho 
terminó comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de la 
publicación ordenada y vencido que sea dicho terminó de referencia de le tendrá 
por legalmente emplazado y empezará a correr el término de NUEVE días 
hábiles, para que produzca su contestación en los recintos de este Juzgado. 
Sirviendo de mandato judicial el auto de inicio del quince de marzo de dos mil 
diecinueve; se ordena la elaboración del mismo debiendo de transcribir el 
presente proveído y al referido auto de inicio. 

Por último, se tiene al actor LUIS ARTURO GARCÍA HERNÁNDEZ, 
nombrando como su abogada patrono a la Licenciada JANET DEL CARMEN 
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RODRÍGUEZ GONZÁLEZ; personalidad que se le reconoce de conformidad con lo 
dispuesto en losartículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
por tener registrada su cedula profesional en los libros de registros que para 
tales efectos se lleva en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO HERIBERTO 

ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO POR Y ANTE LA 
LICENCIADA LETICIA ULIN BLE, SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . ". 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA QUINCE DE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO; A QUINCE DE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. La cuenta secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al ciudadano LUIS ARTURO GARCÍA 

HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta, por su propio derecho, y anexos 
consistentes en: copia certificada del acta de matrimonio número 00144, copia 
certificada del acta de nacimiento número 00638, 00126 Y 00106, copia de la 
credencial de elector y un traslado, con el que viene a promover Juicio 
ORpiNARIO .CIVIL P:E ,QIVORCIO NECESARIO IN CAUSADO, en contra de la 
ciudadana GABRIELA MORALES GARCÍAS, quien es de domicilio ignorado.~. de 
qtiiert teclama las prestaciones descritas en los incisos a), b) y e) del capítulo de 
presta~iones de su demanda inicial, misma que se tiene aquí por reproducida, 
pdt economía procesal como si a la letra se insertare . 
. . . . ··. SEGUNDO. Toda vez que el promovente LUIS ARTURO GARCÍA 

HitRÑANDEZ, solicita el divorcio y atendiendo a que toda contienda entre partes 
qUe nó tenga Urta tramitación especial debe seguir las reglas de la vía ordinaria, 
co:h f\tndamento en lo dispuesto por los artículos 24, 28 fracción IV, 203, 204, 
2b5, 2tJ6, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 710 y demás relativos del Código de 
Prbcedlmientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la 
via otdinatia supliendo las deficiencias de su planteamiento legal, dado que se 
trata de una solicitud de divorcio en forma unilateral, con observancia de las 
mtJ.dalidft.des que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, regístrese en 
él libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al 
Ttibtinal Superior de Justicia, así como la intervención que en derecho le 
C:oírtpete al . Fiscal adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el 
Desarrollo integral de la Familia de esta ciudad. 

Se sostiene lo anterior, pues nadie podrá ser privado de la libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad 
al hecho, como lo garantiza el artículo 14 Constitucional. 

Slr\re de apoyo a lo anterior el siguiente criterio interpretativo: 
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Registro No. 200234. Localización: Novena Época. Instancia: Pleno. 
Fuente: Serncmario Judicial de la Federación y su Gaceta. JI, Diciembre de 1995. 
Pdgina: 133. Tesis: P./ J. 4 7/95. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucional, 
Cotnán. FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GÁRANtiZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PiÚVATWO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional 
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido 
respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio 
que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son 
las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto 
de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 
1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La 
oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la 
garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. Amparo directo 
en revisión 2961/90. Optícas Devlyn del Norte, S.A. 12 de marzo de 1992. 
Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo directo en revisión 1 080/91. 
Guillermo Cota López. 4 de marzo de 1993. Unanimidad de dieciséis votos. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. Amparo 
directo en revisión 5113/90. Héctor Salgado Aguilera. 8 de septiembre de 1994. 
Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Raúl 
Alberto Pérez Castillo. Amparo directo en revisión 933/94. Blit, S.A. 20 de marzo 
de 1 995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo directo en revisión 1694/94. María 
Eugenia Espinosa Mora. 1 O de abril de 1995. Unanimidad de nueve votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintitrés de noviembre en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicente 
Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, 
Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo J. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 
Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó} con el 
número 4 7/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó que 
las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, Distrito 
Federal, a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

TERCERO. En razón de que el promovente LUIS ARTURO QARCÍA 
HERNÁNDEZ, desconoce el domicilio particular donde puede ser ernpl~ada la 
demandada, con fundamento en los artículos 241 y 242 del Qóqigo de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la práctica de las diligencias a fin de 
localizar el domicilio de la demandada GABRIELA MORALES GARCJA~, por lq 
tanto, gírense oficios a las dependencias e Instituciones que a continu?,ción :;;e 
citan: · 

a) Informe que se solicite a la ADMINISTRACióN PESCONQE;NT~PA 
DE SERVICIOS AL CONTRIBUY~NTE DE TABASCO "1" CON ~~p~ . ~N 
TABASCO AV. PASEO TABASCO NUM. 1203, 1er. PISO, TORRE EMPR~SARI¡.\.1, 
COLONIA LINDA VISTA C.P. 86050, VILLAHERMQS}\, TJ\.BASCQ;. H~f~· iúJe 
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r .. >,~entro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir qel día ~i€mi~P,te ~1 
>·: . . ,:;i~P que reciba el citado oficio: Informe a este Juzgado, si ~n lps registm~ de e~a 
~~:~:,~Cl~pendenda aparece dado de alta a la demandada GABEIE~A MORJ\.kES 
:ff ~; G~RCÍAJ en caso de ser afirmativa su respuesta, deber$. infqrm@.r ~i ~n es~ 
,~}f;~~#pendencia a s~ .cargo existe algún r~gistro indi~a: .con c:¡1¡6 .c~lidªd ~§!:tl dado 
:,,::.,1Cle alta, y debera mformar en donde tiene su dom1c1ho, ape:rc1l:ncto qqe ~n Cf!,.§O 

~~::::;::?'de no hacerlo, se hará acreedor a una medida de apremiq, GPP.§i§tente e.p '4n.a 
multa relativa a CINCUENTA UNIDADES DE MEPJPA Y 1\9'fJ-Ii.\Blel\Gió¡''f, 
acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de la Ley Adjetiva CtvU lt1YP9aqa; 
además los artículos 69 del Código Fiscal de la federadóp y 40 q~ 1ª H~Y 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. · ·· · ··· '.· 

b) Informe que se solicite al Instituto del Fondo de la Yiyif:mdl=l 
(INFONAVIT). Con domicilio ampliamente conociqo en l;;t Cipd¡;!4 · d~ 
Villahermosa, Tabasco; para que dentro del término de DIJFZ .l)i~~ t!J\ªIJ..iJ~. 
contados a partir del día siguiente al en que reciba el citaqci oficio; ~nJqrme ~ 
este Juzgado, si en los registros de esa dependencia aparece dado d~ f\Uª f! la 
demandada GABRIELA MORALES GARCÍAJ en caso de ser afirmativa &'ll 
respuesta; deberá informar si en esa dependencia a su cargo existe algún 
registro indicar con qué calidad está dado de alta, y deberá informar en donde 
tiene su domicilio, apercibido que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una 
medida de apremio, consistente en una multa relativa a CINCUENTA UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de 
la Ley Adjetiva Civil Invocada, además los artículos 69 del Código Fiscal de la 
federación y 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

e) Informe que se solicite al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
Con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; 
para que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al en que reciba el citado oficio: Informe a este Juzgado, si en los 
registros de esa dependencia aparece dado de alta a la demandada GABRIELA 
MORALES GARCÍA1 en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá informar si 
en esa dependencia a su cargo existe algún registro indicar con qué calidad está 
dado de alta, y deberá informar en donde tiene su domicilio, apercibido que en 
caso de no hacerlo, se hará acreedor a una medida de apremio, consistente en 
una multa relativa a CINCUENTA UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de la Ley Adjetiva Civil Invocada, 
además los artículos 69 del Código Fiscal de la federación y 40 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

d) Informe que se solicite al Instituto de Servicio y Seguridad Social 
de Trabajadores del Estado (ISSSTE), Con domicilio ampliamente conocido en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que dentro del término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que reciba el citado oficio: 
Informe a este Juzgado, si en los registros de esa dependencia aparece dado de 
alta a la demandada GABRIELA MORALES GARCÍA1 en caso de ser afirmativa su 
respuesta, deberá informar si en esa dependencia a su cargo existe algún 
registro indicar con qué calidad está dado de alta, y deberá informar en donde 
tiene su domicilio, apercibido que en caso de no hacerlo, se hará acreedor a una 
medida de apremio, consistente en una multa relativa a CINCUENTA UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de 
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la Ley Adjetiva Civil Invocada, además los artículos 69 del Código Fiscal de la 
federación y 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

e) Informe que se solicite al Instituto de Seguridad Social del Estado 
(ISSET), Con domicilio ampliament_e conocido en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; para que dentxoAel término de DIEZ DÍAS HÁBILES, cont~dos a partir 
del dÜ1 siguiente al e;;_ qÚ~ -redba el citado oficio: Informe a este Juzgado, si en 
los registros · de esa dependencia aparece dado de alta a la demandada 
OAJ3R.1E;LA MORALES GARCÍA> en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá 
inforffiar si en esa dependencia a su cargo existe algún registro indicar con qué 
cé.lidad está dado de alta, y deberá informar en donde tiene su domicilio, 
apercibido que eri caso de no hacerlo, se hará acreedor a una medida de 
é.pretnio, consistente en una multa relativa a CINCUENTA UNIDADES DE 
MEDibA Y ACTUALIZACIÓN, acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de la 
Ley Adjetiva Civil Invocada, además los artículos 69 del Código Fiscal de la 
federación y 4o de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

f) Informe que se solicite al Instituto Nacional Electoral (INE), Con 
dbmidlio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; para 
que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al en que reciba el citado oficio: Informe a este Juzgado, si en los 
téglsttos de esa dependencia aparece dado de alta a la demandada GABRIELA 
MORALES GARCÍA, en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá informar si 
eti ésa dependencia a su cargo existe algún registro indicar con qué calidad está 
dado de alta, y deberá informar en donde tiene su domicilio, apercibido que en 
cásti d:e no ha.cerlo; se hará acreedor a una medida de apremio, consistente en 
Ufiá multa relativa a CINCUENTA UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
át;orde .a lbs humerales 129 fracción I y 242 de la Ley Adjetiva Civil Invocada, 
ad~!Jilis . los artículos 69 del Código Fiscal de la federación y 40 de la Ley 
Órg~ri!Ca delPoder Judicial del Estado. 
, : .. . ··. G) lnforme que se solicite al Dirección General del Registro Civil del 
E~tá~b . de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de 
V,Hl~h~#fibsa, Tabasco; para que dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
eórttád.ds a partir del día siguiente al en que reciba el citado oficio: Informe a 
&.~t~ .. ~zgadb; si en los registros de esa dependencia, existe alguna acta de 
d~filrtcl6ñ; 6 si tiene registro de algún domicilio de la demandada GABRIELA 
MQIU\L}ts GARCÍA> en caso de ser afirmativa su respuesta, deberá informar si 
~B "~$a' dependencia a su cargo existe algún registro indicar con qué calidad está 
d11do de alta, y deberá informar en donde tiene su domicilio, apercibido que en 
ca_so de no hacerlo, se hará acreedor a una medida de apremio, consistente en 
uria multa 'relativa a CINCUENTA UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
acorde a los numerales 129 fracción I y 242 de la Ley Adjetiva Civil Invocada, 
además los artículos 69 del Código Fiscal de la federación y 40 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

Ahora bien, se reserva de girar los oficios hasta en tanto el promovente 
LUIS ARTURO GARCÍA HERNÁNDEZ, proporcione los siguientes datos: CURP 
(clave única de registro de población), fecha de nacimiento (días, mes y año) y 
lugar de Nacimiento (municipio y Entidad Federativa) y RFC (Registro Federal 
del Contribuyente) de la demandada GABRIELA MORALES GARCIAS> lo 
anterior, para que la dependencia antes citada, esté en condiciones de 
propqrcionar la información requerida en líneas que anteceden. 
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CUARTO. Tomando en cuenta que se desconoce el domicilio de la 
demandada GABRIELA MORALES GARCÍAS, por el momento se reserva correrle 
traslado y emplazarlo a juicio, hasta en tanto obren los informes peticionados en 
el punto que antecede. 

QUINTO. Con apoyo en el apartado de PROTECCIÓN DE LA INTIMIDAD 
del Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren 
a niñas, niños y adolescentes se ordena como medida pertinente para restringir 
la divulgación de la información que permita identificar a los niños en el 
presente proceso, lo siguiente: 

1) Una vez que exhiban las actas de nacimiento de los menores debe el 
secretario judicial colocar en forma inmediata, en un sobre cerrado, las copias 
certificadas de las actas de nacimientos, que en su momento exhiba el 
promovente, misma que se ordenan guardar en la caja de seguridad de este 
juzgado. 

2) Queda prohibida a las partes y a sus asesores legales y/ o autorizados 
para recibir citas y notificaciones y revisión del presente asunto, publicar alguna 
información de las menores A. y D, de apellidos G. M., pues para esto requieren 
de autorización expresa de esta autoridad judicial. 

En caso de contravención de lo anterior, se aplicará al infractor 
(personas señaladas en el número 2 de este punto) una multa de cien unidades 
de medida y actualización (UMA), de acuerdo a su valor diario, en términos de lo 
previsto en el 107 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, en relación con el decreto por el que se dedaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Pe>lítka de lqs E.~tq.Q.os 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del s~lario tnínimo, PllP!iGaqq 
en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero d.e qo§ mH die~i~~i~, 
que hace un total de $8,060.00 (Ocho mil sesenta · pe'~qs 00./ lOO MPn~4~ 
Nacional), el que en la actualidad se encuentra a $80.60 (Qchentap~s.os PQ/ H~Q 
moneda nacional), siendo ésta la cantidad, o la corre~pondiente s.eglin el yfl-lqr 
de las unidades de medida y actualización (UMA), de c;qpfqrmidR-cl cQrl ~~ 
numeral 129 fracción I del Código en cita y en el caso d~ per~on~f ó~l TrigÍfnal 
Judicial y de infracción a lo que respecta al punto npmero ¡ de ~{;!te PlJPt9~ ~¿ 
actuará al amparo del artículo 107 del citado Código. · ... · , ·. 

SEXTO. Ahora bien para efectos de estar en posibi,lid~qes el sq§grito 
juzgador de dar cumplimiento a las disposiciones conte.nÚlaE! ~nel i:l.r:~'qli!e §9~! 
del Código de Procedimientos Civil en vigor, requié:rase. ~ acts:1r LUIS ARXUBP 
GARCÍA HERNÁNDEZ, para que dentro del términq de tres. gi~s h~b..i~e§ 1 
contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos la noiifü::asión g(:fl 
presente proveído, manifiesten bajo protesta de decir verciad a que arte, qfigio o 
profesión se dedican y en caso de ser así manifiesten los datos dd lugar dpncj~ 
laboran. · · · 

SÉPTIMO. De igual forma, se le requiere a la actqra OAlJRlELA 
MORALES GARCIAS, para que manifieste bajo protesta cie decir verdR-d ~i ~~i&t~ 
juicio de especial de alimentos en contra del dema,ndado y para el Cé:lSO el~ qu~ 
haya, manifieste en donde se tramita y bajo qué número de expediente. 

OCTAVO: En cuanto a las pruebas que ofrece la actora en el escrito 
que se provee, se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 
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NOVENO. Con fundamento en el artículo 204, Fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, que establece como uno 
de los requisitos de la demanda que el actor señale el nombre y domicilio del 
demandado y que conforme al numeral 134 del mismo ordenamiento legal que 
prevé, que el emplazamiento deber realizarse, previo cercioramiento de que en el 
domicilio señalado vive el demandado; en consecuencia, se previene y se hace 
saber a la parte actora que de resultar inexacto o impreciso o de que no viva el 
demandado en el domicilio señalado para su emplazamiento, conforme a la 
razón o constancia del actuario que practique ésta, no se hará notificación 
alguna al demandado hasta en tanto. se subsane dicha omisión, depositándose 
los autos en el casillero de expediente en archivo provisional sin ulterior 
determinación, circunstancia que guarda armonía con lo establecido en el 
artículo 136, del Código de Proceder en la materia y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que procura la impartición de justicia 
pronta y expedita, y conforme al principio de celeridad procesal que emerge del 
citado precepto constitucional. 

DECIMO. De conformidad con el artículo 3° fracción III del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en 
la legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la 
figura de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, 
flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en 
solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de 
imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 
voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través 
de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado, para efecto de llevar a cabo la audiencia previa de 
conciliación. 

DECIMO PRIMERO. En observancia de los artículos 1 y 68 de la Ley 
Federal de Transparencia:y ac~eso a la Información Pública, en relación con los 
artículos 1, 2, 14, 17 19, 23, 24 ' 38, 41, 42,. 43, 45, 47 ' 48 del acuerdo 
aprobado en el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
celebrada el tres de inayo del dos mil diecisiete, para cumplir con las 
obligaciones contenidas en el artículo 87 fracciones I, II y III de la ley de 
Trahsparencia: .y. Acceso a la Información Pública del Estado, dígase a las partes 
que la Sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público eh general para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al 
procedimiento de acceso a la información, así como también el derecho que les 
asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales en la misma; 
ttianifestacióh que deberá hacerse durante la tramitación del juicio hasta antes 
de que se dicte la Seritencia, en la inteligencia de que cuando se presente una 
solidttid de acceso a alguna de las resoluciones o las pruebas y demás 
cohstártdas que obren en el expediente respectivo, la unidad administrativa que 
lo tengci. bájó se resguardo determine si tal oposición puede o no surtir sus 
efectos, tdinahdo en cuenta para ello si la resolución solicitada, las pruebas o 
demás coft:staricias contienen información considerada como reservada en 
tetmÚios d~ 16 previsto en la fracción V, del artículo 110, de la Ley referida, así 
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como para precisar las constancias que, en su caso, consideren reservadas o 
confidenciales. 

. Ádemás, conforme lo dispuesto en los artículos 4 7, 48 y 49 del Acuerdo 
Gén~raJ del Pleno del Consejo de la Judicatura del estado, que establece las 
di~pasidolies en Materia de Transparencia, acceso a la información pública, 
pr6téeti6n de datos personales y archivos, se ordena que la sentencia que al 
etedó sé ~labore en versión pública, se hará con la protección de los nombres y 
da(ó§ · personales de las partes; lo anterior encuentra apoyo en los criterios 
L/20Í1 y 15/2009, emitidos por la Comisión de Acceso a la Información y 
PtbÚ~édón de datos personales del Consejo de la Judicatura Federal, en las 
r~~p~ctivas sesiones de veintisiete de enero de dos mil once, y uno de Octubre de 
dos mil nueve, de rubros: "DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN LOS 
JtJÍCIOS, LA FALTA DE MANIFESTACIÓN EXPRESA POR LA QUE SE OPONGAN 
A LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS, NO EXIME A LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NI A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU 
PROTECCIÓN" Y "SENTENCIA, SU PUBLICIDAD NO DEPENDEN DE QUE ESTÉ 
tRANSCURRIENDO EL PLAZO PARA RECURRIRLA.". 

DECIMO SEGUNDO. Téngase como domicilio de la actora, para oír y 
recibir citas y notificaciones, el ubicado en la calle seis número 146, del Poblado 
Independencia C-17, de este Municipio de Cárdenas, Tabasco, en razón de que 
el domicilio que señala el actor se encuentra fuera de la periferia de esta Ciudad, 
se requiere al citado actor para que señale domicilio en esta Ciudad, apercibido 
que de no hacerlo con fundamento en el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le señalaran las listas fijadas en los tableros 
de avisos de este juzgado, autorizando para ello, así como para que revisen el 
expediente, a los Licenciados CARLOS ALBERTO LAYNES ESCALANTE, quien 
ejerce con cedula profesional número 1844905, y número de Teléfono 9931 
837070, A LA Lic. NOEMÍ DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ, quien ejerce con 
cedula profesional número 6516232, con número de teléfono 9933 0585 87, y a 
la Licenciada LEYDI DIANA MORALES PÉREZ, quien ejerce con cedula 
profesional número 8588461, y número de teléfono 9931 640899, a quienes 
nombra como sus Abogados patronos a quien se les reconoce la per sonalidad, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, y nombrando como representante común a la segunda de las 
mencionadas, para que los representes en la presente causa, otorgando 
facultades especiales, para que celebre la conciliación; interponga todo tipo de 
recursos y en su caso promueva el juicio de amparo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO HERIBERTO 

ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, H. CÁRDENAS, TABASCO, POR 
Y ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, SEGPNDO 
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

• 1 ' 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, f\ LOS 
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VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ~N LA 
CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. . . 

No.-1829 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DE CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil 240/2019, relativo al Procedimiento Judicial no 
contencioso de Información de Dominio, promovido por SALUSTINO HIPOLITO Y/0 
SALUSTINO HIPOLITO HIPOLITO, con fecha dos de julio de dos mil diecinueve, se dictó 
un auto que a la letra dice: 

" ... AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO:. 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO; REPUBLICA MEXICANA, A DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se acuerda: .. 
PRIMERO.- Se tiene al promovente SALUSTINO HIPOLITO o SALUSTINO 

HIPOLITO HIPOLITO, con su escrito de cuenta y anexos, por dando contestación a la 
prevención realizada por este Tribunal, en tiempo y forma, tal como se desprende del 
cómputo secretaria! del encabezado, exhibiendo copias certificadas de las documentales 
consistentes en forma D.G.C.9 de manifestación de operación de compraventa, en la que 
se menciona como vendedor a DOLORES HIPÓLITO SÁNCHEZ Y OTROS y como 
comprador SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO, forma DCIP-{ de. nueva inscripción, a 
nombre de SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO y forma DC.IP-9 de manifestación de 
operación de compraventa, a nombre de SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO, de fecha 
diez de junio de mil novecientos noventa y ocho, que le fueron requeridas, pues bajo 
protesta de decir verdad, refiere que los originales se encuentran en los Archivos de ls 
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Subdirección de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, de igual 
forma se le tiene por exhibiendo el original de la constancia positiva de catastro, un recibo 
de pago de impuesto predial con número de operación 10100320190107, así como el 
original del plano, debidamente requisitado y actualizado, así como los traslados 
necesarios para notificar a los colindantes y dependencias, así como también señala los 
domicilios donde deberan ser notificados los colindantes, por lo que se procede a dar 
trámite a su solicitud. 

SEGUNDO.- Téngase por presentado a SALUSTINO .HIPÓLITO o SALUSTINO 
HIPÓLITO HIPÓLITO, con su escrito inicial, y anexos, consistentes en: 

1. Original de Certificado de no propiedad de fecha nueve de mayo de dos mil 
diecinueve, expedido por la Licenciada ADA VICTORIA GALLEGOS 
RODRIGUEZ, Registrador dellnstitutíto Registra! del EstadO de Tabasco, 

2. Copia simple del plano de un predio a nombre de SALUSTINO HIPÓLITO y/o 
SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO, ubicado en calle Josefa Ortíz de 
Domínguez, colonia Centro, de la Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. 

3. Copia simple de formato para referencia de pago de impuesto de pago predial 
a nombre de HIPÓLITO HIPÓLITO SALUSTINO. 

4. Copia simple de recibo de !Jago de impuesto predial de fecha siete de enero 
del año dos mil dieciocho, a nombre de HIPÓLITO HIPÓLITO SALUSTINO 

5. Copia simple de forma D.G.C.9 de manifestación de operación de 
compraventa, en la que se menciona como vendedor a DOLORES HIPÓLITO 
SÁNCHEZ Y OTROS y como comprador SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO. 

6. Copia simple de forma DCIP-1 de nueva inscripción, a nombre de SALUSTINO 
HIPÓLITO HIPÓLITO. 

7. Copia simple de forma DCIP-9 de manifestación de operación de compraventa, 
a nombre de SALUSTINO HIPÓLITO HIPÓLITO, de fecha diez de junio de mil 
novecientos noventa y ocho. 

8. Original de Constancia de Residencia expedida a favor de SALUSTINO 
HIPOLITO HIPOLITO o SALUSTINO HIPOLITO, por ~3 Jefe de Sector número 
180, MARÍA OFELIA de diecisiete de mayo de dos mil diecinueve. 

9. Original de Constancia de Posesión expedida a favor de SALUSTINO 
HIPOLITO HIPOLITO o SALUSTINO HIPOLITO, por la Jefe de Sector número 
180, MARÍA OFELIA de diecisiete de mayo de dos mil d;-=cinueve. 

. Documentos con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un 
predio urbano ubicado en la calle Josefa Ortíz de Domínguez sin número (localizado entre 
las calle Cinco de Mayo y Miguel Hidalgo y Costilla, colonia Centro, de esta ciudad de 
Frontera Centla, Tabasco, constante de una superficie de 317.45 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias actuales: 

Al NORTE, en 13.90 metros con ROSENDO GONGORA VALENCIA y 
ESPERANZA HERNÁNDEZ VALENCIA, 

Al SUR, en 13.90 metros CON CALLE JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ, 
Al ESTE, en 23.00 metros con ISRAEL HIPÓLITO JIMÉNEZ 
Al OESTE, en 21.45 metros con CARMEN HIPÓLITO SÁNCHEZ. 
Ahora bien, tal como lo dispone el numeral 109 del Código de Procedimientos 

Civiles de Tabasco, sE.. ordena el resguardo de los documentos originales en la caja de 
seguridad, y a los autos glósese copias debidamente cotejadas de los mismos. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 
711, 712 y 755 del Códiso de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, 
fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da 
entrada a las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
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el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Go~ierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número 240/2019, dese aviso de su inicio al H. 'Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 
a este Juzgado. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este aufo a través de Edictos 
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos 
en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de Primera 
instancia; Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública; 
así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene 
su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría 
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en 
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de 
quince días contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus 
derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es, en ·las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impidan ello. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto a la 
tramitación del presente procedimiento, a quienes se les previene para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: ROSENDO GONGORA VALENCIA y 
ESPERANZA HERNÁNDEZ VALENCIA, con domicilio para ser notificados en calle Josefa 
Ortíz de Domínguez, interior sin número (localizado atrás del templo evangélico\entre las 
calles Cinco de Mayo y Miguel Hidalgo y Costilla, . ISRAEL HIPÓLITO JIMENEZ, calle 
Josefa Ortíz de Domínguez, interior sin número (donde se encuentra un local de venta de 
pollo, a un lado del templo evangélico entre las calles Cinco de Mayo y Miguel Hidalgo y 
Costilla, y CARMEN HIPOLITO SÁNCHEZ en calle Josefa Ortíz de Domínguez, interior 
sin número (localizado atrás del templo evangélico entre las calles (.;JnCO de Mayo y 
Miguel Hidalgo y Costilla. 

SEXT<? .. - Con las cop!as si;t;ples del escrito inicial y documentos anexos, córrase 
traslado Y not1f1quese a la Duecc1on General del Registro Público de 1a Propiedad y 
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del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortínez sin número de la 
colonia Casa Blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por SALUSTINO HIPOLITO o 
SALUSTINO HIPOLITO HIPOLITO , a fin de que, en un plazo de tres días hábiles, más 
un día en razón de la distancia, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta 
efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad 
con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 
del Código de Proceder en la Materia , con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinentes , envíese atento exhorto al Juez de Paz en turno de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a 
quien corresponda, la notificación del presente proveído a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con la 
súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación 
de lo ordenado. 

OCTAVO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento colinda en 
13.90 metros por el lado ESTE con Calle Josefa Ortiz de Domínguez, mediante el oficio 
de estilo correspondiente, con transcripción de este punto, notifíquese como 
colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para que 
dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le 
surta efectos la entrega del mismo, manifieste lo qUe a la defensa de sus derechos 
corresponda respecto a la tramitación del presente procedimiento, asimismo se le 
requiere para que dentro de igual término informe a esta Autoridad si el predio urbano 
ubicado en la calle Josefa Ortíz de Domínguez sin número ,;ocalizado entre las calle 
Cinco de Mayo y Miguel Hidalgo y Costilla), colonia Centro, de esta ciudad de Frontera 
Centla , Tabasco, constante de una superficie de 317.45 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y col indancias actuales : Al NORTE, en 13.90 metros con ROSENDO 
GONGORA VALENCIA y ESPERANZA HERNÁNDEZ VALENCIA, al SUR, en 13.90 
metros CON CALLE JOSEFA ORTÍZ DE DOMÍNGUEZ, al ESTE, en 23.00 metros con 
ISRAEL HIPÓLITO JIMÉNEZ y al OESTE, en 21.45 metros con CARMEN HIPÓLITO 
SÁNCHEZ., pertenece o no al FUNDO LEGAL, y/o en su caso, si la regulación de la 
calle en comento pertenece al municipio y/o al Estado, debiéndose adjuntar al mismo 
copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente . 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado. 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DÉCIMO.- El promovente señala como domicilio para oír citas , notificaciones y 
documentos, el ubicado en la calle Miguel Hidalgo número 108 colonia Centro, de este 
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municipio de Centla , Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados CARLOS 
MARIO GALGUERA MORENO y FRANSICSO HERNÁNDEZ GUDIÑO, con números de 
teléfono 9931373911 y 9932177895, respectivamente, autorización que se les tiene por 
hecha para todos los efectos legales correspondientes. 

Ahora bien, respecto a la designación de abogados patronos que otorga a favor de 
los mencionados profesionistas, dígasele que la misma se les tiene por reconocida toda 
vez que obra registro de sus respectivas cédulas profesionales en el libro que para tal fin 
se lleva en este Juzgado, en términos de lo dispuesto por los dispositivos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de·· la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las . partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la 
inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar 
que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular o cualquier 
otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que haga 
de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESÚS 

MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. (DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en 
tres días, expido el presente edicto, el (02) dos de julio de dos mil diecinueve, en la ciudad 
y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con 
derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o 
manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince 
días hábiles, contados a partir a publicación que se haga a través de la prensa 

A M E N TE. 
DICIAL DE ACUERDOS 

DE CENTLA, TABASCO. · 
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~''-on>s-r~o No.-1830 
"',/-' . 00"' 

i' :\ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

"EDICTO". 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Se le comunica que en el expediente 185/2019, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido porJULIO CESAR CASTILLO, con fecha once de marzo 
del dos mil diecinueve, el suscrito juez dictó un auto de inicio que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A ONCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. por recibido el oficio número 558 de fecha seis de marzo del presente año, signado por 
el licenciado Francisco Javier Rodríguez Cortes, Juez Segundo de Primera Instancia de esta ciudad, 
remitiendo por avocamiento el cuadernillo declinatorio número 002/2019, formado por el Julio Cesar Castillo 
Castillo. 

SEGUNDO. Téngase al ciudadano Julio Cesar Castillo Castillo, por su propio derecho, con su 
escrito de cuenta y anexos consistentes en escritura pública número 484 copia fotostática de credencial de 
elector, certificado de no propiedad, oficio DGRPPYC/712/2018 de fecha veintitrés de noviembre del dos mil 
dieciocho, de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, plano original, recibo 
de pago y traslados; con el que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de 
dominio, respecto del predio rustico y construcción ubicado en calle Plaza Hidalgo número 61 de este 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 100.49 Metros (cien metros cuadrados 
con cuarenta y nueve centímetros), y con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 18.45 metros 
con la señora Maria Higinia Vargas de Ramos actualmente Marilú Márquez Izquierdo; al Sur: 5.70, 5.30 y 
7.30 metros con la señora Amalia Castillo Castillo; al Este: 6.90 metros con plaza Miguel Hidalgo y al Oeste 
4.35 metros con Julio Cesar Castillo Castillo en 0.30 y 2.25 metros con la señora Amalia Castillo Castillo. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901 , 902, 936, 938, 939, 940, 
941 , 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción 111 , 
457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, en 
relación con el precepto 53 fracción IV y 57 fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Estado, se 
admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro 
de gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. Hágasele saber las pretensiones de la promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado, al Titular del Instituto Registra! de Tabasco, a los colindantes Marilú 
Márquez Izquierdo, Amalia Castillo Castillo y Julio Cesar Castillo Castillo, todos con domicilios en plaza 
Hidalgo de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten 
lo que a sus derechos convengan, y señalen domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
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clase de citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le practicaran por medio de las lista que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las escrituras 
públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la 
original. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en 
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el 
presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco 
al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos 
más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección 
de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Centro de Procuración de 
Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil, y de Paz, Receptoría de Rentas, Instituto Registra! del Estado 
con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

SEXTO. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba 
este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio rustico y construcción ubicado en calle Plaza Hidalgo número 61 de este 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 100.49 Metros (cien metros cuadrados 
con cuarenta y nueve centímetros), y con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 18.45 metros 
con la señora María Higinia Vargas de Ramos actualmente Marilú Márquez Izquierdo; al Sur: 5.70, 5.30 y 
7.30 metros con la señora Amalia Castillo Castillo; al Este: 6.90 metros con plaza Miguel Hidalgo y al Oeste 
4.35 metros con Julio Cesar Castillo Castillo en 0.30 y 2.25 metros con la señora Amalia Castillo Castillo, 
objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal. 

Hágasele entrega del oficio antes ordenado a la parte actora para que lo haga llegar a su 
destinatario, lo anterior en atención al principio de economía procesal establecido en el artículo go del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y acceso a la Información 
Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de la resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, .así como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado ; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información 
Pública del Estado de Tabasco. 

OCTAVO. Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en la calle Juan Aldama 7 colonia Centro de este municipio, y autorizando 
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para que en su nombre y representación reciba y oiga el licenciado Roger de la Cruz García, Roger Avalos de 
la Cruz, Sandra Rodríguez Suarez, Karina Jiménez de la Cruz, Luz María Torres Torres, Eduardo Falcón 
lsoba, Eduardo Avalos Córdova y a los ciudadanos Adrián Esteban Branbilla Arias, José Andrés García 
García y Sarai López Chable, designando como su abogado patrono, a la licenciada Luz María Torres Torres 
y en razón de que dicho profesionista tiene inscrito su cedula profesional en el libro que para tal fin se lleva 
en este Juzgado, se le tiene por hecha tal designación conforme a lo establecido por los artículos 84 y 85 del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ 
DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA 
LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FÉ. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SANDRA ADRIANA CARBAJAL DIAZ. JUEZA DE PAZ DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICAN Y DA FÉ. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN. QUE SE 

EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 
DÍAS , EXPIDO EL PRESE.NT~EDIQT(ff5""0S VEINTIOC~O DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
EN LA CIUDAD DE JALPA DE,_MÉN~¡g'~t~BASCO , HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE .~ÚI~Io;·,atlw,<t')J~~.~fMN'DE COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TERMINO DE QUINGÉ~DIAS l &.'PA;RXf]f§rp,E:;LA ULTIMA PUBLICACION. 

, .. --~. } :)y;../;;.::~;;;.t.~i\\~ri~ ,;: • ATENTA 

'' :ít. • ·'· ~ ~ETARIA JUD ·. '<:;:~~7~{t icó . . 

' ~- ·' ,,,,, 
'·,.'.::·.-~·.·· .. ·.(-' : 

154 



7 DE SEPTIEMBRE DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

No.-1831 

JUICIO USUCAPIÓN 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 237/2019, RELATIVO AL JUICIO 
USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR CLAUDIA CONCEPCIÓN PÉREZ 
HIDALGO, EN CONTRA DE H. AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, 
TABASCO, ASÍ COMO A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO, EN FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, SE DICTÓ AUTO DE INICIO MISMO QUE EN LO 
CONDUCENTE COPIADO A LA LETRA SE LEEN Y DICEN: 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTICUATRO DE 
MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, 
TABASCO. VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos. La razón de cuenta secretaria! se provee: 
PRIMERO. Por presentado la ciudadana CLAUDIA 

CONCEPCIÓN PÉREZ HIDALGO, con su escrito de cuenta y anexos 
consistentes en: original una cédula catastral; copia simple de un 
recibo; copia simple de un plano; copia simple de cuatro credenciales 
de elector y un traslado, promoviendo EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL, 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra del H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, así 
como en contra de quien o quienes se crean con derecho de 
propiedad respecto del inmueble que se reclama en usucapión, asi 
como las prestaciones contenidas en su demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
203, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 213, y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles, así como los numerales 877, 879, 881, 
889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942, 949 y demás relativos 
y aplicables del Código Civil, ambos vigente en el Estado, se admite la 
demanda en la vía y forma propuesta; fórmese el expediente 
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respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. 

TERCERO. En virtud de que la actora promueve el presente 
juicio, en contra de persona desconocida, y en razón de las 
documentales exhibidas, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 131 fracción III y 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos a quien 
considere tener derecho respecto al inmueble ubicado en calle la 
Guaya esquina camellón conagua, fraccionamiento Bosques de Saloya 
JI, del municipio de Nacajuca, Tabasco, con superficie de 238.00 m2 
(doscientos treinta y ocho metros cuadrados), localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: Al norte: 14.00m (catorce metros), 
con el edificio 5, Al sur : 14.00m (catorce metros) con calle La Guaya: 
Al este 17.00m (diecisiete metros) con el Edificio 1, Al Oeste 17.00m 
(diecisiete metros), con Camellón Conagua, los cuales deberán 
publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el periódico 
oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad 
Federativa, haciéndole saber a quién se considere con derecho, que 
tiene un término de CUARENTA DÍAS para que comparezca a este 
juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos 
anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo 
que empezara a contar a partir de la última publicación, asimismo se 
hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, señalar domicilio para recibir citas y 
notificaciones en un término de NUEVE DÍAS, dicho término 
empezara a correr al día siguiente que sea legalmente notificado, 
apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en 
sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las notificaciones le 
surtirán sus efectos por listas fijada en los tableros de avisos del 
juzgado, aun las de carácter personal · 

CUARTO. De igual forma, con copia simple de la demanda y 
anexos, córrase traslado a la parte demandada H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, para que dentro del 
plazo de NUEVE DÍAS contados a partir del día siguiente al que surta 
efecto la presente notificación, produzca su contestación, afirmando o 
negando los hechos y manifestando los que ignore, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que 
no se suscite controversia; requiriéndose, para que señale domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes aún las de carácter personal, se 
harán por listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el 
Estado . 
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QUINTO. La actora señala como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en calle la Guaya, 
edificio 1, departamento 402 de la colonia Bosques de Salova de este 
municipio de Nacajuca, Tabasco, en consecuencia del domicilio que 
señala para oír citas y notificaciones se encuentra fuera de la 
cabecera municipal, se le tienen para tales efectos las listas de 
aviso que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados ADRIÁN JIMÉNEZ ASENCIO, ALBERTO MARTÍNEZ 
PÉREZ, IGNACIO JESÚS LLERGO HERNÁNDEZ Y JOSEFA 
GUADALUPE CABRERA CAMPO y al estudiante de la licenciatura en 
Derecho ROQUE JAHAZIEL CRUZ ROMAN; autorización que se le 
tiene por hecha en términos de los artículos 136 y 138 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. En cuanto a la designación de abogado patrono que 
pretende hacer valer la parte actora, en favor del licenciado ADRIÁN 
JIMÉNEZ ASENCIO dígasele que no ha lugar a tener por reconocida 
tal personalidad toda vez que dicho profesionista no tiene inscrita su 
cedula en el libro de registro que para tal efecto se lleva en este 
juzgado de conformidad con los artículos 84 y 85 del código procesal 
civil vigente en el estado. 

SÉPTIMO. Requiérase a las partes involucradas para que 
dentro del término de nueve días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de aquel en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, manifiesten bajo protesta de decir verdad, si alguna de 
las personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo 
originario, es migrante, habla algún idioma no mayoritario, de ser así 
si habla y entiende perfectamente el español, o padece alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome 
las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

OCTAVO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan 
para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el 
correspondiente auto de recepción de pruebas. 

NOVENO. Es importante informar a las partes que sus diferencias 
se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio 
alternativo de solución que tienen todas las partes para lograr 
acuerdos a través del diálogo; con base en la voluntad de los 
interesados y participa un experto en esa materia para facilitar la 
comunicación y poder celebrar un convenio que evite un desgaste 
procesal, erogaciones, tiempo, así como restablecer en la medida de 
lo posible, la estabilidad familiar, con las ventajas de que este servicio 
es gratuito; neutral; definitivo, porque al celebrar un convenio se 
asemeja a una sentencia y pone fin al juicio; imparcial; confiable, y 
donde prevalece la voluntad de los interesados. 
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DÉCIMO. De una revisión al escrito de demanda se advierte que 
el promovente no exhibe el certificado expedido por el Registro 
Público de la Propiedad, en el que se precise si el inmueble objeto del 
debate, se encuentra inscrito o no a nombre de persona alguna, a que 
se refiere el artículo 949 del Código Civil del Estado de Tabasco. 

Con lo anterior, se le requiere a CLAUDIA CONCEPCIÓN 
PÉREZ HIDALGO para que dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos su 
notificación, exhiba el certificado que se le solicita, para poder 
integrar bien su demanda, apercibido que de no hacerlo reportara el 
perjuicio procesal que sobrevenga de conformidad con el artículo 90 
del Código de Procedimientos civiles en vigor . 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 
73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en 
el presente asunto estará a disposición del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

o Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la (sentencia) (resolución) 
(dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas 
deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional 
en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en 
la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

AIDA MARÍA MORALES PÉREZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE 
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PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS ALEJANDRA ELIZABETH SALVÁ FUENTES, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

, 
Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN 

PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA, A LOS NUEVE DÍAS DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, EN NACAJUCA, TABASCO. 

DA. ALEJ 

LICDA/AESF/AMLL 
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